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2. RESUMEN EJECUTIVO (Máximo 5 páginas)

El presente estudio de Impacto Ambiental corresponde al proyecto “ESTUDIO, 
DISEÑO, DESARROLLO DE PLANOS, CONSTRUCCION Y MEJORAS PARA 
LAS ESCUELAS 4 DE ABRIL Y LOMA MULETO, UBICADO EN EL 
CORREGIMIENTO DE ALMIRANTE, DISTRITO CHANGUINOLA, PROVINCIA DE 
BOCAS DEL TORO” ESPECIFICAMENTE AL CENTRO EDUCATIVO DE LOMA 
MULETO a desarrollarse en la comunidad de Loma Muleto, en el corregimiento de 

La Gloria, distrito de Changuinola, provincia de Bocas del Toro. Dicho proyecto 

pertenece a la empresa promotora Ministerio de Educación – MEDUCA y es 

construido por la empresa Constructora Con Futuro S.A.   

2.1 Datos generales del promotor, que incluya: a) nombre del promotor, 
b) En caso de ser persona jurídica el nombre del representante legal,
c) Persona a contactar; d) Domicilio o sitio de donde se reciben las
notificaciones profesionales o personales, con la identificación del
número de casa o de apartamento, nombre del edificio,
urbanización, calle o avenida, corregimiento, distrito y provincia; e)
Números de teléfonos; f) Correo electrónico; g) Página Web; h)
Nombre y registro del consultor.
a. Nombre del promotor:
b. En caso de ser persona jurídica el nombre del representante

legal: Lucy Molinar

c. Persona a contactar: Jean Carlos Rodríguez

a. Domicilio o sitio donde se reciben notificaciones profesionales o
personales, con la identificación del número de casa o de
apartamento, nombre del edificio, urbanización, calle o avenida,
corregimiento, distrito y provincia:    Villa Cárdenas, Ancón. Panamá,

República de Panamá

b. Números de teléfono: 6386-1404

c. Correo electrónico: jeancarlos.rodriguez@meduca.gob.pa

d. Página web: www.meduca.gob.pa

e. Nombre y registro del consultor:
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- Marcelino De Gracia: Registro No IRC-076-2008, actualizado
27/10/2022

- Aida Martínez: Registro No IRC-026-2007, actualizado 6/9/2022

2.2 Descripción de la Actividad, obra o proyecto; ubicación, propiedad 
(es) donde se desarrollará y monto de inversión 

Descripción de la Actividad: El proyecto consiste en la construcción de un aula 

teórica, un pre-escolar, un área de juegos, una cancha techada con tarima, 

instalación eléctrica, suministro de agua potable, remodelación de cocina y 

comedor. Mejoras en infraestructuras existentes. 

Ubicación: El proyecto se desarrollará en la comunidad de Loma Muleto, 

corregimiento de La Gloria, distrito de Changuinola, provincia de Bocas del Toro. Se 

aclara que en el certificado de propiedad del registro público con código de 

ubicación 1101, folio real No 317419, se menciona que la finca se ubica en el 

corregimiento de Changuinola, distrito de Changuinola sin embargo debido a la ley 

No 39 del 8 de junio de 2015, que crea el distrito de Almirante, segregado del distrito 

de Changuinola, los corregimientos Barrio Francés y Barriada Guaymí, segregados 

del corregimiento de Almirante; los corregimientos Barriada 4 de Abril, Finca 30, 

Finca 6 y Finca 60, segregados del corregimiento de Changuinola y el corregimiento 

El Silencio, segregado del corregimiento El Empalme en la provincia de Bocas del 

Toro; el proyecto queda ubicado en el corregimiento de la Gloria, Distrito de 

Changuinola. Los archivos del registro público no han sido actualizados hasta la 

fecha.  

Propiedad: El proyecto se construirá dentro de la finca con código de ubicación 

1101, folio real No 317419, la cual tiene una superficie actual de 5,379m2 91 dm2.  

Monto de Inversión: el monto de inversión para la obra es de B/. 981,925.315. 
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2.3 Síntesis de las Características físicas, biológicas y sociales del área 
de influencia de la actividad, obra o proyecto 

Características Físicas 

Uso de Suelo: El área del proyecto tiene un uso de suelo gubernamental, dado que 

esta ha sido la actividad desarrollada desde sus inicios. En el marco del proyecto 

se presenta en la sección de anexos la nota DNIA.DINLP.139.0445-24 de solicitud 

de certificación de uso de suelo.   

Sitios propensos a erosión y deslizamiento: Según el mapa de susceptibilidad de 

deslizamientos de Panamá el área del distrito al cual pertenece el proyecto tiene 

una moderada susceptibilidad de deslizamientos; sin embargo, el área del proyecto 

se caracteriza por poseer una superficie con topografía plana. Este sitio es utilizado 

para las operaciones de le escuela de Loma Muleto, por lo que la tendencia de la 

zona a procesos erosivos o deslizamientos es prácticamente mínima o nula. 

La topografía tiene variaciones que van de 141 a 145 msnm, por lo cual podemos 

mencionar que toda el área es plana con pocas diferencias de alturas de cotas. 

Clima: Datos históricos de precipitación, con un promedio anual de 196.6 mm, datos 

históricos de temperatura, con un promedio anual de 23.8°C, datos históricos de 

humedad relativa, con un promedio anual de 85.3.  

Monitoreos: El resultado promedio obtenido para PM-10 (µg/m3) para calidad de 

aire ambiental fue de 17.25 µg/m3. El resultado obtenido para ruido ambiental fue 

de 73.40 dBA.  

Características Biológicas 

Flora 

De manera general, en cuanto a la flora del área de estudio, podemos establecer 

que la misma se caracteriza por ser de tierras media bajas (la elevación donde se 

encuentra no sobrepasa los 100 m.s.n.m.) y corresponde, además, a una flora 

representativa de la parte atlántica, siendo la mayor parte de sus elementos 
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constitutivos comunes a un bosque secundario intervenido. Los elementos 

florísticos presentes (dentro del área de estudio) son componentes principales de 

donde predominan los hábitos herbáceos. 

En el área del proyecto no se encuentran especies representativa de vegetación ya 

que las áreas de construcción corresponden a zonas ya intervenidas por las 

estructuras de la escuela de Loma Muleto y lo más comunes o representativas que 

se reportan dentro del área de estudio podemos mencionar la herbácea.  

Fauna 
El área donde se desarrollará el proyecto es producto de años de intervención 

humana, a causa del uso de estas tierras para la actual escuela de Loma Muleto, 

esto influye directamente en la baja diversidad tanto de flora como de fauna 

registrada durante la visita del equipo consultor.  

Características Sociales 

De acuerdo con los datos del Censo Nacional de Población y Viviendas (CGRP, 

2023), la provincia de Bocas del Toro cuenta con una población de 159,228 

habitantes, distribuidos en 79,938 hombres y 79,290 mujeres1. El área del proyecto 

que es en el corregimiento de La Gloria tiene una población de 3,232 habitantes.  

Se entrevistó a un total de 24 encuestados, de los cuales son residentes más 

cercanos al proyecto y una autoridad municipal.  

2.4 Síntesis de los impactos ambientales y sociales más relevantes, 
generados por la actividad, obra o proyecto, con las medidas de 
mitigación, seguimiento, vigilancia y control.  

Síntesis de los Impactos Ambientales y sociales:  
Algunos de los impactos ambientales que se generan con el desarrollo del proyecto 

son los siguientes: 

1 Cuadro 11-03. Población de la República de Panamá por Sexo, según Provincia, comarca Indígena y Distrito 
y corregimiento. Censos nacionales de población año 2023.   
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Impactos Ambientales 

• Contaminación del suelo por desechos sólidos y líquidos.

• Generación de partículas de polvo, ruido (de manera temporal) y gases

producto de la combustión de hidrocarburos.

Impactos Sociales 

• Beneficios socioeconómicos del área

• Aumento de las expectativas de empleo a nivel local y regional

• Demanda de bienes y servicios

Síntesis de las medidas de mitigación, seguimiento, vigilancia y control para 
los impactos ambientales más relevantes 

El Plan de Manejo Ambiental (PMA) establece acciones para prevenir, mitigar, 

controlar, compensar y corregir impactos ambientales causados por un proyecto. 

Incluye planes de seguimiento, evaluación, monitoreo y contingencia.  

En la etapa de construcción, se implementan medidas como mantenimiento 

adecuado para reducir emisiones de gases, humedecimiento de áreas para evitar 

partículas de polvo, control de ruido y residuos.  

En la etapa de operación, se aplican estrategias similares, además de la promoción 

de fuentes de energía renovable y eficiencia energética.  

El plan aborda riesgos de accidentes y derrames. También se incluyen planes de 

cierre y adaptación al cambio climático, con enfoque en reducir emisiones de gases 

de efecto invernadero y aumentar la resiliencia.  

El PMA estima un costo total de B/. 20,500 para la gestión ambiental 

3. INTRODUCCIÓN

El presente estudio de Impacto Ambiental corresponde al proyecto “ESTUDIO, 
DISEÑO, DESARROLLO DE PLANOS, CONSTRUCCION Y MEJORAS PARA 
LAS ESCUELAS 4 DE ABRIL Y LOMA MULETO, UBICADO EN EL 
CORREGIMIENTO DE ALMIRANTE, DISTRITO CHANGUINOLA, PROVINCIA DE 
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BOCAS DEL TORO” ESPECIFICAMENTE AL CENTRO EDUCATIVO DE LOMA 
MULETO a desarrollarse en la comunidad de Loma Muleto, en el corregimiento de 

La Gloria, distrito de Changuinola, provincia de Bocas del Toro. Dicho proyecto 

pertenece a la empresa promotora Ministerio de Educación – MEDUCA y es 

construido por la empresa Constructora Con Futuro S.A.  El proyecto consiste en 

la construcción de un aula teórica, un pre-escolar, un área de juegos, una cancha 

techada con tarima, instalación eléctrica, suministro de agua potable, remodelación 

de cocina, comedor y siete aulas teóricas. Mejoras en infraestructuras existentes.  

3.1 Importancia y alcance de la actividad, obra o proyecto que 
proporcione realizar, máximo una página.  

Importancia:  
La importancia principal para el desarrollo del proyecto es hacerle frente a la 

necesidad de aulas educativas y mejoras a la escuela en el sector y determinar 

la viabilidad ambiental del proyecto por medio de una evaluación de los impactos 

ambientales identificados además de establecer lineamientos ambientales y 

medidas de protección ambiental,  
Alcance:  

En esta fase el proyecto estará llevando a cabo los análisis para la puesta en marcha 

del proyecto, como lo son:  

- Análisis cuantitativo y cualitativo para llevar a cabo el proyecto 

- Proteger el entorno ambiental del área y conservar la armonía entre el 

ambiente y el proyecto,  

- Cumplir con todas las necesidades de las normativas ambientales vigentes 

para llevar a cabo el desarrollo del proyecto. 

4. DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO OBRA O ACTIVIDAD 

El presente estudio de Impacto Ambiental corresponde al proyecto “ESTUDIO, 
DISEÑO, DESARROLLO DE PLANOS, CONSTRUCCION Y MEJORAS PARA 
LAS ESCUELAS 4 DE ABRIL Y LOMA MULETO, UBICADO EN EL 
CORREGIMIENTO DE ALMIRANTE, DISTRITO CHANGUINOLA, PROVINCIA DE 
BOCAS DEL TORO” ESPECIFICAMENTE AL CENTRO EDUCATIVO DE LOMA 
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MULETO a desarrollarse en la comunidad de Loma Muleto, corregimiento de La 

Gloria, distrito de Changuinola, provincia de Bocas del Toro. Dicho proyecto 

pertenece al promotor Ministerio de Educación - MEDUCA. El proyecto consiste 

en la construcción de un aula teórica, un pre-escolar, un área de juegos, una cancha 

techada con tarima, instalación eléctrica, suministro de agua potable, remodelación 

de cocina y comedor. Mejoras en infraestructuras existentes.  

4.1 Objetivo de la actividad, obra o proyecto y su justificación 

Objetivos  
El objetivo del proyecto es el de suplir la necesidad de mejoras de centros 
educativos y aulas en el sector.  

Justificación  
El presente documento desarrolla los análisis efectuados para la construcción del 

proyecto “ESTUDIO, DISEÑO, DESARROLLO DE PLANOS, CONSTRUCCION Y 
MEJORAS PARA LAS ESCUELAS 4 DE ABRIL Y LOMA MULETO, UBICADO EN 
EL CORREGIMIENTO DE ALMIRANTE, DISTRITO CHANGUINOLA, PROVINCIA 
DE BOCAS DEL TORO”, ESPECIFICAMENTE AL CENTRO EDUCATIVO DE 
LOMA MULETO. 

4.2 Mapa a escala que permita visualizar la ubicación geográfica de la 
actividad, obra o proyecto y su polígono según requisitos exigido 
por el Ministerio de Ambiente 
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Ilustración 1. Mapa de Ubicación Geográfica 

 
 

Fuente:  Mapa de Tommy Guardia.  Ver mapa completo en la sección de anexos
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4.2.1 Coordenadas UTM del polígono de la actividad, obra o 
proyecto y sus componentes. Estos datos deben ser 
presentados según lo exigido por el Ministerio de Ambiente 
 

Tabla 1. Coordenadas del Proyecto 

 
Fuente: Diseños del promotor 

Ilustración 2. Plano con la Ubicación de los Puntos de Coordenadas 

 
Fuente: Captura de Plano del Proyecto, Promotor. Ver plano completo en la 

sección de anexos.  
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4.3 Descripción de las fases de la actividad, obra o proyecto 

En este punto se describirán todas las actividades relacionadas con el desarrollo 

del proyecto partiendo de una planificación, donde se establecen todos los permisos 

requeridos y la proyección en tiempo y espacio; la adecuación del terreno que es 

donde ya se ejecutan todas las actividades planificadas para la actividad; la 

operación que es cuando ya todas las fases han pasado; y el abandono el cual se 

lleva a cabo cuando ya se desiste del proyecto en cuestión.  

4.3.1 Planificación 

Durante esta etapa, el promotor realizará además de este EsIA, otras actividades 

de planificación, que incluyen un estudio de factibilidad; diseño, cálculos, planos del 

área y los trámites para cumplir con los requerimientos necesarios para obtener los 

permisos estatales correspondientes, para luego llevar a cabo este proyecto, 

siempre velando por aplicar medidas que afecten lo menos posible el entorno. 

Antes de iniciar la fase de construcción/adecuación, el promotor pretende tramitar 

todas las autorizaciones y aprobaciones requeridas ante las diferentes entidades 

competentes: Ministerio de Ambiente, Oficina de Ingeniería Municipal, Ministerio de 

Economía y Finanzas, Ministerio de Salud y demás. 

4.3.2 Ejecución 

Las actividades principales para desarrollar en esta etapa son:  

• Coordinación con las instituciones involucradas, así como con las 

poblaciones donde se llevará a cabo el proyecto  

• Estudio y rediseño de los componentes de la obra.  

• Tramitación y obtención de los permisos correspondientes de instituciones 

gubernamentales  

• Preparación del programa de trabajo 

• Trámites y permisos:  

 Estudio de impacto ambiental 

 Permiso de construcción 
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4.3.2.1 Construcción, detallando las actividades que se darán en la fase 
incluyendo infraestructuras a desarrollar, equipos a utilizar, mano de obra 
(empleos directos e indirectos generados), insumos, servicios básicos 
requeridos (agua, energía, vías de acceso, transporte público, otros)  

Las actividades preliminares para la construcción de la obra se pueden enumerar 

de la siguiente manera: 

- Cierre financiero 

- Entrega de equipos 

- Obra civil 

- Adecuación de área de trabajo 

- Agua, electricidades provisionales durante la construcción del proyecto 

- Limpieza general   

Infraestructura por desarrollar:  

- Un aula teórica,  

- Un Pre-Escolar,  

- Un Área De Juegos,  

- Una Cancha Techada Con Tarima,  

- Instalación Eléctrica,  

- Suministro de Agua Potable,  

- Remodelación de Cocina y Comedor 

- Mejoras en las Infraestructuras Existentes 

Ilustración 3. Estructuras complementarias 

 

Nuevas aulas a construir 

Fuente: planos de diseño. Ver mapa completo en la sección de anexos. 
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Ilustración 4. Detalle típico de la cerca perimetral  

 

Fuente: planos de diseño. Ver mapa completo en la sección de anexos. 

 

Equipo por utilizar:  

- EPP: equipo de seguridad para los trabajadores 

- Herramientas manuales: seguetas, picos, pinzas, palas, martillos, mazos, 

desarmadores, carretillas, destornilladores, piquetas, alicates, multímetro, 

machetes  

- Retroexcavadora, vehículos particulares, camiones de transporte de 

materiales.  

Mano de Obra: se estima una cantidad de personas a contratar de 10 empleos 
directos, entre ellos:  

- Profesionales: Ingenieros civiles, mecánicos, eléctricos, instrumentistas, 

arquitectos, ambientales, agrimensores, supervisores de salud, seguridad y 

medio ambiente, etc.  
- Personal de apoyo: soldadores, electricistas, instrumentistas, pintores, 

albañiles, carpinteros, armadores de tuberías, operadores de equipo pesado, 

operadores de grúa, conductores, etc. 

El proyecto estará generando 20 empleos indirectos, entre ellos:  

- Proveedores y/o suplidores: ayudantes de almacenes e insumos y 

proveedores.  
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- Inspecciones: técnicos de inspección de las diferentes entidades 

gubernamentales y/o privadas.  

Insumos:  

Durante la construcción se requerirá de insumos tales como: Concretos y materiales 

afines (madera para cimbras, aditivos, agua, etc.), piedra, cemento, acero, 

alambres, tuberías y accesorios, cables tuberías eléctricas y accesorios, kid 

antiderrame de aceites e hidrocarburos para los equipos de trabajo, señalizaciones 

de prevención, combustible, herramientas de trabajo, equipo de primeros Auxilios, 

equipo de seguridad, entre otros. Material selecto, proveniente de los proveedores 

locales.   

Servicios Básicos Requeridos:  

- Agua: para la etapa de construcción del proyecto y considerando que el 

consumo de agua será mínimo para la misma, el suministro de agua para 

consumo humano será a través de hieleras las cuales serán cambiadas 

diariamente y equipadas con hielo para garantizar la correcta hidratación de 

los empleados. El agua para consumo humano procederá de las 

instalaciones de la escuela.  
- Energía: durante la etapa de construcción se contempla la utilización de las 

conexiones existentes en la escuela.  
- Vías de acceso: El acceso al proyecto se realiza a través de la vía principal 

de la comunidad de Loma Muleto y/o desde o hacia Changuinola. 
- Transporte público: el transporte colectivo y selectivo se realiza a través de 

las rutas de Loma Muleto y/o desde o hacia Changuinola.  
- Otros: las comunidades del sector cuentan con abarroterías, escuelas, 

centros de salud entre otros.    

4.3.2.2 Operación, detallando las actividades que se darán en esta fase, 
incluyendo infraestructura a desarrollar, equipos a utilizar, mano de obra 
(empleos directos e indirectos generados), insumos, servicios básicos 
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requeridos (agua, energía, vías de acceso, sistema de tratamiento de aguas 
residuales, transporte público, otros) 

Las actividades para la fase de operación de la obra se pueden enumerar de la 

siguiente manera:  
- Adecuación de las instalaciones de trabajo (limpieza de la infraestructura y 

mantenimiento). 

- Contratación de personal para mantenimiento y operación.  

- Operación y administración 

- Instalación de mobiliario y equipos  

Infraestructura: Se pondrán en marcha.  

- Un aula teórica,  

- un pre-escolar,  

- un área de juegos,  

- una cancha techada con tarima,  

- instalación eléctrica,  

- suministro de agua potable,  

- remodelación de cocina, comedor y  

- Mejoras en infraestructuras existentes 

Equipo por utilizar: Para mantenimiento de las instalaciones.  

- Mobiliarios, herramientas u otros.  

Mano de Obra: se estima una cantidad de personas a contratar de 6 empleos 
directos, entre ellos:  

- Profesionales: maestros, trabajador social, director etc.  

El proyecto estará generando 10 empleos indirectos, entre ellos:  

- Proveedores y/o suplidores: ayudantes de almacenes e insumos y 

proveedores.  

Insumos:  
- Durante la operación se requerirá de insumos tales como: implementos de 

limpieza, mobiliario, bancas, escritorios, entre otros.   
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Servicios Básicos Requeridos:  

- Agua: para la etapa de operación del proyecto el suministro de agua para 

consumo humano será a través de las instalaciones de la escuela.  

- Energía: durante la etapa de operación se contempla la utilización de energía 

de la red local que suministra a la escuela. 
- Vías de acceso: El acceso al proyecto se realiza a través de la vía principal 

de la comunidad Loma Muleto y/o desde o hacia Changuinola. 
- Sistema de tratamiento de aguas residuales: Detalle del Sistema de 

Tratamiento. Se utilizará el sistema de tratamiento existente.  

Un sistema de tratamiento con tanque séptico es una forma común y efectiva de 

tratar las aguas residuales domésticas en áreas donde no hay acceso a sistemas 

de alcantarillado municipales. Funciona como un sistema de tratamiento 

descentralizado que se utiliza en viviendas, negocios y comunidades pequeñas. El 

objetivo principal del tanque séptico es separar, descomponer y tratar los desechos 

sólidos y líquidos que provienen de los baños, lavamanos, entre otros.  

El funcionamiento del sistema de tratamiento con tanque séptico para el presente 

proyecto es el siguiente:    

1. Recolección de las aguas residuales: Todas las aguas residuales de la 

propiedad serán dirigidas a un tanque séptico subterráneo. Este tanque 

será de 

revestimiento de hormigón de pared y bloque alrededor del tanque de 

plástico y 

está diseñado para retener los desechos durante un tiempo específico 

para que ocurra el proceso de tratamiento. 

2. Separación de los desechos: Una vez que las aguas residuales ingresan 

al tanque séptico, se producirá una separación natural en tres capas 

diferentes: 

- Capa de sólidos: Los materiales sólidos más pesados, como lodos y otros 

desechos, se hunden en el fondo del tanque y forman una capa de lodo o 

lodo séptico. 

24



- Capa de líquido clarificado: Los líquidos más claros, conocidos como 

efluente, se encuentran en el medio del tanque. 

- Capa flotante: Los aceites, grasas y materiales más livianos flotan en la 

parte superior del tanque y forman una capa flotante. 

3. Proceso de descomposición: Una vez separados, los sólidos se someten a 

un proceso de descomposición anaeróbica. Bacterias presentes 

naturalmente en el tanque se encargan de descomponer la materia orgánica 

en el lodo séptico sin la presencia de oxígeno. Este proceso convierte los 

residuos en subproductos más estables y menos dañinos. 

4. Salida de efluente: El efluente líquido clarificado, que es el resultado del 

tratamiento en el tanque séptico, se mueve hacia un sistema de distribución 

de campo de lixiviación (como un sistema de drenaje o lecho de filtración) 

donde se filtra a través del suelo y es tratado adicionalmente. 

5. Mantenimiento: Para garantizar que el sistema de tanque séptico funcione 

adecuadamente, se realizará un mantenimiento regular según la previa 

verificación del proveedor y especialista en aguas residuales. Esto implica 

la limpieza periódica del lodo acumulado en el tanque séptico, que 

generalmente se realiza cada pocos años, dependiendo del tamaño del 

tanque y el uso del sistema. 

El tanque séptico fue diseñado correctamente y en cumplimiento de las 

regulaciones DGNTI-COPANIT 35-2019, y además el promotor y sus usuarios 

seguirán las prácticas adecuadas en el uso del sistema, evitando verter productos 

químicos tóxicos o sólidos que puedan obstruir o dañar el sistema. El 

mantenimiento adecuado y la operación responsable garantizará el 

funcionamiento efectivo del sistema de tratamiento con tanque séptico y 

reducirán el impacto ambiental posible.  

- Transporte público: Transporte público: el transporte colectivo y selectivo se 

realiza a través de las rutas de Loma Muleto y/o desde o hacia 
Changuinola. 
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- Otros: las comunidades del sector cuentan con abarroterías, tiendas, centros 

de salud entre otros.    

 
4.3.3 Cierre de la Actividad Obra o Proyecto 

No está dentro de las consideraciones, la posibilidad de cierre de actividad del 

proyecto, sin embargo, si fuese necesaria por alguna circunstancia al cierre del 

proyecto, el promotor se compromete a:  

• Remover las infraestructuras, recoger materiales, facilitando el desarrollo de 

otra actividad en el sitio.  

• Rehabilitación del área, se eliminarán todos aquellos riesgos o posibles focos 

de contaminación.  

• Los elementos descartables, serán retirados del proyecto y descartados 

conforme lo indican las normas de seguridad internacional y ambiental 

vigentes. 

 
4.3.4 Cronograma y tiempo de desarrollo de las actividades en 

cada una de las fases 

El presente cronograma es una representación gráfica que muestra la secuencia de 

actividades y tareas planificadas para el proyecto a lo largo del tiempo. Es una 

herramienta fundamental en la gestión de proyectos para ayudar a organizar, 

coordinar y monitorear el progreso de las actividades.  

El tiempo de desarrollo de las actividades en cada fase se refiere al período 

estimado que tomará completar las tareas específicas dentro de cada etapa del 

proyecto. Estos períodos de tiempo son estimaciones basadas en diversos factores, 

como la complejidad de las tareas, los recursos disponibles, la experiencia del 

equipo, entre otros. 
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Ilustración 5. Cronograma y tiempo de desarrollo de las actividades 

 Semanas  
Actividades 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 14 15 16 17 18 19 20 
Fase de Planificación                     
Familiarización con las 
condiciones del Sitio                                         
obtención de todas y las 
licencias, permisos y 
aprobaciones 

                
                        

Obtención de los seguros 
solicitados por la Contratante                                         
Fase de Construcción                     
Preparar el terreno para la 
construcción                                         
Compra y recepción de 
equipos                                         
Compra y recepción de 
consumibles                                         
Instalación de las 
infraestructuras                                         
Fase de Operación                     
selección / Contratación / 
Preparación / Formación del 
personal 

              
                          

Establecimiento de 
operaciones                                         

 Fuente: información del promotor
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4.4 Identificación de las fuentes de emisiones de gases de efecto de 
invernadero (GEI) 

En atención al cuadro de Contenido Mínimo de los Estudios de Impacto Ambiental 

Según su Categoría, que se presenta en el Artículo 25 del Capítulo III referente a 

los Contenidos Mínimos de los Estudios de Impacto Ambiental, es aplicable 

solamente para los Estudios de Impacto Ambiental Categoría II y III, por lo que para 

este estudio no se requiere presentar información referente a este numeral. 

4.5 Manejo y Disposición de los desechos y residuos en todas las 
fases   

En esta sección se tratarán los temas relacionados a los desechos sólidos, líquidos, 

gaseosos además de los Peligrosos. Cada uno descrito en su fase de construcción 

y operación.  

4.5.1 Sólidos 

Fase de Construcción 

Los desechos generados durante la fase de construcción de las obras civiles serán 

algunos como: cartones, papel, latas, plásticos, madera, hierro, orgánicos etc. 

Generados por la construcción y los empleados. Estos se almacenarán y 

segregarán en recipientes adecuados y en un área especialmente designada y 

debidamente protegida. La disposición final de estos desechos se establecerá de 

acuerdo con el municipio de Changuinola para su recolección y/o un contratista 

que esté a cargo de la recolección y traslado al vertedero municipal de 

Changuinola.  

El Plan de Manejo para este tipo de desechos en la etapa de construcción incluye: 

• Capacitar a los trabajadores en temas relacionados con el manejo adecuado de 

los desechos sólidos.  

• Capacitar a los trabajadores de la construcción en temas relacionados a la 

reducción de la cantidad de desechos a generarse durante el ejercicio de sus 

actividades. Esto induce a una reducción de costos de almacenamiento, menor 
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tiempo empleado en el manejo de desechos y reducción del riesgo inherente de 

contaminación por desechos.  

• Orientar el manejo de este tipo de desechos hacia diferentes tipos de 

tratamiento. Por la naturaleza de la obra se buscará utilizar el reciclaje de 

aquellos desechos para los cuales existen empresas que requieran los 

desechos generados en la obra, como por ejemplo papel, madera, plástico, lata, 

hierro.  

• Ubicar recipientes debidamente identificados en las áreas de trabajo para la 

segregación de los desechos sólidos de tipo domiciliario.  

• Señalizar las áreas en donde se ubicarán los recipientes debidamente 

identificados. 

• Recolectar diariamente los desechos y depositarlos en un sitio de acopio 

previamente seleccionado y cerrado.  

• Disponer diariamente los desechos en sitios habilitados para tal fin y conducirlos 

posteriormente al Vertedero del Municipal de Changuinola. 
El manejo y disposición de los desechos sólidos será revisado en función del 

período en que se generan, en su clasificación, manejo y disposición.  

Etapa de Operación  

Los desechos generados durante la fase de operación serán algunos como: 

cartones, papel, latas, plásticos, orgánicos etc. Generados por las operaciones y los 

empleados. Estos se almacenarán y segregarán en recipientes adecuados y en un 

área especialmente designada y debidamente protegida. La disposición final de 

estos desechos se establecerá de acuerdo con el municipio de Changuinola para 

su recolección y/o un contratista que esté a cargo de la recolección y traslado al 

vertedero municipal de Changuinola.  

El Plan de Manejo para este tipo de desechos en la etapa de operación incluye: 

• Capacitar a los trabajadores en temas relacionados con el manejo adecuado de 

los desechos sólidos.  
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• Capacitar a los trabajadores de la operación en temas relacionados a la 

reducción de la cantidad de desechos a generarse durante el ejercicio de sus 

actividades. Esto induce a una reducción de costos de almacenamiento, menor 

tiempo empleado en el manejo de desechos y reducción del riesgo inherente de 

contaminación por desechos.  

• Orientar el manejo de este tipo de desechos hacia diferentes tipos de 

tratamiento. Por la naturaleza de la obra se buscará utilizar el reciclaje de 

aquellos desechos para los cuales existen empresas que requieran los 

desechos generados en la obra, como por ejemplo papel, madera, plástico, lata.  

• Ubicar recipientes debidamente identificados en las áreas de trabajo para la 

segregación de los desechos sólidos de tipo domiciliario.  

• Señalizar las áreas en donde se ubicarán los recipientes debidamente 

identificados. 

• Recolectar diariamente los desechos y depositarlos en un sitio de acopio 

previamente seleccionado y cerrado.  

• Disponer diariamente los desechos en sitios habilitados para tal fin y conducirlos 

posteriormente al Vertedero del Municipal de Changuinola.  
El manejo y disposición de los desechos sólidos será revisado en función del 

período en que se generan, en su clasificación, manejo y disposición.  

4.5.2 Líquidos 

Etapa de Construcción  

Durante la fase de construcción se contempla la utilización de los sanitarios 

existentes en la escuela. Habrá como mínimo un sanitario existente por cada 10 

personas y uno adicional en caso de tener mujeres como colaboradoras, además el 

manejo de aguas residuales será a través del tanque séptico existente en las 

instalaciones de la escuela.  

Etapa de Operación  

Durante la etapa de operación se prevé el manejo de aguas residuales, a través de 

un tanque séptico existente en la escuela.   
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Un sistema de tratamiento con tanque séptico es una forma común y efectiva de 

tratar las aguas residuales domésticas en áreas donde no hay acceso a sistemas 

de alcantarillado municipales. Funciona como un sistema de tratamiento 

descentralizado que se utiliza en viviendas, negocios y comunidades pequeñas. El 

objetivo principal del tanque séptico es separar, descomponer y tratar los desechos 

sólidos y líquidos que provienen de los baños, lavamanos, duchas y cocinas.     

Detalle del Sistema de Tratamiento:  

Un sistema de tratamiento con tanque séptico es una forma común y efectiva de 

tratar las aguas residuales domésticas en áreas donde no hay acceso a sistemas 

de alcantarillado municipales. Funciona como un sistema de tratamiento 

descentralizado que se utiliza en viviendas, negocios y comunidades pequeñas. El 

objetivo principal del tanque séptico es separar, descomponer y tratar los desechos 

sólidos y líquidos que provienen de los baños, lavamanos, entre otros.  

El funcionamiento del sistema de tratamiento con tanque séptico para el presente 

proyecto es el siguiente:    

1. Recolección de las aguas residuales: Todas las aguas residuales de la 

propiedad serán dirigidas a un tanque séptico subterráneo. Este tanque será de 

revestimiento de hormigón de pared y bloque alrededor del tanque de plástico y 

está diseñado para retener los desechos durante un tiempo específico para que 

ocurra el proceso de tratamiento. 

2. Separación de los desechos: Una vez que las aguas residuales ingresan al 

tanque séptico, se producirá una separación natural en tres capas diferentes: 

- Capa de sólidos: Los materiales sólidos más pesados, como lodos y otros 

desechos, se hunden en el fondo del tanque y forman una capa de lodo o lodo 

séptico. 

- Capa de líquido clarificado: Los líquidos más claros, conocidos como efluente, 

se encuentran en el medio del tanque. 

- Capa flotante: Los aceites, grasas y materiales más livianos flotan en la parte 

superior del tanque y forman una capa flotante. 
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3. Proceso de descomposición: Una vez separados, los sólidos se someten a un 

proceso de descomposición anaeróbica. Bacterias presentes naturalmente en el 

tanque se encargan de descomponer la materia orgánica en el lodo séptico sin 

la presencia de oxígeno. Este proceso convierte los residuos en subproductos 

más estables y menos dañinos. 

4. Salida de efluente: El efluente líquido clarificado, que es el resultado del 

tratamiento en el tanque séptico, se mueve hacia un sistema de distribución de 

campo de lixiviación (como un sistema de drenaje o lecho de filtración) donde se 

filtra a través del suelo y es tratado adicionalmente. 

5. Mantenimiento: Para garantizar que el sistema de tanque séptico funcione 

adecuadamente, se realizará un mantenimiento regular según la previa 

verificación del proveedor y especialista en aguas residuales. Esto implica la 

limpieza periódica del lodo acumulado en el tanque séptico, que generalmente 

se realiza cada pocos años, dependiendo del tamaño del tanque y el uso del 

sistema. 

El tanque séptico fue diseñado correctamente y en cumplimiento de las 

regulaciones DGNTI-COPANIT 35-2019, y además el promotor y sus usuarios 

seguirán las prácticas adecuadas en el uso del sistema, evitando verter productos 

químicos tóxicos o sólidos que puedan obstruir o dañar el sistema. El 

mantenimiento adecuado y la operación responsable garantizará el 

funcionamiento efectivo del sistema de tratamiento con tanque séptico y 

reducirán el impacto ambiental posible.  
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Ilustración 6. Detalle Típico del Sistema de Tanque Séptico 

 
Fuente: detalle típico de diseños preliminares del promotor 

 

4.5.3 Gaseosos 
 

Etapa de Construcción  

Los desechos gaseosos generados serán los provenientes principalmente de la 

combustión de los motores de los generadores eléctricos, vehículos y equipos 

empleados. Se garantizará el adecuado mantenimiento de los motores y sistemas 

de escape de los equipos rodantes y de toda la maquinaria de trabajo para reducir 

las emisiones y cumplir con lo establecido en la Normativa Ambiental vigente.  

Etapa de Operación  

Los desechos gaseosos generados serán los provenientes principalmente de la 

combustión de los motores de los vehículos empleados (actividades de 

mantenimiento del proyecto). Se garantizará el adecuado mantenimiento de los 

motores y sistemas de escape de los equipos rodantes y de toda la maquinaria de 

trabajo para reducir las emisiones y cumplir con lo establecido en la Normativa 

Ambiental vigente.  
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4.5.4 Peligrosos 
 

Etapa de Construcción  

Entre los desechos peligrosos durante la fase de construcción están:  

- Tanques de oxígeno, acetileno, etc., vacíos (usados para soldar): estos 

tanques serán reutilizados y reenvasados por los servicios de un proveedor 

local.  

- Latas de pintura y pegamento e insumos de limpieza 

El manejo de estos desechos se hará en forma temporal, y los desechos se 

mantendrán, por consiguiente, de manera temporal en un área cubierta, con una 

barrera impermeable, y con berma para prever que cualquier derrame se riegue en 

áreas del terreno. Los desechos serán dispuestos en facilidades con los permisos 

correspondientes en instituciones competentes para el manejo de estos desechos. 

Etapa de Operación  

Entre los desechos peligrosos durante la fase de operación serán los provenientes 

de actividades de mantenimiento de las instalaciones.   

1. Productos químicos de limpieza: Esto incluye productos de limpieza como 

desinfectantes, detergentes, limpiadores, entre otros, que pueden contener 

sustancias tóxicas y peligrosas. 

2. Pinturas y disolventes: Restos de pinturas, esmaltes, barnices, disolventes y 

diluyentes y otros productos químicos potencialmente peligrosos. 

3. Baterías usadas de dispositivos electrónicos, vehículos u otros equipos que 

contienen metales pesados y ácidos. 

4. Electrónicos y dispositivos electrónicos viejos o dañados: Estos pueden contener 

metales pesados y otros materiales tóxicos, como plomo, mercurio y cadmio. 

Para el manejo seguro de estos desechos peligrosos de mantenimiento en las 

instalaciones, se deben seguir las siguientes recomendaciones: 

- Almacenar estos desechos en recipientes seguros y adecuados, asegurándose 

de que estén claramente etiquetados. 
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- Mantener los productos en sus envases originales siempre que sea posible y 

nunca mezclar diferentes tipos de productos químicos. 

- Investigar las opciones locales para la disposición adecuada de residuos 

peligrosos. Muchas comunidades tienen puntos de recolección de residuos 

peligrosos donde se pueden llevar estos materiales para su tratamiento y 

eliminación segura. 

- Nunca arrojar estos desechos por el desagüe o en la basura común, ya que 

pueden contaminar el agua y el suelo. 

- Siempre utilizar equipos de protección personal (EPP) adecuados al manejar o 

limpiar estos desechos peligrosos. 

El manejo adecuado de los desechos peligrosos es crucial para proteger el medio 

ambiente y la salud pública. Siempre busca información local específica sobre las 

opciones de eliminación y reciclaje disponibles en tu área.  

 

4.6 Uso de suelo asignado o esquema de ordenamiento territorial (EOT) 
y plano de anteproyecto vigente, aprobado por la autoridad 
competente para el área propuesta a desarrollar. De no contar con el 
uso de suelo o EOT ver artículo 9 que modifica el artículo 31. 

El área del proyecto tiene un uso de suelo gubernamental, dado que esta ha sido 

la actividad desarrollada desde sus inicios. En el marco del proyecto se presenta en 

la sección de anexos la nota DNIA.DINLP.139.0445-24 de solicitud de certificación 

de uso de suelo. Ver nota en la sección de anexos.  

4.7 Monto Global de la Inversión 

Se tiene estimado un costo de B/. 981,925.315 para invertir en este proyecto.  
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4.8 Legislación, normas técnicas e instrumentos de gestión ambiental, 
aplicables y su relación con la actividad, obra o proyecto 
 

NORMAS GENERALES 
 

- CONSTITUCIÓN DE LA REPÚBLICA 
Desde el año 1972, la constitución del país incluye un capítulo sobre el régimen 

ecológico, compuesto por cuatro artículos: 

“Artículo 118: Es deber fundamental del Estado garantizar que la población viva en 

un ambiente sano y libre de contaminación, en donde el aire, el agua y los alimentos 

satisfagan los requerimientos del desarrollo adecuado de la vida humana.” 

“Artículo 119: El Estado y todos los habitantes del territorio nacional tienen el deber 

de propiciar un desarrollo social y económico que prevenga la contaminación del 

ambiente, mantenga el equilibrio ecológico y evite la destrucción de los 

ecosistemas.” 

“Artículo 120: El Estado reglamentará, fiscalizará y aplicará oportunamente las 

medidas necesarias para garantizar que la utilización y el aprovechamiento de la 

fauna terrestre, fluvial y marina, así como de los bosques, tierras y aguas, se lleven 

a cabo racionalmente, de manera que se evite su depredación y se asegure su 

preservación, renovación y permanencia.” 

“Artículo 121: La Ley reglamentará el aprovechamiento de los recursos naturales 

no renovables, a fin de evitar que del mecanismo se deriven perjuicios sociales, 

económicos y ambientales”.     

- LEY GENERAL DEL AMBIENTE 
Ley No 41, promulgada el 3 de julio de 1998, crea la Autoridad Nacional del 

Ambiente.  

El artículo 1 indica que: “La administración del ambiente es una obligación del 

Estado; por tanto, la presente Ley establece los principios y normas básicos para la 

protección, conservación y recuperación del ambiente, promoviendo el uso 

sostenible de los recursos naturales. Además, ordena la gestión ambiental y la 
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integra a los objetivos sociales y económicos, a efecto de lograr el desarrollo 

humano sostenible en el país.” 

El título lV, capítulo ll se refiere al Proceso de Evaluación de Impacto 
Ambiental, que a continuación citamos: 

Artículo 23. Las actividades, obras o proyectos, públicos o privados, que por su 

naturaleza, características, efectos, ubicación o recursos pueden generar riesgo 

ambiental, requerirán de un estudio de impacto ambiental previo al inicio de su 

ejecución, de acuerdo con la reglamentación de la presente Ley. Estas actividades, 

obras o proyectos, deberán someterse a un proceso de evaluación de impacto 

ambiental, inclusive aquellos que se realicen en la cuenca del Canal y comarcas 

indígenas. 

Artículo 24. El proceso de evaluación del estudio de impacto ambiental comprende 

las siguientes etapas: 

1. La presentación, ante la Autoridad Nacional del Ambiente, de un 

estudio de impacto ambiental, según se trate de actividades, obras o 

proyectos, contenidos en la lista taxativa de la reglamentación de la 

presente Ley. 

2. La evaluación del estudio de impacto ambiental y la aprobación, en su 

caso, por la Autoridad Nacional del Ambiente, del estudio presentado. 
3. El seguimiento, control, fiscalización y evaluación de la ejecución del 

Programa de Adecuación y Manejo Ambiental (PAMA) y de la 

resolución de aprobación. 
El título Vlll, capítulo 1, sobre la responsabilidad ambiental, establece las 

siguientes obligaciones: 
“Artículo 106. Toda persona natural o jurídica está en la obligación de prevenir el 

daño y controlar la contaminación ambiental.  

Artículo 107. La contaminación producida con infracción de los límites permisibles, 

o de las normas, procesos y mecanismos de prevención, control, seguimiento, 

evaluación, mitigación y restauración, establecidos en la presente Ley y demás 
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normas legales vigentes, acarrea responsabilidad civil, administrativa o penal, 

según sea el caso. 

Artículo 108. El que, mediante el uso o aprovechamiento de un recurso o por el 

ejercicio de una actividad, produzca daño al ambiente o a la salud humana, estará 

obligado a reparar el daño causado, aplicar las medidas de prevención y mitigación, 

y asumir los costos correspondientes. 

Artículo 109. Toda persona natural o jurídica que emita vierta, disponga o 

descargue sustancias o desechos que afecten o puedan afectar la salud humana, 

pongan en riesgo o causen daño al ambiente, afecten o puedan afectar los procesos 

ecológicos esenciales o la calidad de vida de la población, tendrá responsabilidad 

objetiva por los daños que puedan ocasionar graves perjuicios, de conformidad con 

lo que dispongan las leyes especiales relacionadas con el ambiente. 

Artículo 110. Los generadores de desechos peligrosos, incluyendo los radioactivos, 

tendrán responsabilidad solidaria con los encargados de su transporte y manejo, 

por los daños derivados de su manipulación en todas sus etapas, incluyendo los 

que ocurran durante o después de su disposición final. Los encargados del manejo 

sólo serán responsables por los daños producidos en la etapa en la cual 

intervengan. 

Artículo 111. La responsabilidad administrativa es independiente de la 

responsabilidad civil por daños al ambiente, así como de la penal que pudiere 

derivarse de los hechos punibles o perseguibles. Se reconocen los intereses 

colectivos y difusos para legitimar activamente a cualquier ciudadano u organismo 

civil, en los procesos administrativos, civiles y penales por daños al ambiente. 

Artículo 112. El incumplimiento de las normas de calidad ambiental, del estudio de 

impacto ambiental, del Programa de Adecuación y Manejo Ambiental, de la presente 

Ley, leyes y decretos ejecutivos complementarios y de los reglamentos de la 

presente Ley, será sancionado por la Autoridad Nacional del Ambiente, con 

amonestación escrita, suspensión temporal o definitiva de las actividades de la 

empresa o multa, según sea el caso y la gravedad de la infracción.” 
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DECRETO EJECUTIVO No 1 DE 1 DE MARZO DE 2023. Por el cual se reglamenta 

el capítulo lIl del título lI del Texto Único de la ley 41 del 1 de julio de 1998, general 

de ambiente de la República de Panamá y se deroga el decreto ejecutivo No 123 

de 2009. Establece las disposiciones o reglamento que regirán el Proceso de 

Evaluación de Impacto Ambiental, de acuerdo con lo previsto en la Ley 41 de 1 de 

julio de 1998, General de Ambiente de la República de Panamá.  

Artículo 3: Los proyectos de inversión, públicos o privados, obras o actividades, de 

carácter nacional, regional o local, y sus modificaciones, que estén incluidos en la 

lista taxativa contenida en el decreto ejecutivo, deberán someterse al Proceso 

de Evaluación de Impacto Ambiental.  

Artículo 19: Los nuevos proyectos, obras o actividades, y las modificaciones de los 

ya existentes, en sus fases de planificación/ejecución (emplazamiento, instalación, 

montaje, ensamblaje, mantenimiento) y operación, que ingresarán al 

Proceso de Evaluación de Impacto Ambiental de acuerdo a lo que establece el 

presente Decreto Ejecutivo, son los indicados e la lista taxativa a continuación, 

utilizando como referencia la Clasificación Industrial Nacional Uniforme (Código 

CINU), derivada de la Clasificación Industrial Internacional Uniforme (Código CIIU) 

Artículo 22: Para los efectos de este reglamento, se entenderá que un proyecto 

produce impactos ambientales negativos en su área de influencia, si como resultado 

de sui ejecución, generan o presentan alguno de los efectos, características o 

circunstancias previstas en uno o más de los criterios de protección ambiental…. 

Artículo 25. Los Estudios de Impacto Ambiental deberán desarrollar los contenidos 

mínimos descritos para cada categoría de Estudio de Impacto Ambiental conforme 

se establece dentro del presente Decreto Ejecutivo………… 

Decreto Ejecutivo No 2, del 27 de mayo de 2024, que modifica y adiciona 

disposiciones al Decreto Ejecutivo No 1 de 2023, que reglamenta el capítulo III del 

titulo II del texto único de la Ley 41 de 1998, sobre el proceso de Evaluación de 

Impacto Ambiental.  
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Leyes  
• Ley 01 del 3 de febrero de 1994, por la cual se establece la legislación forestal 

de la República de Panamá y se dictan otras disposiciones.  

• Ley 05 del 28 de enero de 2005. Que adiciona un título denominado delitos 

contra el ambiente, al Libro II del Código Penal y dicta otras disposiciones.  

• Ley 14 del 05 de mayo de 1982, modificada parcialmente por la Ley 58 de 

agosto de 2003, que regula el patrimonio histórico de la nación y protege los 

recursos arqueológicos.  

• Ley 24 del 7 de junio de 1995. Legislación de vida silvestre.  

• Ley 36 del 17 de mayo de 1996, por la cual se establecen controles para 

evitar la contaminación ambiental ocasionada por combustible y plomo.  

• Ley 39 del 24 de noviembre de 2005, que modifica la Ley 24 de 1995. 

Legislación de vida silvestre.  

• Ley 66 del 10 de noviembre de 1947, por la cual se aprueba el Código 

Sanitario. 

• Ley 39 del 8 de junio de 2015, que crea el distrito de Almirante, segregado 

del distrito de Changuinola, los corregimientos Barrio Francés y Barriada 

Guaymí, segregados del corregimiento de Almirante; los corregimientos 

Barriada 4 de abril, Finca 30, Finca 6 y Finca 60, segregados del 

corregimiento de Changuinola y el corregimiento El Silencio, segregado del 

corregimiento El Empalme en la provincia de Bocas del Toro.  

• Ley 172 del 19 de octubre de 2020, que modifica la ley 1 de 1982, modifica 

la ley 39 de 2015, que crea el distrito de Almirante, segregado del distrito de 

Changuinola, los corregimientos Barrio Francés y Barriada Guaymí, 

segregados del corregimiento de Almirante; los corregimientos Barriada 4 de 

abril, Finca 30, Finca 6 y Finca 60, segregados del corregimiento de 

Changuinola y el corregimiento El Silencio, segregado del corregimiento El 

Empalme en la provincia de Bocas del Toro. Además, establece los 

corregimientos de Bocas del Drago, San Cristóbal en el Distrito de Bocas del 
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Toro; Finca 66, Finca 4, Finca 51, Finca 12, La Mesa y Barranco Adentro en 

el distrito de Changuinola; Miraflores, Bajo Culubre y Ceiba en el distrito de 

Almirante. El corregimiento Cauchero se segrega del distrito de Bocas del 

Toro y se incorpora al distrito de Almirante.  

Decretos 

• Decreto Ley N5 de 8 de julio de 1999. Por la cual se establece el régimen 

general de arbitraje de la conciliación y de la mediación.  

• Decreto Ejecutivo 01 del 15 de enero de 2004. Que determina los niveles de 

ruido para las áreas residenciales e industriales.  

• Decreto Ejecutivo 02 del 15 de febrero de 2008. Por el cual se reglamenta la 

seguridad, salud e higiene en la industria de la construcción.  

• Decreto Ejecutivo 02 del 14 de enero de 2009, que establece la norma 

ambiental de calidad de suelo para diversos usos. 

• Decreto Ejecutivo 155 del 5 de agosto de 2011, que modifica el Decreto 

Ejecutivo 123 del 14 de agosto de 2009.  

• Decreto Ejecutivo Nº 283 del 21 de noviembre del 2006. Por el cual se 

reglamenta el artículo 21 del capítulo I, título IV de la Ley 41 de 1 de julio de 

1998, el cual define los criterios para el ordenamiento del territorio y regula la 

materia.  

• Decreto Ejecutivo 975 del 23 de agosto de 2012, que modifica el Decreto 

Ejecutivo 123 del 14 de agosto de 2009.  

• Decreto Ejecutivo 306 del 04 de septiembre de 2002. Que adopta el 

reglamento para el control de los ruidos en espacios públicos, aéreas 

residenciales o de habitación, así como en ambientes laborales.  

• Decreto de Gabinete N° 036-03 de 17 de septiembre de 2003, “Por el cual se 

establece una política nacional de hidrocarburos en la República de Panamá 

y se toman otras medidas.” 

• Decreto N° 160 de 7 de junio de 1993, “Por el cual se expide el Reglamento 

de Tránsito Vehicular de la República de Panamá”. 
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Resoluciones 

• Resolución No. AG-0051-2008 de 22 de enero de 2008, “Por la cual se 

establecen las especies de fauna y flora amenazadas y en peligro de 

extinción en Panamá”  

• Resolución 067-08 DNPH del 10 de julio de 2008. Por la cual se definen 

términos de referencia para la evaluación de los informes de prospección, 

excavación y rescates arqueológicos, que sean producto de los Estudios de 

Impacto Ambiental y/o dentro del marco de investigaciones arqueológicas.  

• Resolución AG-0235 del 12 de junio de 2003. Establece la tarifa para el pago 

en concepto de Indemnización Ecológica para la expedición de permisos de 

la tala rasa y eliminación de sotobosque o formación de gramíneas. 

• Resolución AG-0292-2008 de 16 de junio de 2008, “Por la cual se establecen 

los requisitos para los planes de rescate y reubicación de fauna silvestre”.  

• Resolución AG-0363-2005. Por la cual se establecen medidas de protección 

del patrimonio histórico nacional ante actividades generadoras de impacto 

ambiental.  

• Resolución Nª 03-96, C.O.SE-P.I. del 18 de abril de 1996 y Resolución CDZ-

00'3/99 de 11 de febrero de 1999, "Por la cual se aclara la Resolución Nº 

CDZ-10/98 del 9 de mayo de 1998, por la cual se modifica el Manual Técnico 

de Seguridad para instalaciones, almacenamiento, manejo, distribución y 

transporte de productos derivados del petróleo Manual Técnico de Seguridad 

de Combustibles". 

Reglamentos 

• Reglamento Técnico DGNTI-COPANIT 35-2019 Agua. Descarga de 

efluentes líquidos directamente a cuerpos y masas de aguas continentales y 

marinas.  

• Reglamento técnico DGNTI-COPANIT 43-2001. Higiene y seguridad 

industrial. Condiciones de higiene y seguridad para el control de la 

contaminación atmosférica en ambiente de trabajo producida por sustancias 

químicas.  
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• Reglamento Técnico DGNTI-COPANIT 44-2000. Higiene y seguridad 

industrial. Condiciones de higiene y seguridad en ambientes de trabajo donde 

se generen ruidos.  

• Reglamento Técnico DGNTI-COPANIT 45-2000. Higiene y seguridad 

industrial. Condiciones de higiene y seguridad en ambientes de trabajo donde 

se generen vibraciones.  

 

5. DESCRIPCIÓN DEL AMBIENTE FÍSICO 

Esta descripción se enfoca en detallar las características naturales del área afectada 

por el proyecto, proporcionando información para comprender el contexto ambiental 

en el que se desarrollará la iniciativa. 

La presente sección del estudio se concentra en presentar una evaluación detallada 

y sistemática del ambiente físico del área de influencia directa e indirecta del 

proyecto. Se incluyen aspectos geográficos, climáticos, bióticos y abióticos, entre 

otros, que componen el entorno natural en el que se llevará a cabo la actividad 

propuesta. 

El objetivo de esta descripción es proporcionar una base sólida para identificar y 

evaluar los posibles impactos ambientales del proyecto, así como para diseñar 

medidas de mitigación y manejo adecuadas. Además, permitirá comprender la 

interacción del proyecto con los recursos naturales, los ecosistemas y las 

comunidades locales que podrían verse afectadas. 

5.1 Formaciones Geológicas Regionales 

En atención al cuadro de Contenido Mínimo de los Estudios de Impacto Ambiental 

Según su Categoría, que se presenta en el Artículo 25 del Capítulo III referente a 

los Contenidos Mínimos de los Estudios de Impacto Ambiental, es aplicable 

solamente para los Estudios de Impacto Ambiental Categoría II y III, por lo que para 

este estudio no se requiere presentar información referente a este numeral. 
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5.1.1 Unidades geológicas locales 

En atención al cuadro de Contenido Mínimo de los Estudios de Impacto Ambiental 

Según su Categoría, que se presenta en el Artículo 25 del Capítulo III referente a 

los Contenidos Mínimos de los Estudios de Impacto Ambiental, es aplicable 

solamente para los Estudios de Impacto Ambiental Categoría II y III, por lo que para 

este estudio no se requiere presentar información referente a este numeral. 

5.1.2 Caracterización geotécnica 

En atención al cuadro de Contenido Mínimo de los Estudios de Impacto Ambiental 

Según su Categoría, que se presenta en el Artículo 25 del Capítulo III referente a 

los Contenidos Mínimos de los Estudios de Impacto Ambiental, es aplicable 

solamente para los Estudios de Impacto Ambiental Categoría II y III, por lo que para 

este estudio no se requiere presentar información referente a este numeral. 

5.2 Geomorfología 

En atención al cuadro de Contenido Mínimo de los Estudios de Impacto Ambiental 

Según su Categoría, que se presenta en el Artículo 25 del Capítulo III referente a 

los Contenidos Mínimos de los Estudios de Impacto Ambiental, es aplicable 

solamente para los Estudios de Impacto Ambiental Categoría II y III, por lo que para 

este estudio no se requiere presentar información referente a este numeral. 

5.3 Caracterización del suelo del sitio de la actividad obra o proyecto 

Para la caracterización del uso del suelo se realizaron giras de inspección y se 

recaudó información de campo y en la región con el fin de determinar los usos 

actuales y posteriormente se desarrollaron visitas a la finca con el fin de determinar 

el uso que sus propietarios le brindaban.    

5.3.1 Caracterización del área costera marina 

No aplica. De acuerdo con la ubicación del proyecto, podemos mencionar que el 

presente proyecto no se encuentra cercano a áreas costera marina, por lo que no 

aplica esta descripción en el estudio.  
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5.3.2 La descripción del uso de suelo 

El área del proyecto tiene un uso de suelo gubernamental, dado que esta ha sido 

la actividad desarrollada desde sus inicios. En el marco del proyecto se presenta en 

la sección de anexos la nota DNIA.DINLP.139.0445-24 de solicitud de certificación 

de uso de suelo. Ver nota en la sección de anexos.  

Ilustración 7. Imagen Panorámica del área del Terreno 

   

Fuente: El consultor.  

 
5.3.3 Capacidad de uso y aptitud 

Se ha creado un sistema para agrupar los suelos en ocho (8) clases (Klingebiel A.A. 

y Montgomery, P.H., 1961) en función de su capacidad agrológica. Dicho sistema 

implica una relación en la cual a medida que mayor sea la clase, mayor es la 

restricción para el desarrollo de actividades agrícolas. No hay reportes de suelos 

Clase I en la República de Panamá. Dentro del espectro de suelos se observó la 

presencia de suelos clase II. Esto se debe a que la clase II se refiere a suelos 

prácticamente planos que reúnen las características requeridas que permiten un 

buen drenaje, una alta presencia de nutrientes y es excelente receptor de 

fertilizantes. Los suelos clase II son generalmente profundos, de textura franco a franco 

limosa, de topografía plana, bien drenados, retentivos al agua y de buena capacidad para 

el suministro de nutrientes vegetales. Presentan mediana fertilidad natural y generalmente 

buena capacidad productiva, siempre que se les provea en forma continuada de apropiados 
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tratamientos agrícolas. Las pocas limitaciones hacen que requieran prácticas simples de 

manejo y de conservación de suelos para prevenir su deterioro o para mejorar las relaciones 

agua-aire cuando son cultivados en forma continua e intensiva. Las mayores limitaciones 

que presentan están vinculadas al proceso erosivo lateral que ocasionan las aguas de los 

ríos en creciente ya ligeros riesgos de inundaciones ocasionales. 

Ilustración 8. Capacidad Agrológica VII 

 
Fuente: Dirección Nacional de Reforma Agraria, 1968-1990.Esri Community Maps Contributors. IGNTG-
ANATI. Ver mapa complete en la sección de anexos.  

 
5.3.4 Uso actual de la tierra en sitios colindantes al área de la 

actividad obra o proyecto 

El área del proyecto tiene un uso de suelo gubernamental, dado que esta ha sido 

la actividad desarrollada desde sus inicios para las operaciones de la escuela.  

  

46



Ilustración 9. Colindancias del Proyecto 

 

 

Fuente: Imagen editada tomada de google Earth.  
 

5.4 Identificación de los sitios propensos a erosión y deslizamiento 

Según el mapa de susceptibilidad de deslizamientos de Panamá el área del distrito 

al cual pertenece el proyecto tiene una moderada susceptibilidad de 

deslizamientos; sin embargo, el área del proyecto se caracteriza por poseer una 

superficie con topografía plana. Este sitio es utilizado para prácticas agrícolas por 

lo que la tendencia de la zona a procesos erosivos o deslizamientos es 

prácticamente mínima o nula. 

  

Norte  

Este  

Sur  

Oeste  
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Ilustración 10. Mapa de Susceptibilidad de Deslizamientos de Panamá. 

 
Fuente: Informe de País sobre la Gestión Integral de Riesgo de Desastre 2015. DG-SINAPROC, elaborado con 
datos de Desinventar 1996-2014. 
 

5.5 Descripción de la Topografía actual versus la topografía esperada y 
perfiles de corte y relleno 

Topografía actual: La topografía tiene variaciones que van de 141 a 145 msnm, por 

lo cual podemos mencionar que toda el área es plana con pocas diferencias de 

alturas de cotas.  

Topografía esperada: podemos mencionar que toda el área se mantiene plana con 

pocas diferencias de alturas de cotas ya que el proyecto no requiere movimiento de 

tierra.  

Perfiles de corte y relleno: el proyecto no requiere movimiento de tierra.  

 

 

 

Moderada 
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5.5.1 Plano topográfico del área del proyecto, obra o actividad a 
desarrollar y sus componentes, a una escala que permita su 
visualización 

Ilustración 11. Mapa Topográfico en el Área Regional 

 
Fuente: El Consultor/Imagen tomada de mapa original. Ver mapa original completo en la sección 
de anexos. 

5.6 Hidrología 

No aplica. De acuerdo con la ubicación del proyecto, podemos mencionar que el 

presente proyecto no se encuentra cercano a cuerpos de aguas superficiales, por 

lo que no aplica esta descripción en el estudio.  

De manera regional el área que comprende el proyecto se encuentra desde el punto 

de vista hidrológico localizado dentro de la cuenca hidrográfica No 93, de los ríos 

entre el Changuinola y el Cricamola. El Río Changuinola nace en la Cordillera de 

Talamanca, cerca del Cerro Horqueta. Estos ríos, que desembocan en el Caribe, 

están conectados con una serie de canales y lagunas. El ritmo de las mareas 

proporciona un ambiente dinámico que facilita el intercambio de nutrimentos y la 

remoción de material de desecho, lo que favorece tanto a la flora como a la fauna 

en esos cuerpos de agua. 
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Ilustración 12. Cuenca Hidrográfica del sitio del proyecto 

 
Fuente: Atlas Ambiental. Ministerio de Ambiente 
 

5.6.1 Calidad de aguas superficiales 

No aplica. De acuerdo con la ubicación del proyecto, podemos mencionar que el 

presente proyecto no se encuentra cercano a cuerpos de aguas superficiales, por 

lo que no aplica esta descripción en el estudio.  

5.6.2 Estudio hidrológico 

No aplica. De acuerdo con la ubicación del proyecto, podemos mencionar que el 

presente proyecto no se encuentra cercano a cuerpos de aguas superficiales, por 

lo que no aplica esta descripción en el estudio.  

5.6.2.1 Caudales (máximo, mínimo y promedio anual) 

No aplica. De acuerdo con la ubicación del proyecto, podemos mencionar que el 

presente proyecto no se encuentra cercano a cuerpos de aguas superficiales, por 

lo que no aplica esta descripción en el estudio.  
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5.6.2.2 Caudal ecológico cuando se varía el régimen de una 

fuente hídrica 

No aplica. De acuerdo con la ubicación del proyecto, podemos mencionar que el 

presente proyecto no se encuentra cercano a cuerpos de aguas superficiales, por 

lo que no aplica esta descripción en el estudio.  

 
5.6.2.3 Plano del polígono del proyecto, identificando los 

cuerpos hídricos existentes (lagos, ríos, quebradas y 
ojos de agua) y establecer de acuerdo al ancho del cause, 
el margen de protección conforme a la legislación 
correspondiente 

No aplica. De acuerdo con la ubicación del proyecto, podemos mencionar que el 

presente proyecto no se encuentra cercano a cuerpos de aguas superficiales, por 

lo que no aplica esta descripción en el estudio.  

De manera regional el área que comprende el proyecto se encuentra desde el punto 

de vista hidrológico localizado dentro de la cuenca hidrográfica No 93, de los ríos 

entre el Changuinola y el Cricamola. El Río Changuinola nace en la Cordillera de 

Talamanca, cerca del Cerro Horqueta. Se hace entrega del Mapa Regional de las 

Cuencas Hidrográficas.  
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Ilustración 13. Plano del Polígono del Proyecto, indicando la red hídrica del sector 

 
Fuente: El Consultor/Imagen tomada de mapa original. Ver mapa original completo en la sección 
de anexos 

5.6.3 Estudio hidráulico 

No aplica. De acuerdo con la ubicación del proyecto, podemos mencionar que el 

presente proyecto no se encuentra cercano a cuerpos de aguas superficiales, por 

lo que no aplica esta descripción en el estudio.  

 
5.6.4 Estudio oceanográfico 

No aplica. De acuerdo con la ubicación del proyecto, ubicación del proyecto, 

podemos mencionar que el presente proyecto no se encuentra cercano a áreas 

costera marina, por lo que no aplica esta descripción en el estudio 
 

5.6.4.1 Corrientes, mareas, oleajes 

No aplica. De acuerdo con la ubicación del proyecto, ubicación del proyecto, 

podemos mencionar que el presente proyecto no se encuentra cercano a áreas 

costera marina, por lo que no aplica esta descripción en el estudio.  
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5.6.5 Estudio de batimetría 

No aplica. De acuerdo con la ubicación del proyecto, podemos mencionar que el 

presente proyecto no se encuentra cercano a cuerpos de aguas superficiales, por 

lo que no aplica esta descripción en el estudio.  

5.6.6 Identificación y caracterización de aguas subterráneas 

El polígono del proyecto cuenta con niveles freáticos altos y zonas aluviales en 

temporadas lluviosas, esto debido a la plasticidad que muestran sus suelos en 

algunos sectores de la finca, por lo que se deberán emplear metodologías de 

desahogos permitiendo identificar aquellos nuevos sitios donde se encaucen las 

aguas. Se estima que el nivel freático en condiciones de estación seca o verano se 

ubique a una profundidad de entre 90 a 95 pies. 

 

5.6.6.1 Identificación de acuíferos 

No aplica. De acuerdo con la ubicación del proyecto, podemos mencionar que el 

presente proyecto no se encuentra cercano a cuerpos de aguas superficiales 

permanentes, por lo que no aplica esta descripción en el estudio.  

 
5.7 Calidad de Aire 

Las fuentes principales de emisiones que pueden incidir sobre la calidad en la zona 

a desarrollar, es el tránsito de vehículos, así como el paso de maquinaria y 

automóviles particulares que conduce por la comunidad además de las actividades 

propias de la operación de la escuela.  

Para el proyecto con el monitoreo que se realizó se obtuvo un promedio de 17.25 
(նg/m3), con el resultado obtenido se estima que en un periodo de 24 horas el resultado 

no sobrepasa los 75 (նg/m3), por lo tanto, se concluye que el proyecto cumple con la 

resolución No. 21 de 24 de enero del 2023. Ver informe de Calidad de Aire 
Ambiental en la sección de Anexos.  
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5.7.1 Ruido 

Dentro de las zonas donde se desarrollará el proyecto no se perciben ruidos 

molestos. Para determinar los niveles de ruido existentes en las diversas áreas que 

conforman el proyecto, se realizó un monitoreo de ruido ambiental diurno y el 

resultado obtenido en la medición fue de 73.40 dBA, por lo tanto, se encuentra fuera 

de la norma, debido a que el Decreto Ejecutivo N°1 del 15 de enero del 2004 y el 

Decreto Ejecutivo 306 de 2002 en donde el Ministerio de Salud señala que los 

niveles permisibles no deben superar los 60.0 dBA para horario diurno en áreas 

residenciales e industriales y áreas públicas. Con base en los resultados obtenidos 

en el monitoreo realizados, se concluye que en los puntos muestreados de línea 

base, se aportan niveles de ruido al ambiente, que están por encima del valor límite 

permisible establecido en la norma de referencia. Ver informe de Ruido Ambiental 
en la sección de Anexos. 
 

5.7.2 Vibraciones  

En atención al cuadro de Contenido Mínimo de los Estudios de Impacto Ambiental 

Según su Categoría, que se presenta en el Artículo 25 del Capítulo III referente a 

los Contenidos Mínimos de los Estudios de Impacto Ambiental, es aplicable 

solamente para los Estudios de Impacto Ambiental Categoría II y III, por lo que para 

este estudio no se requiere presentar información referente a este numeral 

5.7.3 Olores 

En campo no se identificó ningún tipo de olor fuera de los propios a percibir en un 

área urbano. Este proyecto no generará olores molestos debido a que no requiere 

de productos que sean fuentes de olores que puedan perturbar a las personas 

cercanas al proyecto. 

5.8 Aspectos climáticos 

Según el Atlas ambiental de Panamá, el sitio del proyecto se ubica en la clasificación 

según McKay de Clima Tropical Oceánico. Se extiende por las islas y tierras bajas 

de la vertiente del Caribe desde Bocas del Toro por el Oeste, hasta Colón Occidental 
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y Coclé noroccidental por el Este. Los promedios anuales de temperatura ascienden 

a los 25 y 27°C. Los totales anuales de precipitación son elevados, alcanzando los 

4,346 mm en Boca de Toabré. Este clima no posee estación seca y en todos los 

meses caen más de 100 mm de lluvia. Los vientos alisios, provenientes del norte y 

del Nordeste, provocan lluvias orográficas copiosas. 

Ilustración 14. Mapa de Climas de la República de Panamá 

 
Fuente: Mapa de Clasificación Climática de Koopen.  

5.8.1 Descripción general de aspectos climáticos: precipitación, 
temperatura, humedad, presión atmosférica 

La clasificación de Köppen está basada en variables climáticas como las 

temperaturas medias mensuales, la temperatura media anual, las precipitaciones 

medias mensuales y la precipitación media anual. En el proyecto, se identificó una 

zona climática: 
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• La Zona A - Comprende los climas tropicales lluviosos en donde la 

temperatura media mensual de todos los meses del año es mayor de 18°C y 

el total anual de lluvia promedio es, en la mayoría de los casos, mayor de 

1.000 m.m. En esta zona climática se desarrollan las plantas tropicales cuyos 

requerimientos son: mucho calor y mucha humedad, denominada zona de 

vegetación megaterma. Dentro de esta zona se identificó un tipo de clima.  

• Ami – Clima tropical húmedo: Este tipo climático está sujeto a la influencia de 

los vientos monzónicos (m). Sin embargo, como en Panamá esta condición 

no se manifiesta claramente, entendemos que la influencia es 

fundamentalmente debida a la estacionalidad de los vientos alisios. 

Precipitación 

La Estación Almirante N° 93-004, registra una precipitación anual total promedio de 

196.6 mm. A nivel mensual se registraron promedios entre 144.6 a 186.1 mm. En 

julio es el mes con mayor precipitación promedio y la lluvia máxima se registra 

generalmente en el mes de noviembre.  
 

Ilustración 15. Datos históricos de precipitación, con un promedio anual de 196.6 mm 

 

          Fuente: HIDROMET 
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Temperatura 

En la Estación Changuinola Sur N° 91-026 se registra una temperatura anual total 

promedio de 23.8 °C. A nivel mensual se registraron promedios máximos de 

temperatura de 33.6 °C en el mes de marzo, la temperatura promedio máxima fue 

de 24.7 °C en el mes de junio 

Ilustración 16. Datos históricos de temperatura, con un promedio anual de 23.8°C 

 

    Fuente: HIDROMET 

 

Humedad  

En la estación Almirante No 93-004, la humedad relativa alcanza un promedio anual 

de 85.3 con variaciones en el promedio mensual de 80.9 a 84.2 en el área. El valor 

más bajo de humedad relativa se registra en el mes de marzo con 80. 

 

Ilustración 17. Datos históricos de humedad relativa, con un promedio anual de 85.3. 
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Fuente: HIDROMET  

 

Presión Atmosférica 

Se observó la Zona de Convergencia Intertropical (ZCIT) sobre el país, acoplada 

con sistemas de baja presión sobre el Océano Pacífico y norte de Colombia. Se 

observa una vaguada en el occidente de la cuenca del Mar Caribe, desde el 

noroeste de Panamá hacia las costas de Honduras. La presión atmosférica osciló 

entre los 1015 hPa como la máxima y 1010 hPa como la mínima.  

5.8.2 Riesgo y vulnerabilidad climática y por cambio climático 
futuro, tomando en cuenta las condiciones actuales en el área 
de influencia 

En atención al cuadro de Contenido Mínimo de los Estudios de Impacto Ambiental 

Según su Categoría, que se presenta en el Artículo 25 del Capítulo III referente a 

los Contenidos Mínimos de los Estudios de Impacto Ambiental, es aplicable 

solamente para los Estudios de Impacto Ambiental Categoría II y III, por lo que para 

este estudio no se requiere presentar información referente a este numeral. 

5.8.2.1 Análisis de Exposición 
En atención al cuadro de Contenido Mínimo de los Estudios de Impacto Ambiental 

Según su Categoría, que se presenta en el Artículo 25 del Capítulo III referente a 

los Contenidos Mínimos de los Estudios de Impacto Ambiental, es aplicable 
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solamente para los Estudios de Impacto Ambiental Categoría II y III, por lo que para 

este estudio no se requiere presentar información referente a este numeral. 

5.8.2.2 Análisis de Capacidad Adaptativa 
En atención al cuadro de Contenido Mínimo de los Estudios de Impacto Ambiental 

Según su Categoría, que se presenta en el Artículo 25 del Capítulo III referente a 

los Contenidos Mínimos de los Estudios de Impacto Ambiental, es aplicable 

solamente para los Estudios de Impacto Ambiental Categoría II y III, por lo que para 

este estudio no se requiere presentar información referente a este numeral. 

5.8.2.3 Análisis de Identificación de Peligro o Amenaza 
En atención al cuadro de Contenido Mínimo de los Estudios de Impacto Ambiental 

Según su Categoría, que se presenta en el Artículo 25 del Capítulo III referente a 

los Contenidos Mínimos de los Estudios de Impacto Ambiental, es aplicable 

solamente para los Estudios de Impacto Ambiental Categoría II y III, por lo que para 

este estudio no se requiere presentar información referente a este numeral. 

5.8.3 Análisis e identificación de vulnerabilidad frente a amenazas 
por factores naturales y climáticos en el área de influencia 

En atención al cuadro de Contenido Mínimo de los Estudios de Impacto Ambiental 

Según su Categoría, que se presenta en el Artículo 25 del Capítulo III referente a 

los Contenidos Mínimos de los Estudios de Impacto Ambiental, es aplicable 

solamente para los Estudios de Impacto Ambiental Categoría II y III, por lo que para 

este estudio no se requiere presentar información referente a este numeral. 

 
6. DESCRIPCIÓN DEL AMBIENTE BIOLÓGICO 

El ambiente biológico de la región se caracteriza por presentar llanuras y montañas 

con un fuerte impacto por la actividad del ser humano. En el caso del área del 

proyecto, esta se caracteriza por ser una antigua zona de residencia. 

Metodología 

La metodología para el levantamiento de la información biológica se dividió de la 

siguiente manera: 
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Caracterización de la Fauna Terrestre: Se revisó información de fuentes 

secundarias. Se procedió al levantamiento de información de campo con el 

esquema de búsqueda generalizada. Se utilizaron, binoculares y cámaras 

fotográficas. La información recopilada se analizó y comparó con la literatura 

existente. 

Caracterización de la Flora Terrestre: En el área del proyecto no se encuentran 

especies representativa de vegetación ya que las áreas de construcción 

corresponden a zonas ya intervenidas y lo más comunes o representativas que se 

reportan dentro del área de estudio podemos mencionar la herbácea. 

6.1 Características de la Flora 

De manera general, en cuanto a la flora del área de estudio, podemos establecer 

que la misma se caracteriza por ser de tierras media bajas (la elevación donde se 

encuentra no sobrepasa los 100 m.s.n.m.) y corresponde, además, a una flora 

representativa de la parte atlántica, siendo la mayor parte de sus elementos 

constitutivos comunes a un bosque secundario intervenido. Los elementos 

florísticos presentes (dentro del área de estudio) son componentes principales de 

donde predominan los hábitos herbáceos. 

En el área del proyecto no se encuentran especies representativa de vegetación ya 

que las áreas de construcción corresponden a zonas ya intervenidas y lo más 

comunes o representativas que se reportan dentro del área de estudio podemos 

mencionar la herbácea.  

 

6.1.1 Identificación y Caracterización de formaciones vegetales con 
sus estratos, e incluir especies exóticas, amenazadas, 
endémicas y en peligro de extinción 

Se realizó un recorrido por el terreno empleando observación directa para identificar 

y caracterizar las formaciones vegetales en el terreno. No hay especies de 

vegetación representativas ya que el área es intervenida.  
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Ilustración 18. Característica de la Vegetación Inventariada 

 
Fuente: El consultor 

6.1.2 Inventario Forestal (aplicar técnicas forestales reconocidas 
por Ministerio de Ambiente e incluir las especies exóticas, 
amenazadas, endémicas y en peligro de extinción) 

No aplica. Se realizó un recorrido por el terreno empleando observación directa 

para identificar y caracterizar las formaciones vegetales en el terreno. No hay 

especies de vegetación representativas ya que el área es intervenida.  

6.1.3 Mapa de cobertura vegetal y uso de suelo a una escala que 
permita su visualización, según requerimientos exigidos por 
el Ministerio de Ambiente 

Ilustración 19. Mapa de cobertura vegetal y uso de suelo 

 
Fuente: El Consultor/Imagen tomada de mapa original. Ver mapa original completo en la sección 
de anexos.  
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6.2 Características de la Fauna 

El área donde se desarrollará el proyecto es producto de años de intervención 

humana, a causa del uso de estas tierras para la actual escuela de Loma Muleto, 

esto influye directamente en la baja diversidad tanto de flora como de fauna 

registrada durante la visita del equipo consultor.  

Durante la visita de campo para el desarrollo de este componente se ubicó el 

recorrido del área y se realizó un recorrido en busca de animales o sus rastros. 

Para complementar la información recabada en campo se entrevistó a vecinos del 

área los cuales nos brindaron información sobre la fauna del lugar 

6.2.1 Descripción de la metodología utilizada para la 
caracterización de la fauna, puntos y esfuerzo de muestreo 
georreferenciados y bibliografía 

Para la recopilación de la información acerca de la fauna en el lugar, se realizó una 

visita de campo, donde se ubicó el recorrido total del área. Por ser un área 

intervenida para las actividades de la escuela de Loma Muleto no se observó 

especies de fauna representativa.  

 

6.2.2 Inventario de especies del área de influencia e identificación 
de aquellas que se encuentran enlistadas a causa de su 
estado de conservación 

La ausencia o poca frecuencia de animales se debe principalmente a que el área 

se extiende por áreas muy perturbadas con gran presencia humana. Solo se 

encontró la presencia de insectos rastreros y ocasionalmente aves en las cercanías. 

Por ser un área intervenida para las actividades de la escuela de Loma Muleto no 

se observó especies de fauna representativa.  

6.2.2.1 Análisis del comportamiento y/o patrones migratorios 

En atención al cuadro de Contenido Mínimo de los Estudios de Impacto Ambiental 

Según su Categoría, que se presenta en el Artículo 25 del Capítulo III referente a 

los Contenidos Mínimos de los Estudios de Impacto Ambiental, es aplicable 
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solamente para los Estudios de Impacto Ambiental Categoría II y III, por lo que para 

este estudio no se requiere presentar información referente a este numeral.  

6.3 Análisis de ecosistemas frágiles del área de influencia 
En atención al cuadro de Contenido Mínimo de los Estudios de Impacto Ambiental 

Según su Categoría, que se presenta en el Artículo 25 del Capítulo III referente a 

los Contenidos Mínimos de los Estudios de Impacto Ambiental, es aplicable 

solamente para los Estudios de Impacto Ambiental Categoría II y III, por lo que para 

este estudio no se requiere presentar información referente a este numeral.  

7. DESCRIPCIÓN DEL AMBIENTE SOCIOECONÓMICO 

A continuación, se presenta la información social y económica del área de influencia 

directa donde se propone desarrollar el proyecto.  

De acuerdo con los datos del Censo Nacional de Población y Viviendas (CGRP, 

20123), la provincia de Bocas del Toro cuenta con una población de 159,228 

habitantes, distribuidos en 79,938 hombres y 79,290 mujeres2. Esta provincia se 

divide en 4 distritos: Almirante, Bocas del Toro, Changuinola y Chiriquí Grande. 

7.1 Descripción del ambiente socioeconómico general en el área de 
influencia de la actividad, obra o proyecto 

De acuerdo con los datos del Censo Nacional de Población y Viviendas (CGRP, 

2023), la provincia de Bocas del Toro cuenta con una población de 159,228 

habitantes, distribuidos en 79,938 hombres y 79,290 mujeres3. Esta provincia se 

divide en 4 distritos: Almirante, Bocas del Toro, Changuinola y Chiriquí Grande 

7.1.1 Indicadores demográficos: Población (cantidad, distribución 
por sexo y edad, tasa de crecimiento, distribución étnica y 
cultural), migraciones entre otros.  

  

2 Cuadro 11-03. Población de la República de Panamá por Sexo, según Provincia, comarca Indígena y Distrito 
y corregimiento. Censos nacionales de población año 2023.   
3 Cuadro 11-03. Población de la República de Panamá por Sexo, según Provincia, comarca Indígena y Distrito 
y corregimiento. Censos nacionales de población año 2023.   

63



Población 

Cantidad: De acuerdo con los datos del Censo Nacional de Población y Viviendas 

(CGRP, 2023), la provincia de Bocas del Toro cuenta con una población de 159,228 

habitantes, distribuidos en 79,938 hombres y 79,290 mujeres4. El área del proyecto 

que es en el corregimiento de La Gloria tiene una población de 3,232 habitantes.  

Distribución por sexo y edad: De acuerdo con los datos del Censo Nacional de 

Población y Viviendas (CGRP, 2023), la provincia de Bocas del Toro cuenta con una 

población de 159,228 habitantes, distribuidos en 79,938 hombres y 79,290 mujeres. 

El área del proyecto que es en el corregimiento de La Gloria tiene una población de 

3,232 habitantes y está distribuido en 1,585 hombres y 1,647 mujeres. 

Tasa de Crecimiento: la tasa de crecimiento de la población en Bocas del Toro al 

2010 es de 27.27 por cada 1000 habitantes5.  

Distribución étnica y cultural: Los resultados del Censo de Población y Vivienda 

2023, establecen que hay una población de 82,023 personas indígenas en la 

provincia de Bocas del Toro y una población de 28,783 personas afrodescendientes.  

Migraciones: Las migraciones han influido en la composición demográfica a lo largo 

del tiempo. La región ha experimentado migración interna de otras partes de 

Panamá, así como la llegada de extranjeros atraídos por su clima templado y 

paisajes. Estos movimientos poblacionales pueden haber contribuido a la diversidad 

cultural y a la evolución de la comunidad en Bocas del Toro a lo largo de los años. 

Según los censos nacionales de población y vivienda del 2023 en la provincia de 

Bocas del Toro se cuenta con una población de migrantes de 31,082 habitantes.   

7.1.2 Índice de mortalidad y morbilidad  

En atención al cuadro de Contenido Mínimo de los Estudios de Impacto Ambiental 

Según su Categoría, que se presenta en el Artículo 25 del Capítulo III referente a 

4 Cuadro 11-03. Población de la República de Panamá por Sexo, según Provincia, comarca Indígena y Distrito 
y corregimiento. Censos nacionales de población año 2023.   
5 Cuadro 012-05. TASA DE CRECIMIENTO NATURAL DE LA POBLACIÓN EN LA REPÚBLICA, SEGÚN PROVINCIA Y COMARCA 
INDÍGENA: AÑOS 2006-10 
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los Contenidos Mínimos de los Estudios de Impacto Ambiental, es aplicable 

solamente para los Estudios de Impacto Ambiental Categoría II y III, por lo que para 

este estudio no se requiere presentar información referente a este numeral. 

7.1.3 Indicadores Económicos: Población económicamente activa, 
condición de actividad, categoría de actividad, principales 
actividades económicas, tasas de desempleo y subempleo, 
equipamiento urbano, infraestructura, servicios sociales, 
entre otros.  

En atención al cuadro de Contenido Mínimo de los Estudios de Impacto Ambiental 

Según su Categoría, que se presenta en el Artículo 25 del Capítulo III referente a 

los Contenidos Mínimos de los Estudios de Impacto Ambiental, es aplicable 

solamente para los Estudios de Impacto Ambiental Categoría II y III, por lo que para 

este estudio no se requiere presentar información referente a este numeral. 

7.1.4 Indicadores sociales: Educación, cultura, salud, vivienda, 
índice de desarrollo humano, índice de satisfacción de 
necesidades básicas, seguridad, entre otros.  

En atención al cuadro de Contenido Mínimo de los Estudios de Impacto Ambiental 

Según su Categoría, que se presenta en el Artículo 25 del Capítulo III referente a 

los Contenidos Mínimos de los Estudios de Impacto Ambiental, es aplicable 

solamente para los Estudios de Impacto Ambiental Categoría II y III, por lo que para 

este estudio no se requiere presentar información referente a este numeral. 

7.2 Percepción local sobre la actividad, obra o proyecto, a través del 
Plan de participación ciudadana 

Para establecer la percepción local del proyecto se realizó una consulta a una 

muestra representativa de la comunidad circundante al Proyecto, con la finalidad de 

conocer su opinión sobre las posibles afectaciones o beneficios que pudieran 

ocasionar las actividades de este.  
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PLAN DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA  

CONTENIDOS:  

A. IDENTIFICACIÓN DE ACTORES CLAVES DENTRO DEL ÁREA DE 
INFLUENCIA DEL PROYECTO, OBRA O ACTIVIDAD, (COMUNIDADES, 
AUTORIDADES, ORGANIZACIONES, JUNTAS COMUNALES, CONSEJOS 
CONSULTIVOS AMBIENTALES U OTROS). 

Para la selección de los actores claves se tuvo en cuenta lo siguiente:  

 Entrevistar a personas mayores de edad. 

 Seleccionar a residentes y jefes de familia  

Comunidades: Se realizaron entrevistas a los jefes de familia, personas mayores de 

edad y trabajadores. 

Autoridades: Las autoridades más involucradas en la comunidad son el municipio. 

Consejos Consultivos Ambientales: No se identificaron consejos consultivos 

ambientales. 

B. TÉCNICAS DE PARTICIPACIÓN EMPLEADAS A LOS ACTORES CLAVES, 
(ENCUESTAS, ENTREVISTAS, TALLERES, ASAMBLEAS, REUNIONES 
DE TRABAJO, ENTRE OTRAS), LOS RESULTADOS OBTENIDOS Y SU 
ANÁLSIS.  
 

b.1. Técnicas de Participación Empleadas  

Encuestas 

Para establecer la percepción local del Proyecto se realizó una consulta a una 

muestra representativa de la comunidad circundante al proyecto, con la finalidad de 

conocer su opinión sobre las posibles afectaciones o beneficios que para ellos o la 

comunidad pudieran ocasionar las actividades del proyecto, así como para obtener 

sus sugerencias y recomendaciones. 
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Se realizo encuesta a residentes, comerciales y autoridades locales como el 

municipio.  

Ilustración 20. evidencias de encuestas realizadas - comunidad de Loma Muleto 

Foto de Encuestas Realizadas 

 

Foto de Encuestas Realizadas 

 

 

 

Foto de Encuestas Realizadas 

 

Foto de Encuestas Realizadas 
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El estudio sociológico, partiendo de una muestra estratificada permitió conocer la 

percepción ciudadana teniendo en consideración los distintos sectores de opinión, 

aspectos generales del entrevistado, su nivel de conocimiento sobre el proyecto, la 

opinión sobre el mismo, la calificación del proyecto sobre la comunidad y la relación 

o armonía entre el proyecto y la comunidad además de las recomendaciones de tipo 

ambiental o social al momento de dar inicio el proyecto.  

El número de encuestas aplicadas obedeció a tres consideraciones prioritarias: 

1. La necesidad de entrevistar a los residentes de las viviendas de la comunidad 

a la cual pertenece el Proyecto.  

2. La necesidad de ponderar o distribuir los elementos muéstrales en el área de 

interacción indirecta a nivel de los lugares poblados, con relación a la 

ubicación del Proyecto y sus posibles afectaciones al entorno 

socioeconómico. 

3. La necesidad de ajustar el tamaño de la muestra de acuerdo al crecimiento 

detectado en el área. 

Tamaño de la muestra 
Se entrevistó a un total de 24 encuestados, de los cuales son residentes más 

cercanos al Proyecto (ver encuestas en la sección de anexos) Cabe destacar que 

en los alrededores del proyecto no se encontraron muchas viviendas cercanas al 

área de estudio.  

1. Datos Generales del encuestado 
A continuación, se ordenará estadísticamente la información recolectada referente 

a los datos generales de los encuestados representándola mediante un modelo 

visual que permita obtener una mejor descripción de la información. 

a. Lugar poblado: Todos los entrevistados pertenecen a la comunidad de 
Loma Muleto.  

b. Nombre y cédula del entrevistado/a: Se tomó en cuenta a los jefes de 

familia, comerciantes. 

c. Edad: la edad de los entrevistados oscilaba entre 21 a 82 años    
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d. sexo: 7 personas femeninas y 17 personas masculinas.  

Ilustración 21. Sexo de los Encuestados 

  

                  Fuente: El consultor 

 

e. Nivel de escolaridad: 2 en primaria, 16 en secundaria, 6 personas con nivel 

universitario y 0 con otros niveles de escolaridad.  

Ilustración 22. Nivel de Escolaridad 

 
    Fuente: El consultor 
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f. Tiempo de residir en el área: desde los 1 años hasta los 35 años 

2. Datos socioeconómicos del encuestado 
a. ¿Trabaja actualmente?: 18 personas si trabajan y 6 personas no trabajan  

Gráfica No 3. Distribución de los Trabajadores 

 
               Fuente: El consultor 

b. ¿Qué actividad económica realiza? 

Independiente, agricultor, transportista, empleado público, jubilado, 

lava carro, construcción, albañil, estudiante, ingeniero Civil, 

trabajadora doméstica, arquitecta, taxista.  

3. Percepción del encuestado con relación a su entorno socioambiental 
a. ¿Como evalúa la situación ambiental de la zona? 

Buena: 19 personas opinaron que buena 

Regular: 5 personas opinaron que regular 

Mala: 0 persona opinó que mala 
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Ilustración 23. Distribución de la Situación Ambiental de la Zona 

 
     Fuente: El consultor 

 

b. ¿Principales problemas de esta zona? 

Algunas personas opinaron lo siguiente: agua potable / fluido eléctrico / 

transporte / falta de empleo / falta de inversión privada 

c. ¿A percibido olores molestos en la zona? 

24 personas manifiestan que no, mientras que 0 manifiestan que si.  

4. Percepción local del proyecto, una vez explicado el proyecto:  
a. ¿Usted se siente satisfecho con la información brindada sobre el proyecto? 

24 de los entrevistados manifestaron que sí. 

b. ¿Como calificaría los efectos del proyecto sobre su comunidad? 

24 personas manifestaron que positivo y 0 manifestaron que negativo y 0 no 

saben.  
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Ilustración 24. Distribución de la Situación Ambiental de la Zona 

 
Fuente: El consultor 

c. ¿Considera usted que el proyecto afecta el medio ambiente? 

25 personas manifestaron que no afecta al medio ambiente, mientras que 0 

manifestaron que sí.  

Ilustración 25. Percepción del Proyecto Sobre Sus Efectos al Medio Ambiente 

 
     Fuente: El consultor 
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d. ¿Estaría usted de acuerdo con el desarrollo del proyecto? 

24 entrevistados manifestaron si está de acuerdo y 0 manifestaron no estar de 

acuerdo.  

e. ¿Tiene usted un comentario final que desee hacer? 

Todos los entrevistados manifestaron que no.  

C. SOLICITUD DE INFORMACIÓN Y RESPUESTA A LA COMUNIDAD 

Solicitud de información  

Una de las técnicas de solicitud de información fueron las encuestas realizadas a 

los actores claves de la comunidad, en las cuales daban su opinión sobre el mismo 

y detallaban las recomendaciones al promotor.  

Respuesta a la comunidad 

El promotor estará anuente a las recomendaciones hechas por los residentes y 

prestará toda la atención a aquellas solicitudes en las cuales se pueda ayudar al 

ambiente y a la comunidad. 

 

D. APORTES A LOS ACTORES CLAVES.  

La realización de este Proyecto requiere de la compra de insumos beneficiando 

principalmente a los que se encuentran en las áreas próximas o áreas aledañas al 

mismo, lo cual dinamizará el sector de bienes y servicios, representando esto un 

impacto favorable en la actividad económica de la comunidad. 

Una de las medidas establecidas es la generación de plazas de trabajo directas e 

indirectas en todas las fases de ejecución del Proyecto, esto representará un 

beneficio para la mano de obra local; sin embargo, en el caso de que no se 

encuentre mano de obra calificada en las áreas cercanas se procurará contratar 

personal de las áreas más próximas a este Proyecto. 

A nivel regional el Proyecto va a generar un dinamismo en el sector de servicios y 

materiales (alimentos, bancos, seguridad, etc.), pues las actividades del Proyecto 
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representan una inversión que demandan bienes y servicios tanto de la obra a 

desarrollar como de sus trabajadores directos e indirectos.  

E. IDENTIFICACIÓN Y FORMA DE RESOLUCIÓN DE LOS POSIBLES
CONFLICTOS GENERADOS O POTENCIADOS POR EL PROYECTO.

Identificación: 

En el caso supuesto que se presente algún conflicto entre las partes involucradas 

y/o potencialmente afectadas que no haya podido resolverse en forma expedita a 

través de los mecanismos descritos anteriormente por la oficina de relaciones 

públicas, con el único objetivo de dar solución al mismo de la manera más rápida y 

eficiente persiguiendo siempre el bienestar de la población involucrada, se propone 

la aplicación de los siguientes métodos alternativos de Resolución de Conflictos que 

se encuentran respaldados por la normativa vigente en la República de Panamá: 

• Mediación

• Conciliación

• Arbitraje

Entre la mediación, la conciliación y el arbitraje que son métodos de solución de 

conflictos encuentran su sustento jurídico en el Decreto Ley 5 de 8 de julio de 1999 

“Por el cual se establece el Régimen General de Arbitraje, de la Conciliación y de la 

Mediación” (Gaceta Oficial 23,837 de 10 de julio de 1999) y el Resuelto Nº 106-R 

56 de 30 de abril de 2001 del Ministerio de Gobierno y Justicia “Por el cual se dictan 

algunas disposiciones para dar cumplimiento al Decreto Ley Nº 5 de 8 de julio de 

1999 (Gaceta Oficial Nº 24,296 de 8 de mayo de 2001) que reglamenta la inscripción 

de la idoneidad profesional de los mediadores y crea el Registro de Mediadores 

dentro del mencionado Ministerio de Gobierno y Justicia. Los procedimientos y 

pasos básicos para la aplicación de dichos métodos se encuentran descritos en 

detalle en las normas legales citadas. 
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Forma de resolución de conflictos:  
En el caso de que los ciudadanos llegasen a interponer una acción legal ante las 

autoridades judiciales en contra del Proyecto, lo más recomendado sería mediar; 

con la mediación se evita el desgaste del Proyecto ante la opinión pública y la 

dilatación de las obras, todo lo cual acarrea costos monetarios significativos y de 

imagen.   

Otro recurso al que se puede apelar es el llamado arbitraje.  En el arbitraje, una 

persona neutral o un conjunto de ellas, denominada “árbitro” escucha argumentos 

y pruebas de cada una de las partes, y sobre ello, decide el resultado del conflicto.  

También existe la técnica de la conciliación, la cual permite llegar a consensos.  La 

negociación es un proceso que tiene lugar directamente entre las partes, se lleva 

directamente entre las partes en conflicto, sin ayuda ni facilitación de terceros y no 

necesariamente implica disputa previa.  Es un mecanismo de solución de conflictos 

de carácter voluntario, predominantemente informal, no estructurado, que las partes 

utilizan para llegar a un acuerdo mutuamente aceptable.  

En caso extremo de que el conflicto se torne irresoluble y se radicalicen las 

posiciones, que de alguna forma fallen todos los intentos de resolución entre los 

actores en problemas, se deberá recurrir a la contratación de la Cámara de 

Comercio de Panamá, la cual cuenta actualmente con una Sección de Mediación y 

Resolución de Conflictos. 

7.3 Prospección arqueológica en el área de influencia de la actividad, 
obra o proyecto, de acuerdo a los parámetros establecidos en la 
normativa del Ministerio de la Cultura.  

Cabe destacar que se pudo observar que el terreno a intervenir presenta 

afectaciones previas por construcciones, movimientos de tierra y rellenos. Además 

de estas afectaciones, el análisis de imágenes aéreas históricas permite discernir 

que, previamente a ser urbanizada, el área fue utilizada para el cultivo del banano, 

por lo que cualesquiera vestigios habrían sido afectados por los movimientos de 

tierra asociados a la producción agrícola.  
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En atención a que todo el predio tiene afectación por construcciones de inmuebles, 

pavimentación y rellenos, no era viable llevar a cabo un muestreo subsuperficial 

sistemático o siquiera puntual.  

Se realizó una inspección ocular superficial cuidadosa del terreno, especialmente 

en las áreas libres que serían intervenidas y se pudo confirmar las afectaciones 

previas. Visto el tamaño del área a impactar y la afectación previa, como señalamos 

anteriormente, se determinó que no era necesario realizar muestreo subsuperficial. 

Ilustración 26. Evidencias de sondeos 

   
Fuente: Informe de Prospección Arqueológica 

Conclusiones:  
- No se observó la presencia vestigios arqueológicos en el área que será 

afectada directamente por los movimientos de tierra asociados a la intervención 

en la Escuela de Loma Muleto. 
- Se trata de un predio previamente urbanizado, en un sector de antiguas 

plantaciones de banano, por lo que no sólo el alcance de la intervención 

(relativamente limitado) sino que la propia adecuación de los terrenos cuando 

fueron cultivados implica una afectación previa a cualesquiera recursos 

culturales arqueológicos.  

- El proyecto propuesto no traslapa con la ubicación de Monumentos Históricos 

Nacionales declarados mediante Ley ni afecta yacimientos arqueológicos 

previamente registrados.  
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7.4 Descripción de los tipos de paisaje en el área de influencia de la 
actividad, obra o proyecto 

Considerando la zona donde se ubica el proyecto debemos manifestar que es una 

zona altamente impactada e intervenida por las labores que se llevan a cabo en el 

mismo. Por lo tanto, a simple vista podemos observar que el tipo de paisaje en el 

área de influencia de la actividad, obra o proyecto es de tipo gubernamental por ser 

una escuela.  

Ilustración 27. Panorámica del Paisaje en el Sector 

 
Fuente: El consultor 

 
8. IDENTIFICACIÓN, VALORIZACIÓN DE RIESGOS E IMPACTOS 

AMBIENTALES, SOCIOECONÓMICOS, Y CATEGORIZACIÓN DEL 
ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL 

En esta sección se hace un análisis de la situación ambiental previa a la ejecución 

del proyecto, se identifican y evalúan los impactos ambientales y sociales 

específicos derivados de la ejecución y operación del proyecto, tomando en 

consideración las características del entorno físico, biológico, socioeconómico y 

cultural del área de influencia del proyecto. También se describen las metodologías 

empleadas para evaluar la importancia de los impactos identificados y se analizan 

los impactos sociales y económicos la comunidad producidos por el proyecto. 
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8.1 Análisis de la línea base actual (físico, biológico y socioeconómico) 
en la comparación con las transformaciones que genera la actividad, 
obra o proyecto en el área de influencia, detallando las acciones que 
conlleva en cada una de sus fases 

La fase de "Análisis de la Línea Base actual" implica evaluar detalladamente las 

condiciones físicas, biológicas y socioeconómicas en un contexto específico para 

establecer un punto de referencia antes de una actividad. Se exploran factores 

naturales como geografía y clima, se examinan ecosistemas y especies, y se 

evalúan aspectos socioeconómicos. La comparación entre la línea base y los 

cambios inducidos por la actividad permite prever efectos, tomar decisiones 

informadas y gestionar impactos negativos, favoreciendo el desarrollo sostenible. 

Tabla 2. Análisis de línea base 

FACTOR 
AMBIENTAL 

RELACIONADO 
SITUACIÓN AMBIENTAL PREVIA LINEA BASE 

Clima  • Datos históricos de precipitación, con un promedio 
anual de 196.6 mm 

• Datos históricos de temperatura, con un promedio 
anual de 23.8°C 

• Datos históricos de humedad relativa, con un promedio 
anual de 85.3. 

Suelo • El uso actual del suelo es gubernamental, para uso de 
la escuela Loma Muleto 

• La topografía tiene variaciones que van de 141 a 145 
msnm, por lo cual podemos mencionar que toda el área 
es plana con pocas diferencias de alturas de cotas. 

Aire 
Calidad de Aire 

 
Ruido 

 

 
• El resultado promedio obtenido para PM-10 (µg/m3) 

para calidad de aire ambiental fue de 17.25 µg/m3 
• El resultado obtenido para ruido ambiental fue de 73.40 

BA.  
Biológico 

Flora 

 

 

 

De manera general, en cuanto a la flora del área de 
estudio, podemos establecer que la misma se 
caracteriza por ser de tierras media bajas (la elevación 
donde se encuentra no sobrepasa los 100 m.s.n.m.) y 
corresponde, además, a una flora representativa del 
parte atlántico. Dentro del área del proyecto no se tiene 
contemplado la intervención de árboles.  
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FACTOR 
AMBIENTAL 

RELACIONADO 
SITUACIÓN AMBIENTAL PREVIA LINEA BASE 

Fauna • No se observó especies de fauna representativa.  

Socioeconómico 
 

• La generación de empleos y la disponibilidad de 
progreso de proyectos para la comunidad son los 
indicadores mayormente vistos 

Fuente. El consultor 

 
8.2 Analizar los criterios de protección ambiental e identificar los 

efectos, características o circunstancias que presentará o generará 
la actividad, obra o proyecto de cada una de sus fases, sobre el área 
de influencia.  

El proceso de "Analizar los criterios de protección ambiental" implica evaluar cómo 

un proyecto afectará al entorno natural en todas sus fases. Se busca identificar los 

impactos, características y situaciones que surgirán debido al proyecto en el área 

de influencia. Se examinan los efectos en relación con estándares ambientales y se 

busca proteger los recursos naturales durante todo el ciclo del proyecto. Este 

análisis anticipa riesgos ambientales y promueve medidas para mitigar impactos, 

además de identificar oportunidades para prácticas sostenibles. 

Tabla 3. Análisis de los Criterios de Protección Ambiental 

CRITERIOS DE PROTECCION 
AMBIENTAL 

ANÁLISIS 

Criterio 1. Sobre la salud de la población, flora,  
fauna y el ambiente en general: 

a. Producción y/o manejo de sustancias 
peligrosas y no peligrosas, atendiendo a 
composición, cantidad concentración; así 
como la disposición de desechos y/o 
residuos peligrosos y no peligrosos. 

b. Los niveles, frecuencia y duración de ruidos, 
vibraciones, radiaciones y la posible 
generación de ondas sísmicas artificiales. 

c. Producción de efluentes líquidos, 
combinaciones, atendiendo     a     su 
composición, calidad y cantidad, así como 
de emisiones fugitivas de gases o partículas 

Como resulta habitual en obras 
de estas características, durante 
la fase constructiva y operativa 
se producirán impactos 
negativos bajos o leves sobre las 
características físicas, biológicas 
y socioeconómicas del área de 
influencia donde se pretenda 
desarrollar en los acápites a, b, 
c y d.   
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CRITERIOS DE PROTECCION 
AMBIENTAL 

ANÁLISIS 

producto de las diferentes etapas de 
desarrollo de la acción propuesta: 

d. Proliferación de patógenos y vectores 
sanitarios; 

e. Alteración del grado de vulnerabilidad 
ambiental 

Criterio 2. Sobre la cantidad y calidad de los  
recursos naturales: 

a. La alteración del estado actual de suelos; 
b. La generación o incremento de procesos 

erosivo; 
c. La pérdida de fertilidad en suelos; 
d. La modificación de los usos actuales del 

suelo 
e. La     acumulación      de     sales      y/o 

contaminantes sobre el suelo; 
f. La alteración de la geomorfología 
g. La alteración de los parámetros físicos, 

químicos y biológicos del agua superficial, 
continental o marítima y subterránea; 

h. La modificación de los usos actuales del 
agua 

i. La    alteración    de    fuentes    hídricas 
superficiales o subterráneas  

j. La alteración de régimen de corrientes, 
mareas y oleajes. 

k. La alteración del régimen hidrológico  
l. La    afectación    sobre    la    diversidad 

biológica; 
m. La   alteración   y/o   afectación   de   los 

ecosistemas 
n. La   alteración   y/o   afectación   de   las 

especies de flora y fauna; 
o. La extracción, explotación o manejo de la 

fauna, flora u otros recursos naturales; 
p. La introducción de especies de flora y 

fauna exóticas 

El proyecto no genera ninguna 
afectación relacionada con este 
criterio. 

Criterio 3. Sobre los atributos que tiene un área  
clasificada como protegida, o con valor  
paisajístico, estético y/o turístico: 

a. La afectación, intervención o explotación de 
recursos naturales que se encuentran en 

El proyecto no genera ninguna 
afectación relacionada con este 
criterio. 
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CRITERIOS DE PROTECCION 
AMBIENTAL 

ANÁLISIS 

áreas protegidas y/o sus zonas de 
amortiguamiento. 

b. La afectación, intervención o explotación de 
áreas con valor paisajístico, estético y/o 
turístico; 

c. La obstrucción de la visibilidad a áreas con 
valor paisajístico, estético, turístico y/o 
protegidas; 

d. La afectación, modificación y/o 
degradación en la composición del paisaje; 

e. Afectaciones al patrimonio natural y/o al 
potencial de investigación científica 

Criterio 4. Sobre los sistemas de vida y/o 
costumbres de grupos humanos, incluyendo los  
espacios urbanos: 

a. El reasentamiento o desplazamiento de 
comunidades humanas y/o individuos, de 
manera temporal o permanentemente; 

b. La   afectación   de   grupos   humanos 
protegidos por disposiciones especiales; 

c. La transformación de las actividades 
económicas, sociales y culturales; 

d. Afectación a los servicios públicos 
e.  Alteración al acceso de los recursos 

naturales que sirvan de base para alguna 
actividad económica, de subsistencia, así 
como actividades sociales y culturales de 
seres humanos; 

f. Cambios en la estructura demográfica 
local. 

El proyecto no genera ninguna 
afectación relacionada con este 
criterio. 

Criterio 5. Sobre sitios y objetos arqueológicos,  
edificaciones y/o monumentos con valor 
antropológico, arqueológico, histórico y/o 
perteneciente al patrimonio cultural: 

a. La afectación, modificación y/o deterioro de 
monumentos, sitios, recursos u objetos 
arqueológicos, antropológicos, 
paleontológicos, monumentos históricos y 
sus componentes; y  

b. La    afectación, modificación, y/o deterioro 
de recursos arquitectónicos, monumentos        
públicos y sus componentes. 

El proyecto no genera ninguna 
afectación relacionada con este 
criterio. 
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8.3 Identificación y descripción de los impactos ambientales y 

socioeconómicos de la actividad, obra o proyecto, en cada una de 
sus fases; para lo cual debe utilizar el resultado del análisis realizado 
a los criterios de protección ambiental  

Metodología  

El procedimiento metodológico posterior para el presente EsIA es el de seleccionar 

los impactos más relevantes que, la ejecución del proyecto pueda producir, en base 

a los cuales se establecen las medidas de prevención, mitigación o control de dichos 

impactos. 

Se consideran las actividades obras y trabajos del proyecto que se generan durante 

las fases de ejecución del proyecto.  
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Tabla 4. Matriz de Identificación de Impactos Ambientales 

Fuente: El consultor 

 

 

 

 

 

IMPACTOS AMBIENTALES IDENTIFICADOS 
FASE DE CONSTRUCCIÓN 

Resumen de Actividades:   
Adecuación del Terreno  
Construcción civil 

ASPECTO AMBIENTAL   IMPACTO AMBIENTAL 

Generación de Empleos 1 
Aumento de las expectativas de empleos a nivel local y 
regional  

  2 Aumento de la economía local  
Generación de Insumos  3 Demanda de bienes y servicios 
Generación de Gases 4 Afectación por gases de combustión 
Generación de Polvos 5 Afectación por partículas de polvos  
Generación de Ruido 6 Afectación por la generación de ruido 
Generación de Residuos Sólidos 7 Afectación por la generación de residuos sólidos  
  8 Afectación por la generación de residuos peligrosos 
Generación de lesiones a los 
trabajadores 9 Lesiones por accidentes e incidentes laborales 

FASE DE OPERACIÓN  
Resumen de Actividades:  
Mantenimiento de las instalaciones y operaciones regulares de la escuela 

Generación de Empleos 1 
Aumento de las expectativas de empleos a nivel local y 
regional  

2 Aumento de la economía local  
Generación de Insumos  3 Demanda de bienes y servicios 
Generación de Gases 4 Afectación por gases de combustión 

Generación de Residuos Sólidos 5 Afectación por la generación de residuos sólidos  
Generación de lesiones a los 
trabajadores 6 Lesiones por accidentes e incidentes laborales 
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8.4 Valorización de los impactos ambientales y socioeconómicos, a 
través de metodologías reconocidas (cualitativa y cuantitativa), que 
incluya sin limitarse a ello: carácter, intensidad, extensión del área, 
duración, reversibilidad, recuperabilidad, acumulación, sinergia, 
entre otros. Y en base a un análisis, justificar los valores asignados 
a cada uno de los parámetros antes mencionados, los cuales 
determinarán la significancia de los impactos.  

 

Evaluación de los Impactos Potenciales 
Para la cuantificación de los impactos se ha utilizado el método de los Criterios 

Relevantes Integrados (Ingeniería Caura, 1997).  En base a este método se hace 

una descripción de cada efecto identificado, de acuerdo con los criterios de 

intensidad, duración, desarrollo, extensión y reversibilidad. 

Características de los Impactos Negativos Considerados: 

• Carácter: se trata de evaluar la esencia de cómo los impactos afectan tanto 

al medio ambiente como a las condiciones socioeconómicas de una 

comunidad 

• Grado de Perturbación: Cuantificación de la fuerza o peso con que se 

manifiesta el impacto. 

• Intensidad: se refiere a la relevancia, valor o significado de un componente, 

ecosistema, especie o proceso en el entorno natural y en la interacción entre 

los seres humanos y el medio ambiente. 

• Riesgo de Ocurrencia: Capacidad de una acción de cualquier naturaleza 

que, por su ubicación, características y efectos, generen la posibilidad de 

causar daño al entorno o a los ecosistemas 

• Extensión del Área: Medida de la dimensión espacial o superficie en la que 

ocurre la afectación. 

• Duración: Período de tiempo durante el cual se sienten las repercusiones 

del proyecto. 

• Reversibilidad: Expresión de la capacidad del medio para retornar a una 

condición similar a la original. 
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• Recuperabilidad: se refiere a la capacidad de restaurar o revertir un estado 

o condición afectada a su estado original o a un estado deseable después de 

que haya ocurrido un impacto negativo. 

• Acumulación: se refiere al proceso mediante el cual los efectos negativos 

resultantes de múltiples fuentes o actividades se combinan y suman para 

producir un impacto mayor o más significativo en el medio ambiente.  

• Sinergia: se refiere a la interacción o combinación de elementos, factores o 

procesos que resulta en un efecto conjunto que es mayor o más significativo 

que la suma de los efectos individuales. 

Tabla 5.Escalas de Valoraciones del Impacto Ambiental 

Criterio Integrado Escala Valoración 
Carácter (C) 

Negativo Causa impacto 10 
Positivo No causa impacto  2  

Grado de Perturbación (Gp) 
Alta Causa daños severos al entorno  10 

Media Causa daño, pero se mitiga 5 
Baja Alteración insignificante 2 

Intensidad (In) 
Alta Causa un gran impacto 10 

Media Causa un impacto medio 5 
Baja Causa un nulo impacto 2 

Riesgo de Ocurrencia (Ro) 
Alta Mayor a 60 % 10 

Media De 30 a 60% 5 
Baja De 1 a 30 % 2 

Extensión del Área (Ex)  
Generalizado Una pequeña fracción del área 10 

Local Afecta una porción localizada 5 
Puntual Se concentra en una ubicación puntual 2 

Duración (D) 
Largo  >5 años 10 

Mediano  2-5 años 5 
Corto 1-2 años 2 

Reversibilidad (Rv) 
Irreversible Baja o irrecuperable.  El impacto puede ser 

reversible a muy largo plazo (50 años o más) 
10 

Parcialmente reversible Media.  El impacto puede ser reversible a 
largo plazo (entre 10 y 50 años) 

5 
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Reversible Alta.  El impacto puede ser reversible en el 
corto plazo (entre 0 y 10 años) 

2 

Recuperabilidad (Re) 
Largo Recuperación lleva un tiempo largo 10 

Mediano Recuperación requiere un plazo 
considerable 

5 

Corto Se recupera en un corto tiempo 2 
 Acumulación (Ac)  

General  Acumulación significativa de impactos 10 
Mediano  Existe cierta acumulación de impactos 5 

Nulo  No hay acumulación de impactos 2 
 Sinergia (Sn)  

Alta  Se observa interacciones altas 10 
Moderada  Se observa interacciones moderadas 5 

Nula No se observa efectos sinérgicos 2 
Fuente: Ingeniería Caura, 1997 

Para cada impacto se determina un índice que engloba el total de los índices de 

impacto, conocido como Valor de Impacto Ambiental (VIA).  Este VIA se obtiene 

a partir del producto ponderado de los criterios Grado de Perturbación, Duración, 

Riesgo de Ocurrencia, Extensión y Reversibilidad para cada impacto, en base a la 

siguiente fórmula: 

VIA = (C*Wc) + (Gp*Wgp) + (In*Wia) + (Ro*Wro) + (Ex*Wex) + (D*Wd) + (Rv*Wrv) 

+ (Re*Wre) + (Ac*Wac) + (Sn*Wsn) 

Donde: 

C = Carácter Wc = peso del criterio carácter 

Gp = Grado de Perturbación Wgp = peso del criterio Grado de Perturbación 

In = Importancia Ambiental  Win = peso del criterio Importancia Ambiental 

Ro = Riesgo de Ocurrencia Wro = peso del criterio Riesgo de Ocurrencia 

Ex = Extensión Wex = peso del criterio Extensión 

D = Durabilidad Wd = peso del criterio Durabilidad 

Rv = Reversibilidad  Wrv= peso del criterio Reversibilidad 

Re = Recuperabilidad Wre = peso del criterio Recuperabilidad 

Ac = Acumulación Wa = peso del criterio Acumulación 
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Sn = Sinergia Wc = peso del criterio Sinergia 

Se cumple que: Wc + Wgp + Win + Wro + Wex + Wd + Wrv + Wre + Wa + Wc =  1 

El índice varía entre un mínimo de 2 y un máximo de 10.  Para los distintos 

criterios se les asigno los siguientes valores: 10% para Carácter, 5% Grado de 

Perturbación, 5% para Intensidad, 20% para Riesgo de Ocurrencia, 20% para 

Extensión, 5% para Durabilidad, 10% para Reversibilidad, 15% para 

Recuperabilidad, 5% para Acumulación y 5% para Sinergia.  La importancia 

relativa de los criterios se incluye como ponderadores de cada uno de ellos. 

Criterios de valoración de los impactos a través de una ponderación sobre los 

siguientes criterios (en paréntesis factor ponderado): 

C = Carácter (0.10) = 10% 

Gp = Grado de Perturbación (0.05) = 05% 

In = Intensidad  (0.05) = 05% 

Ro = Riesgo de Ocurrencia (0.20) = 20% 

Ex = Extensión (0.20) = 20% 

D = Durabilidad (0.05) = 05% 

Rv = Reversibilidad  (0.10) = 10% 

Re = Recuperabilidad (0.15) = 15% 

Ac = Acumulación (0.05) = 05% 

Sn = Sinergia (0.05) = 05% 

Fuente: Ingeniería Caura, 1997 
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Tabla 6. RESULTADO DE LA EVALUACIÓN DE IMPACTOS AMBIENTALES 

Proyecto. “Escuela Loma Muleto” Características del Impacto  Análisis 
 

Impactos ambientales 
específicos  

Componente
s 

impactados 

Actividades o 
eventos 

relacionados 
 

C 
 

Gp 
 

In 
 

Ro 
 

Ex 
 

D 
 

Rv 
 

Re 
 

Ac 
 

Sn 
 

VIA 
 

1. Aumento en las 
expectativas de 
empleo a nivel 
local y regional. 

Social 
Trabajos de 
construcción en 
general   

2 5 2 2 2 2 2 2 2 2 2 

Impacto 
Bajo o 
leve 

2. Aumento en la 
economía local Social 

Trabajos de 
construcción en 
general   

2 5 2 2 5 2 5 5 2 5 3 
Impacto 
Bajo o 
leve 

3. Demanda de bienes 
y servicios Social 

Trabajos de 
construcción en 
general   

2 5 5 5 2 2 2 2 5 2 3 
Impacto 
Bajo o 
leve 

4. Afectación por 
gases de 
combustión 

Aire 
Trabajos de 
construcción en 
general   

2 2 2 2 5 5 2 2 5 2 2 
Impacto 
Bajo o 
leve 

5. Afectación por 
partículas de polvos  Aire Limpieza del 

terreno 2 5 5 5 5 2 2 2 2 2 3 
Impacto 
Bajo o 
leve 

6. Afectación por la 
generación de ruido Aire 

Trabajos de 
construcción en 
general   

2 5 5 5 2 2 2 2 5 2 3 
Impacto 
Bajo o 
leve 

7. Afectación por la 
generación de 
residuos sólidos  

Suelo 
Trabajos de 
construcción en 
general   

2 5 5 5 2 2 2 2 5 2 3 
Impacto 
Bajo o 
leve 

8.  Afectación por la 
generación de 
residuos peligrosos 

Suelo  
Trabajos de 
levantamiento de 
obra civil 

2 2 2 2 5 5 2 2 5 2 2 
Impacto 
Bajo o 
leve 
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Proyecto. “Escuela Loma Muleto” Características del Impacto  Análisis 
 

Impactos ambientales 
específicos  

Componente
s 

impactados 

Actividades o 
eventos 

relacionados 
 

C 
 

Gp 
 

In 
 

Ro 
 

Ex 
 

D 
 

Rv 
 

Re 
 

Ac 
 

Sn 
 

VIA 
 

9. Lesiones por 
accidentes e 
incidentes laborales 

Ocupacional 
Trabajos de 
construcción en 
general   

2 2 2 2 5 5 2 2 5 2 2 
Impacto 
Bajo o 
leve 

 

Tabla 7. RESULTADO DE LA EVALUACIÓN DE IMPACTOS AMBIENTALES 

Proyecto. “Escuela de Loma Muleto” Características del Impacto  Análisis 
 

Impactos ambientales 
específicos  

Componentes 
impactados 

Actividades o 
eventos 

relacionados 
 

C 
 

Gp 
 

In 
 

Ro 
 

Ex 
 

D 
 

Rv 
 

Re 
 

Ac 
 

Sn 
 

VIA 
 

1. Aumento de las 
expectativas de 
empleos a nivel 
local y regional 

Social 
Trabajos de 
operación/manteni
miento en general   

2 5 2 2 2 2 2 2 2 2 2 

Impacto 
Bajo o 
leve 

2. Aumento de la 
economía local Social 

Trabajos de 
operación/manteni
miento en general   

2 5 2 2 5 2 5 5 2 5 3 
Impacto 
Bajo o 
leve 

3. Demanda de 
bienes y servicios Social 

Trabajos de 
operación/manteni
miento en general   

2 5 5 5 2 2 2 2 5 2 3 
Impacto 
Bajo o 
leve 

4. Afectación por 
gases de 
combustión 

Aire  
Trabajos de 
operación/manteni
miento en general   

2 2 2 2 5 5 2 2 5 2 2 
Impacto 
Bajo o 
leve 

5. Afectación por la 
generación de 
residuos sólidos 

Suelo 
Trabajos de 
operación/manteni
miento en general   

2 5 5 5 5 2 2 2 2 2 3 
Impacto 
Bajo o 
leve 
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Proyecto. “Escuela de Loma Muleto” Características del Impacto  Análisis 
 

Impactos ambientales 
específicos  

Componentes 
impactados 

Actividades o 
eventos 

relacionados 
 

C 
 

Gp 
 

In 
 

Ro 
 

Ex 
 

D 
 

Rv 
 

Re 
 

Ac 
 

Sn 
 

VIA 
 

6. Lesiones por 
accidentes e 
incidentes 
laborales 

Ocupacional 
Trabajos de 
operación/manteni
miento en general   

2 5 5 5 2 2 2 2 5 2 3 

Impacto 
Bajo o 
leve 
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Finalmente, de acuerdo con las calificaciones asignadas individualmente a cada 

criterio, el valor absoluto de la importancia ambiental será mayor que cero y menor 

o igual que 10. Este valor numérico se convierte luego en una expresión que indica 

la importancia del impacto (muy alta, alta, media, baja y muy baja) de acuerdo con 

los siguientes rasgos:  

Tabla 8. Significancia de los Impactos 

SIGNIFICANCIA DE LOS IMPACTOS 

Nivel de Significancia Valor del Impacto Ambiental 
(VIA) 

Altos 8-10 

Severos 6-7 

Medio o moderado 4-5 

Bajos o leves 2-3 
 

1. FASE DE CONSTRUCCIÓN 

Tabla 9. Resumen de la Evaluación de los Impactos 

 Resumen de Evaluación de Impactos 
 Impactos Evaluados VIA   Nivel  

1 Aumento de las expectativas de empleos 
a nivel local y regional  

2 Bajos o leves 

2 Aumento de la economía local  3 Bajos o leves 

3 Demanda de bienes y servicios 3 Bajos o leves 

4 Afectación por gases de combustión 2 Bajos o leves 

5 Afectación por partículas de polvos  3 Bajos o leves 

6 Afectación por la generación de ruido 3 Bajos o leves 

7 Afectación por la generación de residuos 
sólidos 

3 Bajos o leves 

8 Afectación por la generación de residuos 
peligrosos 

2 Bajos o leves 

9 Lesiones por accidentes e incidentes 
laborales 

2 Bajos o leves 
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Comentario: 
De todos los impactos evaluados durante la fase de construcción, todos resultaron 

bajos o leves 

 

2. FASE DE MANTENIMIENTO/OPERACIÓN 
Tabla 10. Resumen de la Evaluación de los Impactos 

 Resumen de Evaluación de Impactos 
 Impactos Evaluados VIA Nivel 
1 Aumento de las expectativas de 

empleos a nivel local y regional 
2 Bajos o leves 

2 Aumento de la economía local 3 Bajos o leves 

3 Demanda de bienes y servicios 3 Bajos o leves 

4 Afectación por gases de combustión 2 Bajos o leves 

5 Afectación por la generación de 
residuos sólidos 

3 Bajos o leves 

6 Lesiones por accidentes e incidentes 
laborales 

2 Bajos o leves 

 
Comentario: 
De todos los impactos evaluados durante la fase de mantenimiento/operación, todos 

resultaron bajos o leves.  

Respuesta:  

De acuerdo con los comentarios establecidos en la fase de construcción y 
mantenimiento se puede determinar que el proyecto. “ESTUDIO, DISEÑO, 
DESARROLLO DE PLANOS, CONSTRUCCION Y MEJORAS PARA LAS 
ESCUELAS 4 DE ABRIL Y LOMA MULETO, UBICADO EN EL CORREGIMIENTO 
DE ALMIRANTE, DISTRITO CHANGUINOLA, PROVINCIA DE BOCAS DEL 
TORO” ESPECIFICAMENTE AL CENTRO EDUCATIVO LOMA MULETO Genera 
Impactos Ambientales bajos o leves.     
 
 

Análisis de los Impactos Sociales  

A nivel regional el proyecto va a generar un dinamismo en el sector de servicios y 

materiales (alimentos, bancos, seguridad, etc.), pues las actividades del proyecto 
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representan una inversión que demandan bienes y servicios tanto de la obra a 

desarrollar como de sus trabajadores directos e indirectos.  

Análisis de los Impactos Económicos:  

La realización de este proyecto requiere de la compra de insumos, y de servicios de 

contratistas (alquiler de equipo pesado, maquinarias u otros), lo cual le imprimirá 

dinámica al sector de bienes y servicios, representando esto un auge económico 

para el área. 

A nivel regional el proyecto va a generar un dinamismo en el sector de servicios y 

materiales (alimentos, bancos, seguridad, etc.), pues las actividades del proyecto 

representan una inversión que demandan bienes y servicios tanto de la obra a 

desarrollar como de sus trabajadores directos e indirectos.  

 
8.5 Justificación de la categoría del Estudio de Impacto Ambiental 

propuesta, en función al análisis de los puntos 8.1 a 8.4 

Luego de analizar los puntos q anteceden en esta sección, se concluye que no se 

identificaron impactos ambientales significativos de tipo indirecto, acumulativo ni 

sinérgicos. 

Con respecto a la justificación de la categoría del EsIA en función de los criterios de 

protección ambiental contenidos en el Artículo 22 del Decreto No. 1 del 01 de marzo 

de 2023, se puede señalar que el EsIA, esta categorizado como CATEGORIA I, 

debido a que:  

• CRITERIO 1. No se producen impactos ambientales altos, severos, medios 

o moderados sobre la flora y fauna, dado que la zona ha sido intervenida con 

anterioridad para actividades de la escuela de Loma Muleto. Como resulta 

habitual en obras de estas características, durante la fase constructiva y 

operativa se producirán impactos negativos bajos o leves sobre las 

características físicas, biológicas y socioeconómicas del área de influencia 

donde se pretenda desarrollar interviniendo con los acápites a, b c y d.  
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• CRITERIO 2. NO APLICA. No habrá afectación a los recursos naturales. El 

proyecto está ubicado dentro de las instalaciones de la escuela.   

• CRITERIO 3. NO APLICA. No habrá afectación sobre la paisajística. El 

proyecto está ubicado dentro de las instalaciones de la escuela.  

• CRITERIO 4. NO APLICA. No habrá alteración sobre la vida y/o costumbres 

de los lugareños, ni será necesario remover o desplazar ninguna comunidad. 

• CRITERIO 5. NO APLICA. No hubo hallazgos de restos arqueológicos y no 

hay zonas declaradas como históricas. El proyecto está ubicado dentro de 

las instalaciones de la escuela. 
 

8.6 Identificar y valorizar los posibles riesgos al ambiente, que puede 
generar la actividad obra o proyecto, en cada una de sus fases 

Los riesgos que se prevé para la actividad, obra o proyecto son mínimos.  

Identificar y valorar los posibles riesgos ambientales de un proyecto de construcción 

es esencial para mitigar los impactos negativos en el entorno natural y cumplir con 

regulaciones ambientales. Aquí hay una lista de posibles riesgos ambientales y 

cómo valorarlos: 

1. Afectación por gases de combustión: 

- Valoración: Identificar las áreas naturales sensibles.  

- Evaluar el impacto de la construcción sobre la localidad. 

3. Afectación por partículas de polvo: 

- Valoración: Realizar estudios de calidad de aire ambiental antes del proyecto 

para detectar cambios en la calidad del aire 

4. Afectación por la generación de ruido: 

- Valoración: Realizar estudios de calidad de aire ambiental antes del proyecto 

para detectar cambios en la calidad del aire y perturbación de la población.  

5. Afectación por la generación de residuos sólidos: 
- Valoración: Cuantificar la cantidad de materiales descartables que se 

utilizarán durante la construcción. Evaluar si el proyecto pudiese reutilizar y 

reciclar. 
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6. Afectación por la generación de residuos peligrosos: 

- Valoración: Cuantificar la cantidad de materiales descartables que se 

utilizarán durante la construcción. Evaluar si el proyecto pudiese reutilizar y 

reciclar. 

 

Tabla 11. Matriz de Riesgos Ambientales 

Riesgo Ambiental Severidad 
del 

Impacto 

Probabilidad del 
Impacto 

Riesgo 
Ambiental 

Afectación por gases de 
combustión 

5 3 15 

Afectación por partículas de 
polvo 

2 5 10 

Afectación por la generación de 
ruido 

3 2 6 

Afectación por la generación de 
residuos sólidos 

1 1 1 

Afectación por la generación de 
residuos peligrosos 

4 2 8 

Fuente: El consultor 
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Tabla 12. Resultados de la Matriz del Riesgo Ambiental 

 
Fuente: El consultor 
 

Metodología de Evaluación del Riesgo Ambiental 

La metodología de una matriz de riesgo ambiental implica varios pasos para evaluar 

y priorizar los riesgos ambientales en el proyecto. Seguido presentamos una guía 

general de cómo desarrollar una matriz de riesgo ambiental: 

1. Identificación de Riesgos Ambientales: 

- Enumera todos los posibles riesgos ambientales asociados con el proyecto 

de construcción. Puedes basarte en análisis de impacto ambiental, 

regulaciones locales y la experiencia de expertos. 

2. Definición de Criterios de Evaluación: 

- Define los criterios que se utilizarán para evaluar los riesgos, como severidad 

del impacto, probabilidad de ocurrencia y otros factores relevantes. 

3. Asignación de Valores: 

- Asigna valores numéricos a los criterios de evaluación para cada riesgo. 

Estos valores pueden ser escalas del 1 al 10, donde 1 es el valor más bajo y 

10 es el valor más alto. 

4. Evaluación de Severidad del Impacto: 
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- Evalúa la severidad del impacto ambiental que podría resultar de cada riesgo. 

Esto puede implicar evaluar la magnitud de los daños al medio ambiente, la 

biodiversidad, la calidad del agua, el suelo, etc. 

5. Evaluación de Probabilidad de Ocurrencia: 

- Evalúa la probabilidad de que cada riesgo ocurra. Esto puede basarse en 

datos históricos, expertos en el campo y análisis de escenarios. 

6. Cálculo del Riesgo: 

- Multiplica los valores de severidad y probabilidad para cada riesgo para 

calcular el nivel de riesgo. Esto da como resultado un valor que indica la 

"intensidad" general del riesgo. 

7. Clasificación y Priorización: 

- Clasifica los riesgos según su valor de riesgo calculado. Los riesgos con 

valores más altos de riesgo requerirán una atención más urgente y medidas 

de mitigación más sólidas. 

8. Desarrollo de Estrategias de Mitigación: 

- Para los riesgos de mayor prioridad, desarrolla estrategias específicas de 

mitigación. Estas estrategias deben reducir la probabilidad de ocurrencia y/o 

minimizar el impacto en caso de que ocurran. 

9. Implementación y Monitoreo: 

- Implementa las estrategias de mitigación durante el proyecto de 

construcción. Además, establece un sistema de monitoreo continuo para 

asegurarte de que las estrategias sean efectivas y realizar ajustes si es 

necesario. 

10. Actualización de la Matriz: 

- A medida que avanzan el proyecto y las circunstancias cambian, es 

importante actualizar la matriz de riesgo ambiental para reflejar cualquier 

cambio en los riesgos o en las estrategias de mitigación. 
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9. PLAN DE MANEJO AMBIENTAL (PMA) 

El presente plan de manejo ambiental establece las acciones que se requieren para 

prevenir, mitigar, controlar, compensar y corregir los posibles efectos o impactos 

ambientales causados por el desarrollo del proyecto; incluye también los planes de 

seguimiento, evaluación y monitoreo y los de contingencia. Este plan es aquello con 

lo que podemos mitigar y dar solución a un problema hecho en la evaluación de 

impacto ambiental. 

9.1 Descripción de las medidas específicas a implementar para evitar, 
reducir, corregir, compensar o controlar, a cada impacto ambiental y 
socioeconómico, aplicable a cada una de las fases de la actividad, 
obra o proyecto 

 

Etapa de Construcción:  

En esta etapa es muy importante la planificación y ejecución ordenada y sistemática 

de medidas ambientales de prevención, corrección, mitigación, minimización o 

compensación para aquellas acciones de desenvolvimiento de las actividades 

constructivas del proyecto; que puedan causar efectos sobre el medio ambiente.  

En la siguiente tabla se evalúan las actividades más importantes en la fase de 

construcción que pueden afectar el medio ambiente que rodea el entorno del 

proyecto, para esto se establecen las medidas más efectivas a implementar para la 

homologación y armonización de la gestión ambiental en el sector de la etapa de la 

construcción.   
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Tabla 13. Impactos Ambientales Identificados y sus Medidas de Mitigación – Etapa 
de Construcción 

Impactos Identificados  Medidas de Mitigación  
1. Aumento en las expectativas de 

empleo a nivel local y regional. 
N/A. Son impactos positivos 

2.  Aumento en la economía local N/A. Son impactos positivos 

3. Demanda de bienes y servicios N/A. Son impactos positivos 

4. Afectación por gases de 
combustión 

Adecuado mantenimiento y ajuste, de forma tal que 
cumpla con los requisitos establecidos en la legislación 
vigente. 

Utilizar solo el equipo estrictamente necesario y con la 
mayor eficiencia posible, de manera que se limiten al 
máximo las fuentes de impacto ambiental.  

Toda la maquinaria y equipo que opere en el proyecto 
contará con un efectivo y eficiente mantenimiento, en 
cumplimiento con lo establecido en la legislación 
vigente, de manera que las emisiones de gases 
cumplan con la norma y reglamentación vigente. 

5. Afectación por partículas de 
polvos  

Con el fin de evitar que se levanten nubes de polvos 
desde las zonas de trabajo, durante los periodos de 
época seca o ausencia de lluvias en la zona (más de 2 
días) y que corran corrientes de vientos fuerte 
(mayores a 10 Km/h) se procederá a humedecer con 
agua las superficies de trabajo  

6. Afectación por la generación de 
ruido 

Toda la maquinaria y equipo que opere en el proyecto 
contará con un efectivo y eficiente mantenimiento, en 
cumplimiento con lo establecido por la legislación 
vigente, de manera que emisión de ruidos cumpla con 
la norma o reglamentación vigente. Este compromiso 
será extensivo a los contratistas y subcontratistas del 
proyecto y todo el equipo pesado que se utilice en el 
proyecto. 

7. Afectación por la generación de 
residuos sólidos  

Está prohibido mezclar estos materiales y elementos 
con otros tipos de residuos líquidos o peligrosos. 
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Impactos Identificados  Medidas de Mitigación  
La recolección de estos desechos se debe hacer de 
forma periódica mínimo una vez por semana o cuando 
se acumule un volumen aproximado de 5 m3. 

Deben ser transportados a sitios previamente 
autorizados, para este caso el Relleno Sanitario 
aprobado. 

Está prohibido establecer sitios de acopio en las zonas 
de riesgo. 

8. Afectación por la generación de 
residuos sólidos peligrosos 

La recolección de estos desechos se debe hacer de 
forma periódica mínimo una vez por semana o cuando 
se acumule un volumen aproximado de 5 m3. 

Está prohibida su quema. 

Deben ser transportados a sitios previamente 
autorizados. 

Disponer de material absorbente como por ejemplo 
caliche o arena, absorbentes granulados o kit de 
absorbentes, para el control de cualquier derrame de 
aceite o combustible. 
Mantener en buen estado de funcionamiento los 
equipos y maquinaria a utilizar, con un mantenimiento 
antes de sus operaciones. 

9. Lesiones por accidentes e 
incidentes laborales 

Se incorpora la implementación del Plan de Seguridad 
y Salud Ocupacional de acuerdo con el Decreto 
Ejecutivo 102, Por el cual se reglamenta la Seguridad, 
Salud e Higiene en la Industria de la Construcción.  
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Etapa de Mantenimiento/operación 

Esta etapa corresponde al mantenimiento de las instalaciones del proyecto.  

Tabla 14. Impactos Ambientales Identificados y sus Medidas de Mitigación – Etapa 
de Operación 

Impactos Identificados  Medidas de Mitigación  
Aumento de las expectativas de 
empleos a nivel local y regional  N/A. Son impactos positivos 

Aumento de la economía local  N/A. Son impactos positivos 

Demanda de bienes y servicios N/A. Son impactos positivos 

Afectación por gases de combustión 

Adecuado mantenimiento y ajuste, de forma tal que cumpla 
con los requisitos establecidos en la legislación vigente. 

Utilizar solo el equipo estrictamente necesario y con la 
mayor eficiencia posible, de manera que se limiten al 
máximo las fuentes de impacto ambiental.  

Toda la maquinaria y equipo que opere en el proyecto 
contará con un efectivo y eficiente mantenimiento, en 
cumplimiento con lo establecido en la legislación vigente, de 
manera que las emisiones de gases cumplan con la norma 
y reglamentación vigente. 

Afectación por la generación de 
residuos sólidos  

Está prohibido mezclar estos materiales y elementos con 
otros tipos de residuos líquidos o peligrosos. 

La recolección de estos desechos se debe hacer de forma 
periódica mínimo una vez por semana o cuando se acumule 
un volumen aproximado de 5 m3. 

Deben ser transportados a sitios previamente autorizados, 
para este caso el Relleno Sanitario aprobado. 

Está prohibido establecer sitios de acopio en las zonas de 
riesgo. 

Lesiones por accidentes e 
incidentes laborales 

Se incorpora la implementación del Plan de Seguridad y 
Salud Ocupacional de acuerdo con el Decreto Ejecutivo 
102, Por el cual se reglamenta la Seguridad, Salud e 
Higiene en la Industria de la Construcción.  
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9.1.1 Cronograma de ejecución 

El cronograma a continuación permite verificar la ejecución de cada una de las 

medidas establecidas en la etapa de construcción y operación del proyecto. 

Una vez aprobado el Estudio de Impacto Ambiental, se procederá con la 

construcción e inicio de operación del proyecto que se ha planificado para una 

duración de aproximadamente de 120 días (4 meses) en su fase de construcción. 

La vida útil en la fase de operación se ha estimado en un periodo de cuarenta (40) 

años, pero puede ser prolongada en base a un adecuado programa de 

mantenimiento de las instalaciones.  
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 Impactos Identificados 1 2 3 … 4 
meses 

… 40 años 

 Fase de Construcción         

1 N/A. Son impactos positivos -- -- -- -- -- -- -- 

2 N/A. Son impactos positivos -- -- -- -- -- -- -- 

3 N/A. Son impactos positivos -- -- -- -- -- -- -- 

4 

Adecuado mantenimiento y ajuste, de forma tal que cumpla con los 
requisitos establecidos en la legislación vigente. 

Utilizar solo el equipo estrictamente necesario y con la mayor eficiencia 
posible, de manera que se limiten al máximo las fuentes de impacto 
ambiental.  

Toda la maquinaria y equipo que opere en el proyecto contará con un 
efectivo y eficiente mantenimiento, en cumplimiento con lo establecido 
en la legislación vigente, de manera que las emisiones de gases cumplan 
con la norma y reglamentación vigente. 

 

  

    

5 

Con el fin de evitar que se levanten nubes de polvos desde las zonas de 
trabajo, durante los periodos de época seca o ausencia de lluvias en la 
zona (más de 2 días) y que corran corrientes de vientos fuerte (mayores 
a 10 Km/h) se procederá a humedecer con agua las superficies de 
trabajo  

 
  

    

6 
Toda la maquinaria y equipo que opere en el proyecto contará con un 
efectivo y eficiente mantenimiento, en cumplimiento con lo establecido 
por la legislación vigente, de manera que emisión de ruidos cumpla con 
la norma o reglamentación vigente. Este compromiso será extensivo a 

 
  

    

 Tabla 15. Cronograma de Ejecución de las Medidas de Mitigación – Fase de Construcción - Operación 

103



 Impactos Identificados 1 2 3 … 4 
meses 

… 40 años 

los contratistas y subcontratistas del proyecto y todo el equipo pesado 
que se utilice en el proyecto. 

7 

Está prohibido mezclar estos materiales y elementos con otros tipos de 
residuos líquidos o peligrosos. 

La recolección de estos desechos se debe hacer de forma periódica 
mínimo una vez por semana o cuando se acumule un volumen 
aproximado de 5 m3. 

Deben ser transportados a sitios previamente autorizados, para este 
caso el Relleno Sanitario aprobado. 

Está prohibido establecer sitios de acopio en las zonas de riesgo. 

 

  

    

8 

La recolección de estos desechos se debe hacer de forma periódica 
mínimo una vez por semana o cuando se acumule un volumen 
aproximado de 5 m3. 

Está prohibida su quema. 

Deben ser transportados a sitios previamente autorizados. 

Disponer de material absorbente como por ejemplo caliche o arena, 
absorbentes granulados o kit de absorbentes, para el control de 
cualquier derrame de aceite o combustible. 
Mantener en buen estado de funcionamiento los equipos y maquinaria a 
utilizar, con un mantenimiento antes de sus operaciones. 

 

  

    

9 Se incorpora la implementación del Plan de Seguridad y Salud 
Ocupacional de acuerdo con el Decreto Ejecutivo 102, Por el cual se 

       

 Tabla 15. Cronograma de Ejecución de las Medidas de Mitigación – Fase de Construcción - Operación 
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 Impactos Identificados 1 2 3 … 4 
meses 

… 40 años 

reglamenta la Seguridad, Salud e Higiene en la Industria de la 
Construcción.  

 Fase de Operación         

1 N/A. Son impactos positivos        

2 N/A. Son impactos positivos        

3 N/A. Son impactos positivos        

4 

Adecuado mantenimiento y ajuste, de forma tal que cumpla con los 
requisitos establecidos en la legislación vigente. 

Utilizar solo el equipo estrictamente necesario y con la mayor eficiencia 
posible, de manera que se limiten al máximo las fuentes de impacto 
ambiental.  

Toda la maquinaria y equipo que opere en el proyecto contará con un 
efectivo y eficiente mantenimiento, en cumplimiento con lo establecido 
en la legislación vigente, de manera que las emisiones de gases cumplan 
con la norma y reglamentación vigente. 

   

    

5 

Está prohibido mezclar estos materiales y elementos con otros tipos de 
residuos líquidos o peligrosos. 

La recolección de estos desechos se debe hacer de forma periódica 
mínimo una vez por semana o cuando se acumule un volumen 
aproximado de 5 m3. 

   

    

 Tabla 15. Cronograma de Ejecución de las Medidas de Mitigación – Fase de Construcción - Operación 
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 Impactos Identificados 1 2 3 … 4 
meses 

… 40 años 

Deben ser transportados a sitios previamente autorizados, para este 
caso el Relleno Sanitario aprobado. 

Está prohibido establecer sitios de acopio en las zonas de riesgo. 

6 

Se incorpora la implementación del Plan de Seguridad y Salud 
Ocupacional de acuerdo con el Decreto Ejecutivo 102, Por el cual se 
reglamenta la Seguridad, Salud e Higiene en la Industria de la 
Construcción.  

   

    

 Tabla 15. Cronograma de Ejecución de las Medidas de Mitigación – Fase de Construcción - Operación 
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9.1.2 Programa de monitoreo ambiental 

 

El programa de monitoreo tiene el propósito de comprobar la ejecución y eficacia de 

las medidas propuestas en el Plan de Manejo Ambiental (PMA) y realizar los ajustes 

en caso necesario, para ello se le dará un seguimiento, vigilancia y control periódico 

mientras dure la fase de construcción del proyecto. A continuación, se presenta el 

Programa de Seguimiento, vigilancia y Control Ambiental:  

Tabla 16. Monitoreo 

Impactos Identificados  Medidas de Mitigación   Monitoreo 

Aumento en las expectativas 
de empleo a nivel local y 
regional. 

N/A. Son impactos positivos 
N/A. Son impactos 
positivos 

Aumento en la economía 
local 

N/A. Son impactos positivos N/A. Son impactos 
positivos 

Demanda de bienes y 
servicios 

N/A. Son impactos positivos N/A. Son impactos 
positivos 

Posible afectación por gases 
de combustión  

Adecuado mantenimiento y ajuste, 
de forma tal que cumpla con los 
requisitos establecidos en la 
legislación vigente. 

Utilizar solo el equipo estrictamente 
necesario y con la mayor eficiencia 
posible, de manera que se limiten al 
máximo las fuentes de impacto 
ambiental.  

Toda la maquinaria y equipo que 
opere en el proyecto contará con un 
efectivo y eficiente mantenimiento, 
en cumplimiento con lo establecido 
en la legislación vigente, de manera 
que las emisiones de gases 
cumplan con la norma y 
reglamentación vigente. 

 
 
 
 
 
Revisión  
mecánica  
semanal   de   los  
vehículos          a  
utilizar. 
 
Inspección diaria  
a trabajadores  
del uso del EPP. 
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Impactos Identificados  Medidas de Mitigación   Monitoreo 

Posible afectación por 
partículas de polvos  

Con el fin de evitar que se levanten 
nubes de polvos desde las zonas 
de trabajo, durante los periodos de 
época seca o ausencia de lluvias 
en la zona (más de 2 días) y que 
corran corrientes de vientos fuerte 
(mayores a 10 Km/h) se procederá 
a humedecer con agua las 
superficies de trabajo  

semanal 

Posible afectación por la 
generación de ruido 

Toda la maquinaria y equipo que 
opere en el proyecto contará con un 
efectivo y eficiente mantenimiento, 
en cumplimiento con lo establecido 
por la legislación vigente, de 
manera que emisión de ruidos 
cumpla con la norma o 
reglamentación vigente. Este 
compromiso será extensivo a los 
contratistas y subcontratistas del 
proyecto y todo el equipo pesado 
que se utilice en el proyecto. 

Semanal 

Posible afectación por la 
generación de residuos 
sólidos 

Está prohibido mezclar estos 
materiales y elementos con otros 
tipos de residuos líquidos o 
peligrosos. 

La recolección de estos desechos 
se debe hacer de forma periódica 
mínimo una vez por semana o 
cuando se acumule un volumen 
aproximado de 5 m3. 

Deben ser transportados a sitios 
previamente autorizados, para este 
caso el Relleno Sanitario aprobado. 

Está prohibido establecer sitios de 
acopio en las zonas de riesgo. 

Semanal 
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Impactos Identificados  Medidas de Mitigación   Monitoreo 

Posible afectación por la 
generación de residuos 
peligrosos 

La recolección de estos desechos 
se debe hacer de forma periódica 
mínimo una vez por semana o 
cuando se acumule un volumen 
aproximado de 5 m3. 

Está prohibida su quema. 

Deben ser transportados a sitios 
previamente autorizados. 

Disponer de material absorbente 
como por ejemplo caliche o arena, 
absorbentes granulados o kit de 
absorbentes, para el control de 
cualquier derrame de aceite o 
combustible. 
Mantener en buen estado de 
funcionamiento los equipos y 
maquinaria a utilizar, con un 
mantenimiento antes de sus 
operaciones. 

 

Semanal 

Posibles lesiones por 
accidentes e incidentes 
laborales 

Se incorpora la implementación del 
Plan de Seguridad y Salud 
Ocupacional de acuerdo con el 
Decreto Ejecutivo 102, Por el cual 
se reglamenta la Seguridad, Salud 
e Higiene en la Industria de la 
Construcción.  

 

 

Anual 

 
9.2 Plan de resolución de posibles conflictos generados o potenciados 

por la actividad, obra o proyecto 

En atención al cuadro de Contenido Mínimo de los Estudios de Impacto Ambiental 

Según su Categoría, que se presenta en el Artículo 25 del Capítulo III referente a 

los Contenidos Mínimos de los Estudios de Impacto Ambiental, es aplicable 

solamente para los Estudios de Impacto Ambiental Categoría II y III, por lo que para 

este estudio no se requiere presentar información referente a este numeral. 

  

109



 
9.3 Plan de prevención de Riesgos Ambientales 

Un plan de prevención de riesgos ambientales es un conjunto de medidas y 

acciones diseñadas para identificar, evaluar y mitigar los posibles impactos 

ambientales negativos que pueden surgir de las actividades humanas. Estas 

actividades pueden incluir operaciones industriales, construcción, agricultura, 

minería, entre otros. Aquí se proporciona la estructura del plan de prevención de 

riesgos ambientales: 

1. Identificación de Riesgos Ambientales: 

- Se realizará un análisis exhaustivo de las actividades realizadas en el área 

del proyecto y se determinará las posibles fuentes de impacto ambiental, 

como emisiones atmosféricas, descargas de aguas residuales, generación 

de residuos sólidos, etc. 

2. Evaluación de Riesgos Ambientales: 

- Se evaluará la magnitud de los posibles impactos ambientales y su 

probabilidad de ocurrencia. 

- Se tomará prioridad a los riesgos según su significancia y potencial para 

causar daños ambientales. 

3. Implementación de Medidas de Prevención: 

- En esta sección se diseña y establece medidas técnicas y operativas para 

prevenir la ocurrencia de los riesgos identificados. 

- Se introduce tecnologías limpias, prácticas sostenibles y mejores prácticas 

en las operaciones para reducir los impactos ambientales. 

4. Capacitación y Concientización: 

- Proporciona capacitación a los empleados y trabajadores sobre la 

importancia de la prevención de riesgos ambientales y cómo implementar 

las medidas de prevención adecuadamente. 
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5. Monitoreo Continuo: 

- Se establece sistemas de monitoreo para supervisar los parámetros 

ambientales clave, como la calidad del aire, agua y suelo, así como las 

emisiones y vertidos. 

- Se asegura que los niveles de cumplimiento se mantengan dentro de los 

límites legales y los estándares de sostenibilidad establecidos. 

6. Plan de Emergencia Ambiental: 

- Se diseña un plan detallado para abordar situaciones de emergencia, como 

derrames químicos, incendios, etc. 

- Se establece procedimientos claros y roles responsables para mitigar los 

impactos y minimizar el daño ambiental en caso de un evento no deseado. 

7. Comunicación y Reportes: 

- Se establece canales de comunicación con las partes interesadas, como 

comunidades locales, autoridades reguladoras y organizaciones no 

gubernamentales. 

- Se genera informes periódicos sobre el desempeño ambiental y las acciones 

de prevención implementadas. 

8. Mejora Continua: 

- Realiza revisiones periódicas del plan y su efectividad. 

- Realiza ajustes y mejoras en función de los resultados del monitoreo y los 

avances en tecnología y mejores prácticas. 

 
9.4 Plan de Rescate y Reubicación de Fauna y Flora 

En atención al cuadro de Contenido Mínimo de los Estudios de Impacto Ambiental 

Según su Categoría, que se presenta en el Artículo 25 del Capítulo III referente a 

los Contenidos Mínimos de los Estudios de Impacto Ambiental, es aplicable 

solamente para los Estudios de Impacto Ambiental Categoría II y III, por lo que para 

este estudio no se requiere presentar información referente a este numeral. 
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9.5 Plan de Educación Ambiental (personal de la actividad, obra o 
proyecto y población existente dentro del área de influencia de la 
actividad, obra o proyecto)  

En atención al cuadro de Contenido Mínimo de los Estudios de Impacto Ambiental 

Según su Categoría, que se presenta en el Artículo 25 del Capítulo III referente a 

los Contenidos Mínimos de los Estudios de Impacto Ambiental, es aplicable 

solamente para los Estudios de Impacto Ambiental Categoría II y III, por lo que para 

este estudio no se requiere presentar información referente a este numeral. 

 
9.6 Plan de Contingencia  

Para el plan de abandono se refiere para este proyecto la finalización de las labores 

de construcción.  

Para ello se proponen las siguientes medidas: 

- Eliminación y desmantelamiento de las infraestructuras temporales y 

complementarias que se hayan dispuesto como patio de acopio de 

materiales, depósito, oficina de campo (contenedores). 

- Recoger los desechos producto de la construcción como bolsas, plásticos, 

empaques, cajas,  

- restos de carriolas/hierro/bloques, trozos de cielo raso/tubos pvc/baldosas, 

formaletas,  

- madera, envases, zinc. Repicar restos de cemento endurecido. 

- Revegetación o engramado.  

- Implementación de obras finales de protección del suelo: zampeados en caso 

de ser necesario (forman parte de los costos de inversión del proyecto). 

- Manejo de los aceites usados y combustibles, suelo contaminado: recoger 

todos los envases, piezas, trapos y materiales contaminados que se hayan 

utilizado en el proyecto, en caso de existir suelos contaminados recogerlo y 

llevarlos al Relleno Sanitario más próximo o autorizado. 

- Costo estimado para el Plan de Abandono B/. 2,000. 00. 
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9.7 Plan de Cierre 

Para el plan de abandono se refiere para este proyecto la finalización de las labores 

de construcción.  

Para ello se proponen las siguientes medidas: 

- Eliminación y desmantelamiento de las infraestructuras temporales y 

complementarias que se hayan dispuesto como patio de acopio de 

materiales, depósito, oficina de campo (contenedores). 

- Recoger los desechos producto de la construcción como bolsas, plásticos, 

empaques, cajas,  

- restos de carriolas/hierro/bloques, trozos de cielo raso/tubos pvc/baldosas, 

formaletas,  

- madera, envases, zinc. Repicar restos de cemento endurecido. 

- Revegetación o engramado.  

- Implementación de obras finales de protección del suelo: zampeados en caso 

de ser necesario (forman parte de los costos de inversión del proyecto). 

- Manejo de los aceites usados y combustibles, suelo contaminado: recoger 

todos los envases, piezas, trapos y materiales contaminados que se hayan 

utilizado en el proyecto, en caso de existir suelos contaminados recogerlo y 

llevarlos al Relleno Sanitario más próximo o autorizado. 

- Costo estimado para el Plan de Abandono B/. 2,000. 00. 

  

113



 
9.8 Plan para reducción de los efectos del cambio climático 

La reducción de los efectos del cambio climático es un desafío global que requiere 

la colaboración de gobiernos, industrias, comunidades y ciudadanos individuales. 

Se emplea un plan general que aborda diferentes áreas del proyecto de 

construcción para reducir los efectos del cambio climático: 

1. Transición hacia fuentes de energía renovable: 

- Fomentar la inversión en energías limpias como la solar, eólica, 

hidroeléctrica y geotérmica. 

- Establecer políticas y regulaciones que promuevan la eliminación gradual 

de combustibles fósiles. 

- Incentivar la investigación y desarrollo de tecnologías de almacenamiento 

de energía más eficientes. 

2. Eficiencia energética: 

   - Implementar medidas de eficiencia energética en el proyecto  

   - Establece estándares para la eficiencia de aparatos eléctricos y vehículos 

3. Conservación de bosques y reforestación: 

- Implementar políticas para la protección y restauración de bosques, que 

actúan como sumideros de carbono. 

- Promover prácticas agrícolas sostenibles para reducir la deforestación. 

4.  Gestión de residuos y economía circular: 

- Fomentar el reciclaje y la reducción de residuos a través de políticas y 

programas educativos. 

- Apoyar la transición hacia una economía circular, donde los productos se 

reutilicen y reciclen en lugar de desecharse. 

5. Transporte sostenible: 

- Mejorar el transporte público y fomentar el uso de vehículos eléctricos y 

compartidos. 
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- Diseñar espacios al aire libre con infraestructuras amigables para caminar y 

andar 

6. Educación y concienciación: 

- Implementar campañas educativas para informar a la población sobre el 

cambio climático y sus efectos. 

- Promover cambios en el comportamiento individual y colectivo para reducir 

la huella de carbono. 

7. Adaptación y resiliencia: 

- Desarrollar planes de adaptación para enfrentar los impactos inevitables del 

cambio climático. 

- Construir infraestructuras resistentes a eventos climáticos extremos, como 

inundaciones y sequías. 

8. Cooperación internacional: 

- Fomentar la colaboración entre proyectos para establecer objetivos y 

compromisos de reducción de emisiones. 

9. Investigación y desarrollo: 

- Inviertir en investigación y desarrollo de tecnologías limpias y soluciones 

innovadoras. 

- Fomentar la colaboración entre científicos, empresas y gobiernos para 

abordar desafíos climáticos. 

10. Políticas y regulaciones sólidas: 

- Establecer políticas y regulaciones que promuevan la transición hacia una 

economía baja en carbono. 

- Implementar sistemas de incentivos y penalizaciones para alentar la 

reducción de emisiones. 
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9.8.1 Plan de Adaptación al cambio climático 

En atención al cuadro de Contenido Mínimo de los Estudios de Impacto Ambiental 

Según su Categoría, que se presenta en el Artículo 25 del Capítulo III referente a 

los Contenidos Mínimos de los Estudios de Impacto Ambiental, es aplicable 

solamente para los Estudios de Impacto Ambiental Categoría II y III, por lo que para 

este estudio no se requiere presentar información referente a este numeral. 

9.8.2 Plan de Mitigación al Cambio Climático (incluyendo aquellas 
medidas que se implementarán para reducir las emisiones de 
GEI) 

En atención al cuadro de Contenido Mínimo de los Estudios de Impacto Ambiental 

Según su Categoría, que se presenta en el Artículo 25 del Capítulo III referente a 

los Contenidos Mínimos de los Estudios de Impacto Ambiental, es aplicable 

solamente para los Estudios de Impacto Ambiental Categoría II y III, por lo que para 

este estudio no se requiere presentar información referente a este numeral. 

9.9 Costos de la Gestión Ambiental  

El costo de gestión ambiental total por todas las actividades de mitigación y 

prevención antes descrita es de B/ 20,500.00. 

Tabla 17. Costo De Gestión Ambiental Para Este Proyecto 

ACTIVIDADES COSTOS B/. 
Medidas de Mitigación fase de construcción $ 16,000.00 

Medidas de Mitigación fase de mantenimiento $ 4,500.00 

TOTAL B/. 20,500.00 
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10. AJUSTE ECONÓMICO POR IMPACTOS Y EXTERNALIDADES SOCIALES 

Y AMBIENTALES DE PROYECTOS 

En atención al cuadro de Contenido Mínimo de los Estudios de Impacto Ambiental 

Según su Categoría, que se presenta en el Artículo 25 del Capítulo III referente a 

los Contenidos Mínimos de los Estudios de Impacto Ambiental, es aplicable 

solamente para los Estudios de Impacto Ambiental Categoría II y III, por lo que para 

este estudio no se requiere presentar información referente a este numeral. 

 
10.1 Valoración monetaria de los impactos ambientales (beneficios y 

costos ambientales), describiendo las metodologías o 
procedimientos utilizados 

En atención al cuadro de Contenido Mínimo de los Estudios de Impacto Ambiental 

Según su Categoría, que se presenta en el Artículo 25 del Capítulo III referente a 

los Contenidos Mínimos de los Estudios de Impacto Ambiental, es aplicable 

solamente para los Estudios de Impacto Ambiental Categoría II y III, por lo que para 

este estudio no se requiere presentar información referente a este numeral. 

10.2 Valoración monetaria de los impactos sociales (beneficios y 
costos sociales), describiendo las metodologías o procedimientos 
utilizados 

En atención al cuadro de Contenido Mínimo de los Estudios de Impacto Ambiental 

Según su Categoría, que se presenta en el Artículo 25 del Capítulo III referente a 

los Contenidos Mínimos de los Estudios de Impacto Ambiental, es aplicable 

solamente para los Estudios de Impacto Ambiental Categoría II y III, por lo que para 

este estudio no se requiere presentar información referente a este numeral. 

10.3 Incorporación de los costos y beneficios financieros, sociales y 
ambientales directos e indirectos en el flujo de fondos de la 
actividad, obra o proyecto 

En atención al cuadro de Contenido Mínimo de los Estudios de Impacto Ambiental 

Según su Categoría, que se presenta en el Artículo 25 del Capítulo III referente a 

los Contenidos Mínimos de los Estudios de Impacto Ambiental, es aplicable 
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solamente para los Estudios de Impacto Ambiental Categoría II y III, por lo que para 

este estudio no se requiere presentar información referente a este numeral. 

10.4 Estimación de los indicadores de viabilidad económica, social y 
ambiental directos e indirectos de la actividad, obra o proyecto. 

En atención al cuadro de Contenido Mínimo de los Estudios de Impacto Ambiental 

Según su Categoría, que se presenta en el Artículo 25 del Capítulo III referente a 

los Contenidos Mínimos de los Estudios de Impacto Ambiental, es aplicable 

solamente para los Estudios de Impacto Ambiental Categoría II y III, por lo que para 

este estudio no se requiere presentar información referente a este numeral. 
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11.LISTA DE PROFESIONALES QUE PARTICIPARON EN 
ELABORACIÓN DEL ESTUDIO DE IMAPCTO AMBIENTAL 

En esta sección se encuentran los datos de los profesionales multidisciplinarios que 

participaron en la elaboración del estudio de impacto ambiental. 

11.1 Lista de nombres, números de cédulas, firmas originales y 
registros de los Consultores debidamente notariadas, identificando 
el componente que elaboró como especialista 

Integrantes 

El equipo idóneo que participo en la elaboración del presente estudio de Impacto 

Ambiental lo integraron los siguientes profesionales: 

Marcelino De Gracia V. 
IRC-076-2008 

DEIA-ARC-043-2022 
actualizado 27/10/22 

Aida Martinez 
IRC-026-2007 

DEIA-ARC-016-2022 
Actualizado 2022 

Integrates 

Marcelino De Gracia V. 
IRC-076-2008 

actualizado noviembre 22 

Aida Martinez 
No IRC-026-2007 
actualizado 2022 

Colaboración en: 

CA DE PANAMa 

Colaboración en: 

" Coordinación del Estudio de Impacto Ambiental. 
Descripción de los Impactos Ambientales del 
Proyecto 

Colaboración 

Descripción de las Medidas de Mitigación a emplear 
Descripción del componente socioeconómico 

Descripción de los Impactos Ambientales del 
Proyecto 

CEDULA 

LA, SEGUNDP 

6-707-1259 

Descripción de las Medidas de Mitigación a emplear 
" Colaboración en levantamiento de componente Físico 

2-710-2312 

FIRMA 

PANAMA 

******* 
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11.2 Lista de nombres, números de cédula,  firmas originales de los 
profesionales de apoyo, debidamente notariadas, identificando el 
componente que elaboró como especialista e incluir copia simple de 
cédula.  

Integrantes Colaboración Firmas 

    Sin 
Colaboreadores Sin Colaboreadores
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12. CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES 

 

Conclusiones: 

Tomando en cuenta las características ambientales del área del proyecto, no habrá 

afectación o alteración de los recursos ambientales existentes en los alrededores 

del proyecto, ni tampoco ocasionará molestias a la población circundante.  

El proyecto “ESTUDIO, DISEÑO, DESARROLLO DE PLANOS, CONSTRUCCION 
Y MEJORAS PARA LAS ESCUELAS 4 DE ABRIL Y LOMA MULETO, UBICADO 
EN EL CORREGIMIENTO DE ALMIRANTE, DISTRITO CHANGUINOLA, 
PROVINCIA DE BOCAS DEL TORO” ESPECIFICAMENTE AL CENTRO 
EDUCATIVO DE LOMA MULETO, es viable ambientalmente, ya que la zona 

establecida es apta para su desarrollo; los posibles impactos generados durante la 

fase de construcción y operación del proyecto serán mitigados y controlados de 

acuerdo a las medidas de mitigación establecidas en este estudio como se 

menciona en el punto anterior. 

En general, en el área de influencia directa del proyecto no existe afectación de 

algún tipo de vegetación representativa del lugar.  

Recomendaciones: 

1 Cumplir con las leyes, decretos y normas ambientales vigentes, aplicables al 

proyecto. 

2 El promotor debe cumplir con todas las medidas de mitigación establecidas en 

el Estudio de Impacto Ambiental. 

3 El promotor debe cumplir con todos los puntos establecidos en la Resolución 

de aprobación que emita el Ministerio de Ambiente, durante o al inicio de las 

operaciones del proyecto.  

4 En caso de que el promotor decida abandonar el proyecto, el mismo se 

compromete a desarrollar una auditoria de abandono. 
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14. ANEXOS

14.1 Copia de la solicitud de evaluación de impacto ambiental, copia 
de cédula del promotor 

14.2 Copia de Paz y Salvo y copia del recibo de pago para los 
trámites de evaluación emitidos por el Ministerio de Ambiente 

14.3 Copia del certificado de existencia de persona jurídica 
14.4 Copia del certificado de propiedad (es) donde se desarrollará la 

actividad, obra o proyecto, con una vigencia no mayor de seis (6) 
meses, o documento emitido por la Autoridad Nacional de 
Administración de Tierras (ANATI) que valide la tenencia del predio. 
14.4.1 En caso de que el promotor no sea propietario de la finca 
presentar copia de contratos, anuencias o autorizaciones de uso de 
finca, copia de cédula del propietario para el desarrollo de la 
actividad, obra o proyecto.   

14.5 Estudio Arqueológico 
14.6 Planos y Mapas del Proyecto 
14.7 Monitoreos 
14.8 Encuestas 
14.9 Certificación de uso de suelo 
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14.10 Certificación de Directora del Plantel Educativo



 
 
 
 
 
 
 
 

  
 

 

 

 

 

  

14.1Copia de la solicitud de evaluación de impacto ambiental, 
copia de cédula del promotor 
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14.2Copia de Paz y Salvo y copia del recibo de pago para los 
trámites de evaluación emitidos por el Ministerio de 
Ambiente 
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GOB IERN O N ACIONA| 

* CON PASO FIRME * 

MINISTERIO DE AMBIENTE 

Fecha de Emisión: 

MINISTERIO DE AMBIENTE 

Dirección de Administración y Finanzas 

REPÚBLICA DE PANAMÁ 

Certificado de Paz y Sa lvo 

29 11 

N° 247885 

2024 

(dia mes / año) 

Fecha de Validez: 

MINISTERIO DE EDUCACION 

La Dirección de Administración y Finanzas, certifica que la Empresa: 

Representante Legal: 

LUZY MOLINAR 

Inscrita 

8-NT-1-13656 

Se encuentra PAZ y SALVO, con el Ministerio del Ambiente, a la 

fecha de expedición de esta certificación. 

Certificación, válida por 3g, días 

Firma Autorizante 

ErJKA 2 raPNIS TE RI0 DE AMBENTE 

29 

DIRECC:ÓM BEGIO:AL 
CHIRICUÍ 

12 2024 

(dia / mes año) 
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25/6/24. 9:50 

Información General 

Agencia / Parque 

Efectivo/ Cheque 

La Suma De 

Hemos Recibido De 

Administración Regional Direccon Regional MiAMBIENTE Chiriqui 

Observaciones 

Firma 

Minis terio de Am biente 

Direcciön de Administracióny Finanzas 
Recibo de Cobro 

Detalle de las Actividades 

MINISTERIO DE EDUCACION /8-NT1-13656 Fecha del Recibo 

Ventanilla Tesoreria 

Cantidad Unidad Cód. Act. 

Slip de deposito No. 

1.3.2.1 

R.U.G. 8-NT-2-5498 D,V.. 75 

Sistema Nacional de Ingreso 

TRESCIENTOS CINCUENTA BALBOAS CON G0/100 

Día Mes Año 

25 06 2024 

Nombre del Cajero Marcelys IAarrn 

Actividad 

Evaluaciones de Estudics Ambientales, Categoria 

Hora 
09:49:52 

A M 

Guía /P. Aprov. 

finanzas.miambiente.gob.pa/ingresos/final recibo.php?rec=4047763 

Tipo de Cliente 

No. de Cheque 

Monto Total 

Precio Unitario 

REPUBLICA DE PANAMA 

Por: 

2020-2 

Bi. 350.00 

Gontado 

PAGO POR EIA CAT 1. PROYECTO ESTUDIO. DISENO, DESARROLLO DE PLANOS. CONSTRCCION Y NEJORAS PAR 
iAESCUELA DE LOMA MULETO. UBICADO EN EL CORREGIMIENTO DE LA GLORIA DISTRITO CHANGUINOL 
PROVINCIA DE BOGAS DEL TORO. 

echa: 

4047 7 63 

Seto 

No 

IMP 1 

DIRECCION REGNA_ CHR 

ADMINISTRCV 
RECAU:A013 

B 350 

B/. 350.00 

Precio Total 

Hora 

B/. 350.00 

B/. 350.00 

1/1 
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14.3 Copia del certificado de existencia de persona jurídica 
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.No. 30064-A 

IAMA,REP DE PANA 

A.J.C. 
UNDÉCm 

LUCY 

NAMA 

MOLINAR JACQUES 

CED:3-77-664 

Gaceta Oficial Digitat, unes 01 de do de 2024 

DECRETO No 7. 

REPÚBLICA DE PANAMÁ 

DECRETO No 4 

(Del 01 de julio de 2024) 

Que nombra a la Ministra de Estado 

Panamá, 

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA 

En uso de sus facultades constitucionales y legales, 

Cargo: MINISTRO 

DECRETA: 

Código Cargo: 0011020 
Posición: 1 
Partida Presupuestaria 001: 007.0.1.001.01.01.001 
Sueldo Mensual De: B/. 3,500.00 

JOSÉ RAÚL MULINO QUINTERO 
PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA 

Partida Presupuestaria 030: 007.0.1.001.01.01.030 

PARÁGRAFO: El presente Decreto comenzará a regir a partir de la toma de posesión de cargo. 

FUNDAMENTO LEGAL: Numeral 1 del artículo 183 de la Constitución Política de la República de 

Panamá. 

Gasto de Representación Mensual 030: B/. 3,500.00 
MINISTERIO DE EDUCACIÓN 

Dado en la ciudad de Panamá, a los un (01) días d�mes de julio del añedos mil veinticuatro 

(2024). 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

Yo, Mgtr. ANAYANSYJOVANÉ CUBILLA, Notaria 

Undécima del Circuito de Panamá, con cédula 

de identidad pers onal No. 4-201-226. 

Que he cotejado detenida y municiosamente esta copia fotostática con su oniginal el 

Cual nos fue presentado y la he encontrado contorme en todo su contenido. 

CERTIFICO 

SEP 03 2024 

Mgtr. A . ANAYANSY JOVANÉ CUBILLA 

Notaria Undécima del Cifcuito de Panamá* 

ÉCIMA, DEL CIRCU 

SNOECI 

El presanie cotejg NO Impilca la validez 
dei contenida de este 

ionto ni el de su 
original 1739 CC) 

A.J.C. 11 
Pag. 1/1 

132



nEP. DE PA 

A.J.C. 
ERCERA DÀL CIRÅTO 

Norma:LEY 

Número: 

Año: 1941 

89 

Gaceta 0ficial: 08559 

Dictada por: ASAMBLEA NACIONAL 

REPÚBLICA DE PANAMÁ 

Titulo: ORGANICA DE EDUCACION. 

Páginas: 

Rollo: 

ASAMBLEA LEGISLATIVA 

78 

LEGISLACIÓN DE LA REPÚBLICA DE PANAMÁ 

Rama del Derecho: DER. ADMINISTRATIVOo 

LEGISPAN 

Fecha (dd-mm-aaaa) : 01-07-1941 

Referencia: 

Palabras Claves: Educación, Ministerio de Educación 

Publicada el:19-07-1941 

Tamaño en Mb: 2.398 

Posición: 2179 

133



$A.J.C A DEL 

GACETA OFICAL, SABADO 19 DE JULIO DE 1941 

LEY 89 
(DE 10 DE JULI0 DE 1941 ) 

orgánica de Educación. 
LA ASAMBLEA NACIONAL DE PANAMA, 

DECRETA: 

Artículn 19 La educación se dividirá en pri-
maria, . secundaria, universitaria, profesional e 
industrial. 

Artículo 2 La educación Primaria será obli-
gatoria y la primaria pública serí gratuita: la 
pública normal, vocacional y secundaria seri gra-
tuita, quedando facultado el Poter Ejecutivo pa-
ra establecer, cuando lo considere conveniente, un 
derecho de matrícula. 

Artículo 3° La obligación ie asistir a la es 
cuela a que se refiere esta Ley, corresponde a to 

dos los menores que estén comprendidos en la 
edad escolar que es la de siete a quince años, cum 

Artuculo 4" Lu dirección y el fomentu de J: 
cducación pública, en todos s1:s ramos corres 
ponde ul CJbierno Nacional, pero esto no ous 

ta paru que puedan funciona establecimiento: 

de enseñanza privadus, siempre que se sometan : 

las disposiciones r reglamentos que dicte el Po 

der Ejecutivo, ai comu la iuspeceión v vigilancit 
cde éste; en cusO COntrario, serár. clausirados, 

Articul 5 Todos los estableeimiento: de en 
señunza tanto püblicos como privados, depende 
r£n dìrectamente del Ministerio de Educución. 

ArticuBo 6 EL Poder Ejecutivo cuidaro de di 
fundir ia educación primaria en todn el teritor: 
nacional, reglamentácdola en forma esenciaimen 
te práetica, encaminada a! aproechamienta in 
telectual, mora!r fisico de los niños. 

diez a cincuenta balbo0as por cada falta, sin per 

juicio de que se ordene la cla:sura del esta ble. 

cimiento cn caso de que se deje de pagar la mu! 

ta dentro del término señalado. 

Artieulo 70 La educución es pública o privs. 

la. Es pública lu que es costeada por el Bstado. 

y es privada la que se imparte en estabiecimier. 

tox particalares de enseñanza sin costo alguno pu. 
ra el erario nacional. 

Articulo S E! padre o jefe de amilia que n: 
cumplu con la ubligación de enviar a la escue': 

a los menores ue de él depend:n, está sujeto i: 
Luna multa de (B, 0.25) por cada dia de ausenci" 

injustificada, a partir del comienzo de las latores 
escolares, Estas muitas serán impuest as por lo: 
Inspectores Provinciales: hechs efectivas por 

us TesOreros JIunicipales o corvertidus en arrgs 

to por los Alcaldes, en un t�rmino no mayor d' 

oçho dias desp1ués de notificados. 
Articulo 9 Lu educación primaria pública i 

prirada comprenderd un periud; de seis años, qu. 
el Poder Ejeclutivo extendera a más así como hu 
cerlo preceder de algún tiempo zeparatorio, e' 
los jardines de la infancia. 

Arkículo 11. Las pnrson s o mp.'o91s que em 

plean niños nenores de quince ños y mayores d: 

siete, no puelen oponerse tt que ellos reciban la 
instrucción oblizatoria. Los cortraventoresS a es 
tu disnosici6n serán sancionados con multas de 

5 a 20 balboas por los Inspec:ores Provinciale 

de Educación. 

Articulo l0. EI Poder Ejrutivo dictari de. 
cretos reglamentarios de la instrucción privad. 
en cualquiera de sus ramus en lo referente a la 
extensión de programas, a la higiene escolar y : 
ias coidiciones en que los estudios hechos en di. 
chas eeuelas privadas puedan ser equiparados 
los de las escuelas publicas. 

Articulo 12. Todo estableciriento de educa 
ib nyiveda gue tenga irternado, estará some. 

tido l inspección del gobiern en lo relativo al 
sistemu de alimentación, a la vigilancia en los 

dormitorios y demás condiciones esenciales rela 

tivas al desarrollo fisicoy moral de o alumnos. 

Parigrafo: Los directores ; raestros de la: 
escuelur priradus que dejen d cumplir C n lax 
instruceiones que reciban iel Poder Ejecuti o p 
el órgalo regulur. invurriran en una m.ta d. 

Artículo 13. EI Poder Ejecu.ivo no concederá 

permisu ara abrir, y ordenará el eierre de las 

cantinas, casas de tolerancia o tie juegos permiti 

dos que estén establecidos a una distancia de cien 

metrox de la escuelas colegies públicos o pro 
vados. 

Artículo 14. Serán de cargo para la nación los 

gustos del personal docente y administrativo da 

Jas escuelas primarias asi com:), hasti donde Ir 

jermitan, los recursus de la Neción, la provisión 
de texto, útiles y materiales de enseñanza para 
las misrmas. 

Artieuio 15. La educaciór pcimaria tiene por 

objet:: tuvorecer y dirigir gradual y simultánez 
niente el tesarrollo intelectual, fisico y moral de! 
educando. 

Artieuls 16. Habrá en cada ciistrite ias escre 

-, e 3nn necesarias para atender en debida 
forma u la edueación de los nii-s en edad escola. 

Articuk> 17. Las escuelas primarias se divi. 
den en compBetas e incompleta. Son completas 

l:as que impartern enseñanzu eOrrcspond:ente a lus 

uños completos del plan cde estulios las denmás 
eseuelas CN incompletas. 

Artícules 18. L.its eseuelas s diviuirán en ur 
à ras s rurales. Son escuelas urbanas las que 
Se enc°entran en centros urbanos v que imparten 

enseñanza completa. Son escuelas ruras s 
de fcs centros rurales cuya enseñanza sez cam. 
pleta o incompleta. 

Articulu 19. E! mayor número de alumnos a 
cargo de ur muestro podrá ser hasta de 40. T el 
minimo de asisteneia media de ano o varios gra 
dos a cargo de un maestro deberá ser de 25 uni 
dades. 

Parágrato: Autorizase al Dinisterio de Edu 
cación para reglamentar este artículo en la forma 
que lo estime más conveniente. 

Artícuko 20. Los maestros se dividen en gra 
duados y NO graduados. Son graduades aquellos 
que poseen diploma que los acredite como tales. 
ohtenidos en uno de los planteles oficiales, y los 
que hayan revalido debidament el tituko. 

Arículo 21. Toda eseuela donde haya ocho 
mús miestros de grado tendr£ un director e 

cargado especialmente te vigil£r por el cumpli 
miento de fos reglamentos de ense'anza y de las 

disp0sieiones que emanen de! Ministerio de Ed 
cación. Tai tuncionario llevará el títuio de Di 
rector Especial. 

Articulo 22. En las Zoas que tetn Di 

WOTARÍA TE 

RCERA 4.J.C. 3 
DEL CIRCUITo 

plidos. 
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receión Espacial no podrán ser nombrados Maes 
Se exceptúai los Maestros tros no graduados. 

no graduados con 15 o más año.: de servicio cuya 
calificación me dia no sea menor de 4. 

Articuly 23. Los maestros graduadox en ei 
exterior, si no han sido alum:os becados de la 
N:ciÑn. deberán revalidar Su E nbo:s, gi 

Esta revu: 

lidación causará un impuesto de 
el interesado es extranjero y du cinco balboas si 

Articulo 24. Toda persona que desee revli 
dar su título o alcarzar diploma de muestro > 

presentará a examen, el cual virsear£ sobre las 

materias que abraza el plan de esludios norm 

Jes en su totalidad. Este exumen causará un im-
puesto de B. 25.00 que se pagurú en la Caja de 

Seguro Sucial en beneficio del Fondo de Recom 
pensas. 

Articuls 25. LUs miembros del personal o 

cente no pudrián ser separados del servicio sin0 

por ineptitud, mala conducta, er fermedad cróniea 

contagiosu o por haber abandonado e cumpli 
miento de sus deberes. 

Artículo 26. L.os maestros n» graduados, para 

obtener un puesto en el magisterio, después del 
cuul podrån obtener un certifi:ado de competen 

cia, que será válido por dos años, podrán ser là-
Tnados a xamem. 

Articulu 27. LOs Direetores y muestros de 
grado no podr£n ejercer ningún oficio, profesióu 

o industrias que los inhabilite para cumplir asi-
duamernte sus obliguciones escclares, 

Articulo 28. 1os nombramientos, pronnociones 
y trasladus de Jos maestros serán determinados 
por el Ministerio de Edueació!, de acuerde co: 

Los nombramientos las necesidades del servicio. 

y promnociores se harán por medio de Decretos; 

los traslados por medio de Besuelto: clel i. 

nisterio. 
Los Directorys y maestros de Articulo 29. 

escuelus nrimarias dururin en sus püestos tod:: 
e) tienp0 de s: buena condueta. reservándose el 
Poder iecutivo la facukad de trasladarlos ie WI! 
hesto a Ltro de acuerdo con las necesidades ¬tei 
servicio. 

Articulo 30, EI Ministerio de Edueación pn. 

dr£ co)vOcar, cuandu lo estime conveniente, con 

f. reneins de ínspectores, direcetcre# y maestros 
u tratar asuntos relativos educaCion y en-

señanzu. 
Artieulo 31. Por cada cuatro años de servi. 

hastu jubilarse cios ContinuUN satisfactorios. 
autom£tieumente ios maestros zraduados en cual-

quier posición yue ocupen en !a organización es. 

colar, revibiran un aumento de sueldo de cinco 
balboas (B. 5.00): l0s normalistas rurales B. 3.50 

Los maestros espe-
y los no raduedos B. 2.50. 
eiales y los de los Jardines de la Infaneia, sin sHn 
rraduados, B. õ.00 y si son no graduados B. 2.50 

Artículo 32. Los maestros panameños que es-

fén ejereiendo o jerzan en el futuro el Magisterio 
en el Exterior. con previo perniso del 3Iinisteri 
de Educación. asi como los que están desempeñan-
do o desempeien en el futurn pusto de convenicn 
cia para la educación oficial, cunservaran s e-
tado docente para el efecto del reconocir. ento de 

su untigüedad en el servicio y si puesto a la en 

rior deberán comprobar con documentos oficia 
les log años de servicios y el éxito obtenido. 

Artícuio 33. En las Escueias Primarias de la 

República habrá maestros especiales para ciertas 

asignaturas que el Ministerio de Educación esti 
me conveniente y su sueldO será el de un maestro 

común. 
Artículo 34. EI Sueldo de los Directores, maes 

tros y maestros especiales será debidamente seña 

lado por el Podler Ejecutivo en la Ley de sueldos 
en general. 

Articulo 35. Ningún maestzo podrá retirarse 
de su puesto dos meses después de comenzadas 

las labores sin un motivo poderoso a juicio dei 
Ministerio de Educación. E! que lo haga queda 

t£ fueru lel servicio por espacio de cuatro años. 
Articulu 36. En caso de fallecimiento de un 

maestr) en servicio activo, si hay parte pen�iente 

de su sueldo en cheque, éste pndrá ser endosado 

al pariente heredero que el maestro señale en vi 

da.y asi lo haga constar ante el Ministerio de 

Educación, n a! gue sea hectarado heredero por e 

Poder Judicia!, en caso eontrario. 
Articuls 37. Todo maestro dele registrar su 

diplorna en el libro de "Registro de Diplomas"" que 
Nin se levari en el Ministerio de Educación. 

gén muestru graduado que nn haya registrad) 
Su diploma reeibirá el saeldo correspondiente i 
maestro yraduado. 

Artícul 38, Para ser Director Especia! se re 
quiere ser maestro graduacio, por lo menos ca! 
cuatro añus de experiencia, en les cuales haya re 
Veiato eliciencia en el servicis y personalicias! 

prozesiuntl. Los Díreetores so responsabBes Ge 
la murehu tde la escuela a su cargO. 
Etvcteitbn Prineiia, Seeundriu, Unirersitar, 

Prujesioual e Intsstrial 
Articulo ). La Educucion Secundaria se im 

partirå en el Instituto Nacionai, la Eseuela Nor 
mat Juau Demóéstene Arosenena" y ei Liceo de 
Senoritas: a educación universitaria. en la Tni 
versItad Nacionai: y la profes ioual. en la Eseuel: 
te Arte y Oficios y en la Eseueia Profesionai : 

la Industrial, en a Escuela de Aiareris en euz 
quiera otra que el Poder Ejeeutivo estabiezca 
a£s adelante. 

Articulo 40. La easeñanza securdaria en 
Eeela Normal en Lic:o se dividirá n � 
agrupaciones que Se amarin ciclos, de tres (:3. 
años cada uno. El primero seri de conocimient 

e Ni la enseñna secundaria. E! se 
gundo ciclo ser£ de espcialización. La secciön 
�e comereio en el Liceo. e> segunio cicio será só. 
de dos años. 

Articulo 41. Los alumnos graduados en la es 
cuela te Artes y Ofieios como los de la seceión d 

comercio de a Profesional. podrán ingresar a l: Cniversidad para pertecciorsrse en los estudics 
que hayar hecho y que la Universidad en sus cá 
tedras permita. 

Articulo 42. Créase en las ciudades de Colón 
y David la enseñanza secundaria correspondiente 
al prinier ciclo. 

Articulo 43. LQs profesores y maestros que 
ae dediquen a is enseñanza terir£n derecho ai 
goce de sus sueldos durante las vacaciones esco 
lares en la tercera parte proporciona! que co 

rresponda a los servicios 

preteePA. 
ANAMA 

NØTAgA 

A.J.C. ERCERA DEL CRC 

es panameño, 

señanz Nacional. Los que enseñen er el exte 
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articulo 44. Los profesores ; maestros que gu 

Okejparen del servicio por enfermedad, ciuelo u otros 

Casos irgentes, tendr£n derccho en el año, a li-

cencias hasta de 20 díaS con sucldos, Las ause?1 

cias delberán comprobarse, serún el casp, con ce'-

tificado melico, u otros testimoaius fhucient«,: 

cad1 veZ Que la inasistencia a jas labores ccol:a. 

res sca por tres o más días consecutivos. 

CIRCUTO 

Articulo 45. Los cmpleados edministrativo.: 

ie los cstablecimientos de enseñanza secundaria, 

universituria, profesional o industrial tenirin de. 

Techo a 1n mes de sueldo de vacacioues d: vo1-

formidadl con la Ley general soUre la materia. 

A*ticulo 16. Para : celvd:r o Inspector en 

los planteics educativos se requicre tener diploma 

de escuela normal o protesivnl y huber sido 
macsto un aYIO pot lo menOs, 

Articulo 17. Autorizase al Poder Ejccutivo 

paru que cuando lo estime conveniente, contrut. 

los iervicios £c profesores cxtranjeroS, Esos 

Cuntratos serán por un año prot rogable. 

Exceptúanse las escuelas vocacionales donde po 

drán aceptarse alumnos que no hayan terminaio 

sus estudios primarios. 
Articul 5î. Las cátedras en !a Universidad 

s. c'usifican en minima y máximas. Tres hora5 

d: cl. ;* semanal será una cátedra míninta y cinco 

horas serin una cáteira maxima. 

Articul. 48, Ios direetores de lus estableci-

mientos d: segunda enseianzu, en los cuales har1 

internado, están obligados a vivir en ellos y reci-

birán del (obierno sus alimentos. lgual dereelr 

lendrän los otros en1!eudos que por ruzõn le s 

obligacions estéu sujtos 1 vvir en el pantu:l 

Fuera de dichos empleudos, niugún otr'o tend 

lerechrn u alimentos ni a remuneraciÓu en con-

Ce:to le tul. 

Articu!3 49, ara ejercer ei erg) de prote-

NOr n Calquier asignatura, ctando no se tenn 

diploma niversiturio en lu materia se tendr:i 

(qle ':Nr or u! exanen pura iabilitarse. Tod 
su titulo in el rrutesor ruluadr iethe neifiión de la asigna. 

lilro respectivo, con 
tura prvduminante. 

Articulo 58. Dividase el territorio de la Re 

úblicCa. pura los efectos de la Educación Púbiica, 

un circunscripciones que se detminaran Provin 

cias Escolares, las que a su vez podrá1 dividirse 

en Sub-Provincias escolares si cllo fuere necesal 

yio. El Poder Eiecutivo reglumentará esta divi 

siÛn de la mane ra más convenicnte. 

Articulo 59, En cadu Provincit E.colar de lu 

República. habrá un Inspector Provincial de Edi 

caciin. ; uno o varios Inspectures Auxilare, 

uuienes tendrán, además de eualeSt<uiera otra qur 

se les señalen por leyes o devretos tOsteriores. 

las siguientes obligaciones: vigiiur la marcha d: 

las escuelas de su jurisdieción: la asistencia � 

los macstros; la vigilanciu de '£s costrueciones 

escolares y reparaciones de los locales: estado c 

necesid:ud de muetles para lus escuales y la inver 

sión legai del porcentaje con que los Iunicipios 

o Ayuntamientos deben contribuir alI cesarrclli: 

de la ecuvaciÑn pública, 

Articulo 50, Lus escuelus n.tmales tienen por 

abjeto la fornación de maestrs idóneos pura la 

tnseñanz:u y ucución de lus niños en lass escue 

Iias primurias, 
Articul 51. Se extablecern cátedras minimas 

y múxin:us para los profesores do segunda ense 

�uza: cinco huras x*ruenales tormu una cútedra 

mínima y seis miniuas ula c£tedru máxim:. 

Articulo 52. El sueldo del Personal Docent 
AdninistratiVo de los colegios secundarios será 

tebidarente señalado por lu Ley de sueldos. 
Lu educución uriversituria se im-Articulo 53. 

purtirá en Ja L'nirersidad Nucional en lus diYe. 

renLes fucultades establecidus o que se establez-

eun el iuturo serçn lo exija el rogreso) cultu-
ral del pais. 

Articui 54. 1':ara ser profeor en iu Univer-

sidud sy requiere l titulo de ductur, o por lo me. 

nos de Muster sgún el plan Anglo-Sajoi, debi-
damente registrudo en el Ministeri: de Edu 

cación. 

División Escolar 

ofi. En las excuela: seeundari: Artieulo 56. 
ciales sólo serán acnit idos alumnos que u'an 
termiuudo sus estudios prinarios con etos, 

Articulo 6). Los Inspectores y los Auxiliares 

por st orden. g0n los inmediatos superiores h 

lus lirectores y maestros de cada Provineia es. 

coBar. 

Articulo 55. EI Ministerio ve Educación en 
viará a lus Colegios y scuelas Privadas repre. 

sentantes para que asistun a los exineles de gra 
du:ción 0 de terniración de studios prinaros 
i fin de vonprobar qu esos colegios siguen ei 

pian geera! de estudios de los progrunna: ofi 
ciales. 

Articulo 61. Los inspeetores de Educación asi 

eomo los Ausiliares gozarán de los suetdos que 
tes sE! stizlades ur e Contraloria 

que corresponde a la Educaciór Pública. 

Artieulo 62. Los Enspectores Provinciales de 

Educación tendr£n voz, pero no votos, en os 

Avuntamientos Provinciales y en ios Consejo 

Munieipales. 
Articulo 63. Los Inspectore ; de Educación vi 

gilarin los establecimietus pr:ados de enseñar 

zal en lo que concierren al estalo fisico, mora! e 

intelectual de los educandos, a la marcha de i: 

enseñanza, en lo relacionado eoa el desarrello de 

Ios programas ofieiales, a la asistencia de los 

alumnos Y a la observación de ns medidas de hi. 

gicne escclar. 
Articulo 64. Los Inspeetore y los Auxiliares 

tendrán dereche a viátieos, per comprobados de 

talladamente y con sujeción a as reglas del Mi 
nisterio de Educación dietadas para e! goce ie 
llos. 

Articulo 65. Antes de empezar las labores es 
eoiares es obligatorio de los ispectores reunit 
por grupus a los maestros de su Inspección Pro 

iacial para dictarles coferenc iaS sobre aquelins 
i-suntos clel rame de educación que juzguen más 
oportunos y convenientes. 

ArticulY 86. Los Inspectores Auxilizres reen: 
plazarán i los Inspectores Provineiales en sus 
taltas ten:porales o absolutas, segúçn lo determin: 

inisterio de EAucación, � avudarån a sus je 
fes inmediatos en todas lus actividades que co 
respondun a la Inspeceión Provineial. 

Articulo 67. El Poder Ejectivo queda feeu! 
tudo para aumentar o disninuir el imero de ins 

NOTARIA T 
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pectores le acuerdo con las nccesidades que lu 
)uena marcha de la cducación nacionai exija. 

Becas en el Ertranjero 
Artículo G8. La adjudicación de becas se lle 

larú u efecto de acuerdo con lo que establece la 
Ley 53 dle 23 de mayo de 1941. 

V4caciones 
Articulo 69. Lius acacionEs escolares sUn 

àluales y semestrales corresnondiendlo al Puler 

Ejecutivo por conductu del Ministerio de Educu-
ci�n ia fijación del periudo en qie deben tener Iu 
KEur, asi como también el señala:ricnto de la fecha 
eI que se efcetuarán los exime nes finales. 

Articul, 70. El Gobierno potrá vuriar el cur 
sO del uñg leetivo cuancio circunstancias especi: 
ks usi lo requieran. 

ArticulJ 71. Cuando or niotivo de epidemi: 
I'einante cn lsuna localidad o cualuuier otru ca Ll 

Su C: tuerza mayor para la copservación de la 

Nalud de lo* eduvandos se huga imrescindiblo lu 

SUspUNs0ön de lus clases, el Director o Directore 
clará aviso innediato al Inspeetur de Bducacióa 

la lu Provineia Escolar respectivu. pata uue éste 

0: n 'i : : i ni:al ide J:K tiureus esco-

lures por ei tienpo (que sou absolutamente ptreeis 

mdiunte el tetrmiso de 3Ministe: io de dueaciót.. 

Inprento Nuciona! 
Articulo 72. Lt Impreuta Nacional estará bl-

jo lu ependenci: del Ministerio de EducaciÏn, 

ei eual la organizaurá pur medio de Decretos de 
Resueltos. 

Articulo 73. Los empieudos permunentes p: 
ra lu marcha eficiente de lå Imprentu Nacional 

serin le iibre nombramiento y remoción del P 

cder Ejeeutive, Lus sueldos srún señaladus 
inçluidos n la Ly de Presupuestus. 

Artícui., 7. :n Ja Inuplnta Nucional se efec-
tlarán sölunernte tralajos oticiales, les cules se. 

rin ordeiados por los diterentty Ministerios, que 
infornnarn al Ministerio de Ed.cació: los encur 

gUs 0rdenados. Sá inmediatamente destituicl. 
emple:udo que ge dedisue a ejecutar trabujos 

parliculaes, 

Muxros, iiiliutcets otu))n4eitas Vuciyntles 

Artírulo T5. AltorizuSe al Poler Ejcutiva 

:aru rr.ment:r ed Museo Nucional. EstabBecer 
SU: SCciOnes ' 20mtbrar el perso! que lo ud-

niuslre. 

Atricul:a 76. T:un pronto cuni0 a p0sibie el 
Poler EieutivU estabiecerá e la Capital de lu 
Bepúbiica una Biblioteca y un useo Pedig0gico, 

Jos cuules serin de libre iccesO para los iembros 

de! pe'suial dice si1:ün a carg: de una per. 

siun de reconoeida conpeteneia en el ramo cdu. 

Articulo 72. También corresponde al Íiniste 
rio de E.lucación ia creación, uperigilancia 1 

mantenimiento de las bibliotecas públicas, las mu 
el Conservatorio Nacional de Música y 

Daclanuaoión la Escuela le Bailes, y Danzas 
cualquier escuela de bellas artes que se funte 

en el futuro. 

Artieu!) T7. E! Poder Ejcutivo podrä erear 
nuseos bibliotecas ('aolures, uuevs a ius es. 

cçelas piilicas. 
Purágrufo, La selceión y ronpra de libro0s 

pura est:aa biblioteus estural cargo del linis. 

Articu: 78. L)s nonumentos naeiona's y oi 
jetos arqueológicos se rerirán uor lo que estable 
C: la LeY 67 de l1 ie Jurio de 1941. 

Edificios para Escuelas 

Artículo 80. Los ediicios cscolares 

el efectrs cuelas poslieas en la Nación serún construídos de 
conformidad con los planos.que 
elabor: la sección Ticnica del Mnisterio de Salu 

ridad y Ouras Públicas media:te el visto buen) 

de la Contraloría y aprobución del Siinisteriu de 

Educución. 
Rentas Especirles 

Articuly S1. Los 3lunicipios de la Repütli�n 
cuyus rentus anuales senn narores cle iez ni! 

balbuas (B. 1.000.00) contribu:rán con e! veinte 

por ciento (20; ) para el rD de ed:cación: l: 

que no alcancen a esa suma cuntribuirán cu ?i 
Estas sumis ctetie:. quinee to ciento (I5). 

enviars mensuulmente u la contralorii., por co 

ducty del Alinisterio de Educaciót. tie acuerdo 

Con is recaudato. 
AI aprcbur ei Presupuesto res Articulo 82. 

pectivo deberán los Consejos AIunicipales votar 

la partida o pLrtidas correspoudientes para est» 

como buse el producto de las 
objeto, tormaneo 
rentas del año anterior. 

Articulo 83. Las gumas destunadas gor lGs 
Ayuntamientos Pruvinciales y !cs Municipios pa 
ra el Rumo de Educación se inertirán únicamen 
te en beneficio de la Provincia de! Distrito en 
que hayar sido recaudadas. 

11 

Artieu'e 84. Ls gust:s provineiales o mu 
icipales iel Rumo de Educaeioz1 tendrán prela 
ción sobre cualquiera otre de lu Proincia o del 
Distrito, pero en ningún casG podrén exceder a! 
poNcentuje que esta Lfy señal1. 

Articuu 85. Toda cuenta o nôminz imputable 
a lt partida edestinadia a h Educación en las 
Provincius o Distritos ce'erá lear. adenás t 
los vonprobantes de rigar cuardo sea el cuso, e 

"tsto bueno del Iaspector Proi|eal respectivo c 
de euien haga sus veces. 

Articule 86. EI Poder Ejeeative suspender.: 
c presupuestos Provineiales o Muricipales ei 

figure la partida o p2rtidas cecesarin: ouE no 
destinacd ts a Ehteación en a proporción que aqUi 

se estuublece, y podrá Saneionar a los empleaedos 
de ,aneja orden de pag que sin metivos ple 
1amene iu:ificat:s s Nieg:En a visar cu ntas 
corre:pondientes. 

Disposieimes GenErtlas. 

Articuln 87. Cuando ios miembro de! perso 

nai doeente tengun que solicilar icereia por cau 
Certi Sa de entermedad, comprobar£n ésta con 

ticado \lédico expedido en pape! sellaco de pri 
mert elase. 

Articulo 88. Er la Capital de la Rspública se 
reunirán cuando lo crea conveniente e} Ministe 
rio a Educaciói, para la época de vacacioncs. 
eon el tin de tratar iüeias cuestiones, o puntos 
de enseñunza que se les someta, delegados de! 

ANOTARÍA 

PANAA REP. DE) 

.J.c. 3 EPCERA DE 

(ativo. 

trriv Eiunción. 
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personal de maestros de las escuelag públicas con 

el carácter de asamblea pedagógica; el Poder Eje 
cutivo reglamentará la forma de convOcatoria 

para estas asambleas estableciendo cuále seri! 

sus funciones así como el carácter que su e de. 

berá dar a los acuerdos que resulten de su deli 

beración. 

Artículo 89. �s prohibido a los miembrus <l! 

persona! docente cde los colegios secundarios co-

mo a ]os directores y maestros de las escel:a 

primarias, recibir donaciones dc los parientcs d: 

los alumnos o de éstos que afecten la moral do! 

educador y la disciplinma del plantel. 

Artículo 90. Para ocupar los cargos admi-

nistrativos en las ofieinas del Ministerio de Edu 

cación y sus dependencias es necesario que ls 

Canaidatos posean, por lo menn:, diplumu de bu 

chiller o de maestro de enseñanza primaria. Ex 

ceptúanse los mecinografos, estenógrafos, porte 

ros y empleados de) servicio. 

Artículo 91. Se autoriza la furmación de: 

('ooperativas escolures con el cbieto de prover 

ie mater iales escolares a sus asocialos y de pru 

ler u l lifusión del ahorro ·solar. Por De-

Cetos especiales se reglamentarin estas activi. 

d:ades. 

teriormente por el motivo indicado. 

o 

Artícu!rs 98. Funcionará en la Capital de !.. 

República un Consejo de Educación, formado po 

ei Ministro de Educación, que será su Presiden 

te, el ": 'mer Sec:eturi del Min:ste: in ue 

su Seeretario, ei Segundo Secretario del Mini: 

terio, el Rector de la Universilad y los Dirècto 

res de los Colegios Secundarios y Profesionaies 

de la Capita!. 
El Consejo le Educación emitirá concepto so 

bre las orus dilácticas que se sometan a su ju! -

ci0, tauto Dara las escuelas primarias como p2 

Ia las secundarias, y recomendarán los texte: 

que nabrán de adoptarse oficinmente en las er 

cuelas primarias de ia Repib!ica, aconsejará" 

medidas oue tiendan al progreso del Kamo ( 

Educación y eualesquiera otras funciones que el 

Ministeriy cle Educación deternine. 

Artículo 92. Podrán ser socios de Tas cop 

rativas esyolures los alumnos de las escuelas, lo: 
Artieulu 100. Tolo miembr. iel persOnal do 

padres, tutores 0 encargados y el personul 
Cente y uclministrativo de las escuelas primarias 

cente y ndministrativo. 
EI Alinisterio d: Educación cos. de l: República que haya sido nombrado, o gus 

Articulo 9). 
tará de as siguientes cdependencius: E Depu. poszeriormente se nombre, de acuerdo con ie: 

taneito de kstadistica y Archivo: l Departa- disposiciunes prescritas en esta Ley, continuar: 

Artes, Museas v Monumeros Na- prestando servicios durarte too el tiermpo qu: 

mento de 
cicnaleg; el Departam:nto de Copabilidad: el duren su eficiencia y buena condueta, y no Du 

Eçvcaeion Física y Deportes: el dri ser trasladudo a otra escue'a o a otro luga! 

gervicio, nciÑn por ascenso 
Drprtamento 
Denartamento Técuico v temis depend:neias que sino por conveniencia del 

Artícul» 94. E1 estado grávço avanzud» i 

las señoras emplealas como 3lnestras. profes. 

ras, o director:s en el ramo de EduezeiÑn es in-

compatible con el cargo que desemeñet. L.* 

que se hallaren en este estado serún sepArltis 

de sus puestOs tres meses ntes de! alurnbra 

miento pero con el derecho al eldo de vacacin 

nes que proporeionalntente les curresponda y 

las prerrogativas que establece: las disposicton"* 

Articulo 95. F) Ministerio de EiucaciÑn ev 

Dedirá u: órdenes por medio de Decretos, Res 
lucioues o Resueltos, 

Artícul» 99, Las Inspectora: Provinciales, o 

Auxiliares, Ios Directores y mEestrey de escueia 

en e! interior de lu República tendrán autoridai 

de 0gentes sanitarios ad-honorm y sus funcio 

nes ser£n letermindas por el Ministerio de Sa 

lubridad Ohras Públicas de «çuerdo con el Mti 

risteri de Educación. 

Artícul 96. No podrin ser rmplendos del R: 

mo de Educación las madres de familiu que ten. 

gan niñu menor de seis meses, 
La separación dei servleio P Artículo 97. 

gravidez de las profesoras, mnaestras ' emple 

dus aministrativas de los co'egios, escuelas 

demás denendenciag del Ministerio de Educació 

stahilittuel elel yrrsonzl docente de las esuelos 

primarias. 

3*rL la crianza de sus niños menores de se 

meses se considerarun conmo separación tempora! 

fortuita. que mo afecta la cont1nuidad del ser 

vicio. Parácrato. Las maestras, protesorus o Diree: 

toras que reemplacen a las separadas por gravi 

dez permanecerán en sus puestos mientra çui 

nes vo}verän a oupnr el lugar que dejar n an 

Articulk 101. EI Ministerio de Edwación, los 
nsPeCtores Provinciales s Directores harÁn todo 

lo que este a su alcance para estimular los 

m°estros u permanecer el mayor tiemo oeihle 
en un mismo lugar cuando su abor ha sido par 
tiealuement eructuosa a juicio de los superiores 

y e las padres de familia, y su traslado ohede 

ceru u tistinción que le hari e! Ministerie en 
virtud de sus m�ritos. 

Artíeuk i02. Las quejas que sobre algún 
membro del personal docente o administratio 
tengu un superior o que le hayan legado por a! 
Kun conducto digno de crédito, serån inmediata. 
mente investigadas por éste. tan prolijamente 
como su importancia dermande. 

Articulo 203. Si de esta investigación se des 
prende que hay cuipabilidad por parte del su 
balterno, que Jo haga acreedor a alguna sanción. 
CsD de resultr comprobados Ias cargos, el Mi. 
Sterlo prOcedera � aplicarle la pena Que cre 
conveniente. 

Articul l04. Toda sanción dispuesta en con 
tra de un raiembro del persona: docente y admi 
nistrativo de las escuelas primarias de la ReDú 
blica. será divtada por escrito. en forma de re 
oinviön y deberú evpresar claramente los moti 
s de elia. los furdameutos legales s su carác 
ter especifico. Tal resolución deber£ ser comu 

CANAMA, 
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+niceda al interesado por el funcionario aue Ia 
dicta, por el órgano regular. A interesado se 
le conceden 24 horas desde el momenty de la no. 
tificación para que apele, si lo desea, ante el su 
perior respectivo, el cual no podrá aprobar la 
resolución en referencia sin haber consider:ad»t 
la apelación y resolver en el término de ocho 

Articulo 105. El funcionario que rezuelve a-
plicar alguna sanción, según lo dispon: el artícu-
Jo anterior, debe enviar la resolución respectiva 
al superior jerárquico correspondiente para su 
aprobación, cxpresando la fecha en que el inte-
resado se notificó de e!la, para los efectos de la 
apelación, así como la fecha de éstu, euando lt 
reciba, en cas0 de que el interesado resuelvç ha 

cerla. 
Artículo 106. Toda gestión relacionada con 

alguna investigación de cargo:, relativos a la 
conducta o deficiencia le algún miembru del per-
sonal iocente Y administratiya de las escuelus 
primarias de la República, debero hacerse por 

eserito y de ella deberá quedar ccnstancia fe 
haciente en los archivOs de la:s respectivas ofi-

cinas Dar1 ulterior referencia. 
Artículu 107. Las resoluciones de los direc-

tores requieren para su validez la uprobación de 
los Insprctores Provinciules, lu de éstos la del 
Ministerin de Educación, pero en todos los cu 
sos cl interesudo puede pedir la revisión de lo 
actuado or el Ministerio de Educación. 

Cuando làs faltas cometidas p0r un miembro 

del personal duLente o udministrativo esten bajo 

la acción judieial, las autoridades del Ramo sus 

penderán toda actuación y se eogerán al fallo 

proferido por el tribunal de la cuusa, 

Tanto en el conocimiento d: un caso en prime 

ra instuncia comu en la apelación o revisión, e! 

interesado podr: gestionar su lefens1 personal. 

mente o pur eualquier persuna lel Ramo que de-

signe. Para este fin el acusado o el defensor, 

pero no los dos u la vez, ternir£n derecho a qu 

se les cOnceda el pormiso, per:) no excederi de 

oçho diils para ausentarse de sus labres y ges 

tionar su defensu. Si el acusido resulture cul. 

puble, el permiso será sin sueldo, y cCn suelto. 

ferior en falta,y luego poner el caso en conoc1 
miento de sus superiores jerárquicos, llenará los 
demás reguisitos uue en estu Ley se establecen. 

Articulo 110. Todo ciocumento relacionadT 
con la conducta o eficiencia de: personal docente 

administrativo de las escuelas primurias de : 
Renüblica que repose en un archivo oficial cel 
Ramo, serä considerada como iocumento priva 

do t sólo podrá durse copia a la persona a qu 
se refiere y lo solicitare por escrito. 

Parágrafo. N) podrán ser defensores del Mi 

nisteri de Edueación, ni los Secret:ris del Mi. 

nisterio de Educación, ni los InspectoTes Pr0. 

vinciules :i los Directores de Escuela. 

Artículo 111. Todo maestro que s separe de 

Su puesto voluntariamente por motivus distintus 

S eficiencia y buena conductu tendrá el �e 
pecho a tecibir con la aceptación de su renuiicia 

un Certilicado de Retiro. Los formularios de 

este Certificado contendrán todos aquellos datos 

que cl Ministerio de Eduezción considere opor 

tunos. El mencionudo Certificado deberå exten 

derse en papel sellado de primera clase y sera 

Artieul 108. El funcionaro que investigare 

un cargo cuntru un miembro dal personal iocen-

te y udministralivo de las esculas primerias e 

la República procederá siempre con la mayor 

cisereción, en forma privada. y no comentar£ 

con varticulares 0 subalternos 1i su contenido 

ni los resultados que obtenga de su investigación. 

Aquellos Purticulares o subalternos que necesn 

rismente tenuan que intervenmir e: lS i:\esti 

ciones serán in)ormados únicamente de lo indis 

pensahle para el objeto que de ellos se lesea, y 

en este CUso se o)servaru la uyor resèrvu. 

Residencit dei Naestro. 

Articulo 112, Los maestros deiserán residir 

en l2 comunidad donele prester. sus ereiOs, a 

fin de que puedan dediear part : elel tiempo libre 

ue le vermitan sus labores a incer obra fecun 

a de cultur% t eivilización, particularmente en 
las comunidades rurales. 

Articulu 109. Sölo tratindese de f:täs po. 

blieas se es:indalo social. qle requieren uia 

aceiön pida pura salvar al Ramo de! de pre. 

tigio consiguiente, l funcionario a quin c re. 

ponda provederu a suspender de su c:urgo | in 

Parigrufo. Los inspectores Provinciales po 

ürán autorizur a los maestros ausentarse tem 

poralmente en casos especiales o por motivo de 

entermedud comnprobada, de la eomunidad donde 
está ubicada su escuela. 

13 

Las separaciones de loS maestros durante los 

ias de usueto mrecerân la aprobación de sus 

superiores cuando las facilidate lel viaje per 

mitan su retornu seguro y puntual a sU escuela 

para la iniciución �¹ clases. En caso contrario 

sufrirá las sanciones correspondiente: por au 
sencia de sus labores. 

Artículo 123. E! Ministerio de Educación re 

glamentará os procedimientos que deven seguir 

los Inspectores Provinciales para la concesión de 

esto: permisos, 
Escuelas Particulares. 

Artícu'o 114. Para estabiecer una escuela 

privada deberän llenarse estos requisitos: 
1. Lu persona asociación que intente esta 

blecer un establecimiento educativo cualguiera 

clel curácter que sea, dará cuenta de su propósito 

al Inspector de Educación correspondiente v 

ucompuñri los siguientes doeurentos: 

a) E! diploma de maestro normna! e de estu 
dios superiores, si se trata de n plantei de edu 
cación prinaria o secundaria; y el título o certi 

ficado de idoneidad profesion£. si el plantel fue 

re de carúcter profesional. 
b Un certificado de tres personas honora 

les del lugar, en que conste :a buen: conducta 
del solicitante. 

c) Deseripción del local que el estableeimien 
to ha de ocupar. 

2. Si las pruebas presentadas son satisfacto 
rias y del examen del local resujta que éste reúne 
las condiciones requerilas, el Inspector de Edu 
cación deiurará que la escuela puede funcionar, 
previa aprobación del Ministerled Edåcación. 

VOTAR0A TE 
4.J.C. 3 ERCE ERA DEL CIRCHITO 

días. 

si es exonerado de elil. 

refrendado por el Ministro de Educación. 
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3. Si el solicitante no puede pregentar un di. 
2ploma o certificado de competencia gue satisfaua 

al Inspector Prc "incia), deber:i comprobar ante 
éste, por medio de un examen adecuado, que po 
See ies conocinmierts nec. sarios rara dirigir un 
plantel do ensefñanza primaria. 

EseñanzA industrial y agricola , 
Articulo 1i5. Ei Ministerio de Educación in 

tensificari la enschanza industr:al v agrícol:a c: 
la: escuelas primarias y securdarias de la Ru. 
pública modificando si fuere necesario los uctut-
les planes de estudios y progrumas de enseñan-
za de acLlerdo con las posibilidades del pais. 

Articulo 116. Cada Provinc1a Escolar tendrá. 
por lo menos, una cscuela primariu en u que se 
dictarán cursos de cxtensión ein agricultura, ar-
tes ma1uales e industrialcs y domésticos para 
los alumnus con certificado de sexto grado. 

Extos cursos serán dictados pur diplomados o 
personas expertas eh artes indistriales y domés. 
ticos de la Escuela de Artes y Oficios, de lu Es 
cuelu Profesionai y de la Escuelu de Agricultura. 

Articuln 117. El sueldo de estos macxtros 
rá igual l de los muestros especiales cde vscue'a 
primariu. 

Biblinteca Nuciwnal. 

Articulo 118. Auturízase al Poder Ejecutiv 
paru establecer en la capital de la Repúlblica una 
bilblioteca que se titulari Biblioteca Nacional. 

Articulo 119. El Poder Ejeutivo quecda auto 
rizado para construir un edificio apropiado pa 
ra el funcionamiento de esta institución. 

Articuln 120. En caso de que el Poder Ej: 

cutivo hagu uso de la uutorización que se le co:: 

fiere en ios articulos unteriorer, los gasto: yure 

ocus'or. 1 mantenimiento y la administración 
de l Bisliuteci sraN imputa!os ul Ministerio 

Atieul, 121. El personal de la biblioteca se 

r: nrado por el Ministerio de Educacion y 

su asignación mensuul será determinuda por l 
Contra loría. 

Articulo 122. EI Poier Eiecutivo reglamer.. 
tará el tunciunamiento de la Bibliotec: Nacionul. 

Fimnzas Musiciales. 

Articulo 123. Paru la distribución de los fon 
dos proveniertes del porcentaie que le corrs. 
ponde al Ainisterio de E£ucución se establece c! 
siguiente orden de prelueión en los gastos : 

Los sueldus de los Inspectores provinci:. 
les. Inspectores Auxiliares, eseribientes port:. 
ros almacenista de las Inspecc:Ones ce anumit 

b) Lo: sueldos de los porteros y arudunt: 
de aseo de las Eseielas primarias que preria-
mente haya determiundo el Ninisteri) de Edu 
cución por medio de Decreto. 

e) Pura el desarrollu e intDAificación de l: 
enseñanza ugricola en ias esel'elas que Tuneio. 
nan eli cuda Distrito, 

d Pura la provisión de vestidos pare los ni. 
ño: pobres oue concurrun a la escuelas c nfor 
nie el Jictamen de la Comisión ie Educaci n Po. 
blica dc cnda Consejo Municip.!. 

Articuio 124. Los Irspector:s Provinci: .es es 

tán facultados para visitar las Tesorerias Muni 
lag cipales a fin de cerciorarse dei estado de 

Cuentas correepondientes al Ramo siempre que 

lo deseen, pero será obligacir, pasar visitag a 
todas las Tesorerías de su Provincia Escofar 
por lo menos uin 1ez al mes. De las irregula 
ridade:s que observen darán ctenta inmediata 

mente a sus superiores jerárquicos así como al 

Presiciente del (Consejo, al Aleulde Municipal 
al PerSOnero, quienes estarán en la obligación 

de tomar las medidas necesarias para que 
cumplun tolas las disposiciones legales al res 
pecto y se corrijan las irregularidades que ha -
yun sidy denunciadas por los Ituspectores. 

Artículu 125. EI Presupuesto de Gastos Mu 
nicipules en el Capítulo de Educaciói: será ela 
borad: por el Inspector Proviucia! respectivo, 
nresentudu pur éste a la consideración del Con 
sejo Municipal, y una vez aprobudo por esta ins 
títución, incorporado por los Tesoreros a los Pre 
supuestos totales respectivos. 

Articulo 126. Los auxiiios çue ciertos Muni 
cipios destingn paru hospitales, Asilos, Bandas 
de Música, Esevelas Purticulares, Gabinetes 3e 
teoriliges, subsidins perscnales en cualquier 
forma, 0 podr£n en ningún caso ser pagados 
Con las partidas destinadas paa el Ramo de 
Educación. 

Articulo 127. Nirguna nÓmina o cuenta im 
putuble u! Ramo de Educación puede ser cutier 
ta sin aprobución expresa y previa del respecti 
vo Inspector Povincial o de quien haga sus 
veces, 

Artieulo 128. Las nõminas y cuert:1s por g.j 
tos nianicipales ordinarios de! Ramo de Educ:t. 

Ciot en cacka mes tendrán prelación sobre cua 

Iesquiera otras giradas contra ks Tesoreros M 
cipales en el mismo mes. 

Artículo 129. Se considera rulversación suje. 
tr u las sunciones penales estbleciclas el retiro 
de cualquier suma del fondo municipal de Edu 
Cäcion paru tines distintos a los señalados en ts. 
te articu!u n el pugo ie cuentas y nóminas sin 
u aprobuciôn del respectivo inspector Proin 
cial. 

¢rticulT 130. Los Inspectores Provinciale. 
quedan autorizudos para inieiar ante las autori 
dades juliciales las gestiones condueentes a exi 
gIr la respoNs2bilidud consiguienie a as autori 

ades que autoricen pagos de los fondos muni 
cipales de Educación. y a los Tesoreros que los 
efectuen, én contravención a :) estableeido en 
esta Ley. 

Artieulo 81. Lns saldos de ios fondos muni 
cipales del Ramo de Educación que queden caca 
año en lo: Distritus de la República serán depo 
sitados por los respectivos Inspectores en el Bat 
co Nacio:nai o slus agencias para ser invertido 
inicamenie eu benelicio de kus eseuelas de lo: 
Distritos de donde procedan de acuerdo con la 
reglamen:ación que ado; te e! Ministerio de Edu 
cación. 

Articulo 12. Ius Inspector.s Provinciales ea 
t£n en la cbligacón de euviar mensualuente e.. 
la forma que el Ministerio de Educación lo de 
termine, ui iniorme mensual zorneRorizado d 
las entradi.s y gastos de cada NEo se los Sluni cipics de su Provincis Escolar 

A.J.C. 3 ** 
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PANAM 

de Educación. 

y Colón. 
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RCSRA O 

GACETA OFICIAL, SABADU : 
Articulo 133. Los Inspectores Provincial:s 

no podrán ordenar gasto alguto contra los fu:: 
dos cie Educación de ningún Distrito sin aut) 

rización del Ministro dle Educación. Sólo cuan 
se trate de necesidudes de carácter urgente e int 
plazable podrán hacerlo, pero carán inmediata 
mente clcnta le ello u este funcionario. 

ArLicuio 134. 1odos los empleados que perei. 
lban sueldos del porcentaje minicipa! destinad. 
a la educación serán nombrados por el Alini:. 
tro de Educación. 

Articul) 135. Sólo el Iinistro de Educación 
está facultado para ordenur lu ejucución da tit 
bajos y a adquisición de los útiles y material:.. 
necesario: para lus escuelas, cuyo costo clele Ner 
cubierto eon el porcentaje muricipal. 
Euseñnnza sCCUnluria, profesicnal y supcrio. 

Artículo 136. Lus profesores de enseñuIza -e 
cundaria, prolesional � superir se dividen " 
tres grupus, a saber: prufesores graduados, 1) 
Tesores universitarios y profesores no rraduz. 
dos. Son prufesores grauados los que posee! 
titulo de profesores en alguna asignatura expr-
dido por alguna universidud acreditada. Son uni 
versita'i0s los que posven titulo de universida! 
aeieditadu. perv que no Ihan hecho estuidios 
es,ccialeN pura el rotesorade. 1 son pro 
Tesores no yraduados lus que no pOseen ni 
uno ni otr0 ítulo, S consideran proft 
Sores universiturios tambin lox profesors de 
i:Mlas Artes q0e aereditun hale' hecho sa-
tinfuctoriament: estudios superiors en ael 

Artículo 137. Ningún nombramiento de pru 
fesor podrá hacerse sino.en persona que haya 
Comprobado su capaciclaud intelectual, moral ' 
fisica. La etpacidad intelectue! se prueu: 

a) Con un título universitario de profesu 
cspecializado: 

b) Con titulo universitario que implique id 
neidad en la asignatura que s# desea lesem: 
ñur; 

su especialidad, así: primero, lGs profesores gra 
duados ; segundo, los universitarios, y tercer' 
los que no son graduados ni universitarios. La 
preferercia de orden establece que no se podri 
completar cátedra a los segundos si los prime 
tus 20 la tienen completa, ni a los terceros :. 

tes cde que a los segundos. Cuando no hubier: 
horag suficientes los profesore: de una asigna 

basta Pura asignaturas de bellas artes 
acreditur haber hecho estudios superiores satia 
factorios en academias, conservatorios o esta 
blecimientos análogos debidamcnte acreditados. 

Articulo 138, Para desempeñar el cargo de 

Director de lus Escuelas Normales s requier:. 
ser o haber sido Profesor en l: ('niversidud N3-

cional, Profesor graduado o universitario, 

Purigrafu. Esta preferer:cia en los nombra 
mientus cátedras de los profesores se tendri 
nres :nte solanmente a! organizurse los colgios 
al eomienzo del año escolar. 

Articulo 139, Para desempeñar el carEO de 
Direetor de las Fscuelas Normales Rurales ** 
requiere ser protesur yraduado o univErsitario, 
haber sido Inspector Provinciai, Sub-Inspeetor 
Inspector Auxiliar. 

19 DE JULIO DE 1941 

Articulo 140. I.os Profesores que desemène? 
eunlouier cargo admiristrativo :à seu nueinal o 
municipal no podrán tener mäs de doce horas l ! 

cluse. 

Articulo 143. E! Ministerio de Educación pro 

cederá u clasiticar los profesores de acuerdo con 
Cuando dos los títulos registrudos que posean. 

profesores tengan iguales títulos Se dará prefe 

rercia l que mayore años de servicio hubiere 

prestucio. 

Articulo 141. lLos protesore: legalmente nori 

brados tendrán derecho a su cáedra y n0 podrá" 

Ser destituídos sino por mala conducia, inconi-
neteneia 0 descuido en ei cumpiimieutn d: U 

deteres. 

Articulo 144. Queda derogada toda dispori 
ción anterior a la presente Ley. 

Artícul0 L45. Esta Ler comenzarz a regir 

lescde st promulgacion. 
Dadu eu Panamí, a los veintisiete días del mes 

de junio de rail ovecientos cuarenta y uno. 
E] Presidente, 

A rtieala 142. Los profesores serán noribr.-

dos en cada Plunte! por el orden de s iS respec 

tivos títulos en la asignatura c asig turas de 

El Secreturio, 

15 

PEDRO FERNANDEZ PARRILLA, 

Gustavo Vllala:. 

Ronibliea de Panamí-Poder Ejecutivo Nacin 
na.-Panamá, Julio I" de 1941. 

C'umunîquese y publiquese. 
ARNULFO ARIAS. 

E! Ministro de Educación,, 

LEY NUMERO 90 
(DE 1° DE JULI0 DE 1941) 

JOSE PEZET. 

por la cual se da vna autorizaión 2l Presidente 

cle l República en relación cnn aranceles de 
importación y exportacion. 

�ECRETA: 

LA ASAMBLEA NACIONAL DE PANAHA. 

Articulu 1° Autorízas� al Presidente de lu 
Repübtica para reducir os impuestos de intro: 

duceión de articulos de primeru necesidad y re 
ducir los impuestos de exportación de productos 
del pais; para desarrollar e intensificar..el co 
mercio na
ional y para e abaratamierto dei cos 
to de la vida. 

Al ejercitar esta facultad, e! Presidente de la 
República tomari también ias medidas necesa 
rias o convenientes para no perjudicar el desa 
rrollo de la agricuitura y de Ias industrias cu 
va protección sea necesaria por razones de eco 
nomia nacional. 

Articulo 2 Cuando el Poder Eiecutivo reba 
je los impuestos de: algTçn preducto importado 
y al nomento de entrar a regir la nueva tarifa 
arancelaria hubiere en plaza a'guna cartidad de 
esos procductos afectados, que nagaron una cuota 
mayor, todos los comerciante-avisar¥n al Mi 

nisterio de Hacienda la cantidiPate tienen de 

A.J.C. RCERA 0 CIRCUIrn 

ANAMA 

demins, conscratorios establecimiento uná 
logos debitamente acreditudos, 

tura aceptarán horas de asignaturas afines. 
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Yo, ANAYANSY JOVANÉ CUBILLA Notaria Pública Tercera del 
Circuito de Pananá, con Cédula de ldenbdad l'ersonal N 4-201-226 

CERTIFICO 

Que he cotejado detenida v rinuciosament sta copia fotostática 
con el original que se me prsentó y la he enconuauo en su tgle 

donforme 

Panamá, 
0CT 23 2023 

Licda. ANAYANSY JOVANÉCUBILLA 
NotariaPablica Tercera 

CIRCU UITO DE 
EI presente Cotejo 

oE PANAM 
Impica la 

validez y 
efiosa 

del 
contenido da esta 

nenta ni el de SU 
document 

origin a, (Art 
1739 
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14.4Copia del certificado de propiedad (es) donde se desarrollará la 
actividad, obra o proyecto, con una vigencia no mayor de seis (6) 
meses, o documento emitido por la Autoridad Nacional de 
Administración de Tierras (ANATI) que valide la tenencia del predio.  
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sIRO 

LAOADYS SEQUS 

ADQUIERE: 07/1O/2010. 

Registro Público de Panamá 
FIRMADO POR: MONICA ZULAY 
SILVERA CASTRO 
FECHA: 2024.11.22 12:08:10 -05:00 

AOTIVO: SOLICIOO PANAMA E PUBLICIDAD 
LOCALIZACION: 

CERTIFICADO DE PROPIEDAD 
DATOS DE LA SOLICITUD 

ENTRADA 455897/2024 (0) DE FECHA 19/nov./2024. 
DATOS DEL INMUEBLE 

(INMUEBLE) CHANGUINOLA CÓDIGO DE UBICACIÓN 1101, FOLIO REAL Ne 317419 (F) UBICADO EN CALLE EL EMPALME, BARRIADA LOMA MULETO, CORREGIMIENTO CHANGUINOLA, DISTRITO CHANGUINOLA, PROVINCIA BOCAS DEL TORO CON UNA SUPERFICIE INICIAL DE 5379 m² 91 dm Y UNA SUPERFICIE ACTUAL O RESTO LIBRE DE CON UN VALOR DE B/.6.00 (SEIS BALBOAS) Y UN VALOR DE TERRENO DE B/.6.00 (SEIS BALBOAS) MEDIDAS Y COLINDANCIAS: NORTE: TERRENOS OCUPADOS JUANITA PALACIOS DE PALACIOS, CARRETERA DE ASFALTO TRANSSISMICA HACIA CHIRIQUI GRANDE Y HACIA GUABITO SUR: JUANITA PALACIOS DE PALACIOS, CARRETERA DE ASFALTO HACIA CHIRIQU GRANDE Y GUABITO DE S50 MTS2 DE ANCHO ESTE : CARRETERA DE ASFALTO TRANSISMICA HACIA CHIRIQUI GRANDE Y GUABI TO DE 50 MTS2 DE ANCHOOESTE : CARRETERA DE ASFALTO TRANSISMICA HACIA CHIRIQUI GRANDE Y GUABITO. FECHA DE INSCRIPCION: 07/10/2010 

NO HAY ENTRADAS PENDIENTES. 

TITULAR(ES) REGISTRAL(ES) 
ESUELA LOMA MULETO TITULAR DE UN DERECHO DE PROPIEDAD 

GRAVÁMENES Y OTROS DERECHOS REALES VIGENTES 

RESTRICCIONES: ESTA ADJUDICACION QUEDA SUJETA A LAS RESTRICCIONES LEGALES DEL CODIGOAGRARIOY 
ADMINISTRATIVO DE LA AUTORIDAD NACIONAL DEL AMBIENTE Y DEMAS -DISPOSICIONES LEGALES QUE LE 
SEAN APLICABLE. 

CONSTITUCIÓN DE SERVIDUMBRE (PREDIO DOMINANTE): OBSERVACIONES: SE ADVIRTE AL ADJUDICATARIO 
QUE ESTA EN LA OBLIGACION DE DEJAR UNA DISTANCIA DE POR LO MENOS 25 MTS2 DESDE EL EJE DE LA 
CARRETERA FECHA DE REGISTRO: 20101007 14:25:45.9SAOR1. 

ENTRADAS PRESENTADAS QUE SE ENCUENTRAN EN PROCESO 

LA PRESENTE CERTIFICACIÓN SE OTORGA EN PANAMÁ EL DÍA VIERNES, 22 DE NOVIEMBRE DE 2024 9:49 
A. M., POR EL DEPARTAMENTO DE CERTIFICADOS DEL REGISTRO PÚBLICO DE PANAMÁ, PARA LOS EFECTOS 

LEGALES A QUE HAYA LUGAR. NOTA: ESTA CERTIFICACIÓN PAGÓ DERECHOS POR UN VALOR DE 30.00 
BALBOAS cON EL NÚMERO DE LIQUIDACIÓN 1404889294 

Valide su documento electrónico a través del CODIGO QR impreso en el pie de página 
oa través del ldentificador Electrónico: 044C692B-A762-4FE7-BA96-04C54B28D62D 

Registro Público de Panamá - Via España, frente al Hospital San Fernando 
Apartado Postal 0830 - 1596 Panamá, República de Panamá -(507)501-6000 1/1 
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14.4.1En caso de que el promotor no sea propietario de la finca presentar 
copia de contratos, anuencias o autorizaciones de uso de finca, copia de 
cédula del propietario para el desarrollo de la actividad, obra o proyecto 
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14.5 Estudio Arqueológico 
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Informe arqucológico para cl PROYECTO ESTUDIO, DISENO, 
DESARROLLO DE PLANOS, CONSTRUCCION Y MEJORAS PARA 
LA ESCUELA LOMA MULET0, ubicado cn el Corregimicnto de La 

Gloria, Distrito de Changuinola, Provincia de Bocas del Toro 

Arqueólogo responsablc: Carlos M. Fitzgerald B. 
Registro No. 09-09 DNPII 

Junio de 2024 

Figura 1.- UbicaIción del drea a intervenir en Loma Muleto, correginiento de La 

Gloria, Changuinola. 

Promotor: Ministerio de Educación 

Proyecto Escuela Loma Mulata 

Junio 2024 
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Introducción: 

 

Se trata de un proyecto de construcción de mejoras a infraestructuras existentes 

sobre un predio propiedad de la Nación.  El proyecto consiste en la construcción de un 

aula teórica, un pre-escolar, un área de juegos, una cancha techada con tarima, instalación 

eléctrica, suministro de agua potable, remodelación de cocina, comedor y otras siete aulas 

teóricas. 

 

 

 
Fig. 2.- Detalle del proyecto en Loma Muleto.  
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Históricamente hablando, el paisaje que conecta la conurbación de Changuinola, 

que es relativamente reciente (en comparación con los asentamientos de Bocas del Toro, 

Bastimentos, Guabito y Almrirante, pero ha devenido en la ciudad más poblada de la 

provincia) con Almirante se ha desarrollado hace relativamente poco y, por ende su 

patrimonio es poco conocido, particularmente el territorio segregado como corregimiento 

de La Gloria, donde se encuentra Loma Muleto. 

 

 

Antecedentes:  Contexto y potencial 

 

Evaluación de la literatura arqueológica: 

 

Si bien resulta claro que el área es de bajo potencial por las afectaciones previas, se 

cumple con los requisitos de la autoridad competente y se presenta la evaluación de la 

literatura previa y de la información etnohistórica. 

 

La zona de estudio es parte del Gran Chiriquí o Región Occidental, como se ha 

denominado en la literatura arqueológica al occidente del istmo, que incluye Chiriquí, 

Bocas del Toro y el sur de Costa Rica (ver referencias numeradas A9, 13, 14 18, 19, 23, 

24). Tanto del lado panameño como del costarricense, existen publicaciones acerca del 

patrimonio cultural arqueológico (ver referencias numeradas A 12, 13, 16, 25 y 27  A10, 

11, 14, 20, 22), pero es importante señalar que el registro arqueológico no se conoce 

completamente y hay varias lagunas en la información que se tiene acerca de los patrones 

de asentamiento, la secuencia cronológica y la variación cultural aparente en los 

yacimientos de la zona. 

 

En todo el Gran Chiriquí los recursos culturales arqueológicos se ven amenazados por 

actividades de carácter agroindustrial y agropecuario, por la construcción de 

infraestructura y, como en muchas otras regiones del país, por la huaquería (excavaciones 

ilícitas de yacimientos arqueológicos) y el tráfico ilícito materiales arqueológicos (ver 

referencias numeradas A2, 8 y 14). Lo anterior, aunado al coleccionismo de bienes que 

integran el patrimonio cultural mueble representa un antecedente de afectación que debe 

tomarse en cuenta, aunque, como se verá más abajo, en el área inspeccionada ese no es 

un problema.  

 

En general, la arqueología de Bocas del Toro se conoce por investigaciones realizadas 

en varias áreas del archipiélago homónimo (ver  referencias numeradas B 8, 9) en la 

península de Aguacate (B16; A17,  18), la propia Isla Colón (en Boca del Drago, B22,  

24, 25); se han realizado prospecciones recientemente como parte de la evaluación 

arqueológica de proyectos, como por ejemplo Sunset Point y Big Bight, en la parte oeste 

de Isla Colón) y la isla de Bastimentos (Brizuela hizo prospecciones y excavaciones en el 

proyecto Red Frog y se han hecho prospecciones en otros proyectos en esa isla, B3).  En 

la isla Solarte, Stephens (B21) reporta la presencia de cerámica arqueológica 

precolombina en Punta Hospital.  No hay referencias en la literatura a la arqueología de 

la cuenca baja del Rio Changuinola aunque si se han realizado prospecciones y hallazgos 

en la cuenca media y alta del mismo (informes que reposan en los archivos de la 

DNPC/MiCultura).  
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Evaluación etnohistórica:  

 

Un análisis de las fuentes (Fitzgerald, información inédita sobre investigaciones 

en fuentes primarias y secundarias en la Biblioteca Nacional de Panamá; ver también 

referencias numeradas B1 y 18) permite reconocer que en el territorio que actualmente 

ocupan la provincia de Bocas del Toro habitaron por lo menos tres grandes grupos 

étnicos:  Teribes, Changuenas y  Dorasques. Un grupo denominado Sigua convivía con 

los Teribes en el siglo XVI.  Los siguas serían de origen mesoamericano, vinculados a 

avanzadas comerciales de los mexicas (popularmente conocidos como aztecas). Los 

Ngöbes se encontraban en la parte noroccidental de lo que actualmente es la Comarca 

Ngöbe-Buglé (península de Valiente y cuenca del río Cricamola).  La documentación 

señala que lo que actualmente se denomina Isla Colón estaba habitada por Teríbes (o 

Tójares, por el nombre original de Isla Colón: Tójar) pero no queda claro quiénes eran 

los habitantes del resto del archipiélago, si también eran teribes o si pertenecían a otros 

grupos (ver también lo escrito al respecto por Castillero Calvo en referencias A1 y B4). 

 

 Tampoco queda clara la relación entre los grupos que manufacturaban la cerámica 

estilo “Bocas Cepillado”, hacia finales del período precolombino y los grupos descritos 

en la literatura etnohistórica (inclusive aquellos descritos por Colón en su cuarto viaje en 

1502, cuando navegó por la Bahía de Almirante y la Laguna de Chiriquí) ya que los 

españoles se concentraron en conquistar y, posteriormente, evangelizar la zona de tierra 

firme entre los ríos Sixaola y Changuinola.   En la historiografía existe relativamente poca 

información acerca de lo que sucedía en las islas (ver referencias numeradas A 3, B 3; B2 

7, 8, 9, 19; las ya citadas obras recientes de Marín Araya y Araúz Monfante, B18 y 1). 

 

 Durante los siglos XVII al XIX la zona fue frecuentemente atacada por los 

Miskitos (un aguerrido grupo de ascendencia afroindígena  basado en la costa  hondureña 

y nicaragüense, apoyado por la corona británica a fin de que atacaran dominios españoles) 

y refugio de bucaneros y contrabandistas que recalaban en diferentes puertos caribeños.   

Los ataques de los Miskitos o Mosquitos resultaron en el despoblamiento del litoral y 

archipiélago de Bocas del Toro durante el siglo XVIII  (ver referencias numeradas B1, 2, 

4 y 18, también A1; ver también referencias numeradas B5 y 13). Durante los siglos XIX 

y XX los Ngäberes migraron a la zona insular y repoblaron el área junto a grupos de 

ascendencia afrocaribeña (o afroantillana), europea y mestiza, que todavía hoy conforman 

la población de Bocas del Toro (ver referencias numeradas B8, 10, 11, 17, 20, 21 y 23), 

mientras que los Teribes quedan permanecen en su territorio del río Teribe y los 

Changuenas y Dorasques desaparecen (por migraciones y mestizaje). 

 

 Es relevante indicar que no hay evidencia de ocupación de la cuenca baja del rio 

Changuinola en tiempos coloniales ni se han reportado hallazgos de materiales 

arqueológicos previos a la utilización del área para los monocultivos de banano durante 

el siglo XX.  
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Evaluación en campo: 

 

 Como se puede apreciar en la Fig. 3, las áreas a intervenir que podrían implicar 

afectaciones la registro arqueológico se ubican sobre áreas previamente afectadas por la 

adecuación del predio para construir la escuela. 

 

 

 

 
Figura 3.- El hachurado en rojo indica las áreas a intervenir en la escuela actual que 

podrían causar afectación al registro arqueológico. Como se ve, la cancha ya está 

afectada y en el área al sur de las letrinas no se observó nada. 
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Figura 4.- Vistas del predio evaluado 

 

 

  
Figura 5.- Vistas adicionales de las áreas evaluadas. 

 

 

Se reconoce que el proyecto de construcción propuesto no traslapa con la ubicación 

de Monumentos Históricos Nacionales declarados mediante Ley ni afecta yacimientos 

arqueológicos previamente consignados en la literatura científica o registrados en la 

Dirección Nacional de Patrimonio Cultural del Ministerio de Cultura. 

 

Cabe destacar que se pudo observar que el terreno a intervenir presenta afectaciones 

previas por construcciones y adecuación del terreno (ver Fig. 4 y 5). Además de estas 

afectaciones, es probable que el área fue utilizada previamente para actividades agrícolas. 

 

En atención a lo anterior, se determinó que no era necesario llevar a cabo un muestreo 

subsuperficial sistemático o siquiera puntual (ver. Fig. 3). 

 

 

Resultados: 

 

Se realizó una inspección ocular superficial cuidadosa del terreno, especialmente en 

las áreas libres que serían intervenidas y se pudo confirmar las afectaciones previas. Visto 

el tamaño del área a impactar y la afectación previa, como señalamos anteriormente, se 

determinó que no era necesario realizar muestreo subsuperficial. 

 

 

Conclusiones: 
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• No se observó la presencia vestigios arqueológicos en el área que será afectada 

directamente por los movimientos de tierra asociados a la intervención en la 

Escuela Loma Muleto, ubicada en el Corregimiento de La Gloria, Distrito de 

Changuinola. 

 

• Se trata de un predio rural previamente intervenido por la escuela existente, en un 

sector de antiguos potreros y huertas, por lo que no sólo el alcance de la 

intervención propuesta (que es relativamente limitado) sino que la propia 

adecuación de los terrenos cuando fueron cultivados, implica una afectación 

previa a cualesquiera recursos culturales arqueológicos.  

 

• El proyecto propuesto no traslapa con la ubicación de Monumentos Históricos 

Nacionales declarados mediante Ley ni afecta yacimientos arqueológicos 

previamente registrados. 

 

 

Recomendaciones: 

 

• No se recomienda llevar a cabo un monitoreo arqueológico, vistas las dimensiones 

y afectación previa del área a intervenir.  

 

• El caveat usual es aplicable en este proyecto: debe notificarse a la Dirección 

Nacional de Patrimonio Cultural del Ministerio de Cultura sobre cualquier 

hallazgo fortuito que se realice durante el desarrollo del proyecto o en obras de 

adecuación de la finca donde se encuentra el mismo.  
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Á REA DEL PROYECTO

Punto Norte Este
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1 : 250

LOCALIZACIÓN GENERAL EN EL LOTE - REMODELACIÓN3

PROYECTO: DISEÑO, DESARROLLO DE 
PLANOS, CONSTRUCCION UN AULA TEORICA, 
UN PRE-ESCOLAR, UN ÁREA DE JUEGOS, UNA 
CANCHA TECHADA CON TARIMA, INSTALACION 
ELÉCTRICA, SUMINISTRO DE AGUA POTABLE; 

REMODELACIÓN DE COCINA, COMEDOR Y 
SIETE AULAS TEORICAS. PARA ESCUELA LOMA 

MULETO, UBICADO EN EL CORREG. DE EL 
EMPALME, DISTRITO, CHANGUINOLA, PROV. 
BOCAS DEL TORO, REPÚBLICA DE PANAMÁ.

1 : 30000

LOCALIZACIÓN REGIONAL1

1 : 250

LOCALIZACIÓN GENERAL EN EL LOTE - EXISTENTE2

DATOS DE CAMPO

DISTANCIA N/S RUMBO E/O

36.12 N 10° 49' 51" E

46.71 N 1° 08' 48" E

22.86 N 1° 50' 33" O

6.07 N 73° 13' 52" O

25.17 N 25° 52' 25" O

56.87 S 46° 02' 01" O

32.99 S 23° 17' 54" O

8.00 S 8° 04' 33" E

37.17 S 58° 28' 32" E

44.75 S 43° 49' 16" E

MAPA DE PANAMÁ

PROYECTO

0510
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PERSPECTIVA - REMODELACIÓN
2

CUADRO DE VENTANAS

Tipo Recuento Anchura Altura Altura de antepecho Comentarios

V-1 (2.00x0.90) m. 6 2.00 0.90 1.60
V-2 (2.00x1.40) m. 9 2.00 1.40 1.20
V-3 (1.00x0.60) m. 2 1.00 0.60 1.90
V-4 (2.90x0.60) m. 2 2.90 0.60 2.00

CUADRO DE PUERTAS

Tipo Recuento Altura aproximada Anchura aproximada Fase de creación Comentarios

P-1 (1.00X2.20) m. 5 2.20 1.00 Nueva construcción

CUADRO DE CIELO RASO

Tipo Área Comentarios

Cielo Raso - Suspendido 197.56 m²
197.56 m²
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PLANTA ARQUITECTONICA - PABELLÓN DOS - REMODELACIÓN
1

PERSPECTIVA - REMODELACIÓN
2

CUADRO DE VENTANAS

Tipo Recuento Anchura Altura Altura de antepecho Comentarios

V-1 (2.00x0.90) m. 6 2.00 0.90 1.60
V-2 (2.00x1.40) m. 7 2.00 1.40 1.20

CUADRO DE PUERTAS

Tipo Recuento Altura aproximada Anchura aproximada Fase de creación Comentarios

P-1 (1.00X2.20) m. 3 2.20 1.00 Nueva construcción

CUADRO DE CIELO RASO

Tipo Área Comentarios

Cielo Raso - Suspendido 150.38 m²
150.38 m²
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PLANTA ARQ. - PABELLÓN TRES - EXISTENTE
1

PERSPECTIVA - CONSTRUCCIÓN EXISTENTE
2

1 : 50

PLANTA ARQ. -PABELLÓN TRES -REMODELACIÓN
3

PERSPECTIVA - REMODELACIÓN
4

CUADRO DE VENTANAS

Tipo Recuento Anchura Altura Altura de antepecho Comentarios

V-1 (2.00x0.90) m. 4 2.00 0.90 1.60
V-2 (2.00x1.40) m. 4 2.00 1.40 1.20

CUADRO DE PUERTAS

Tipo Recuento Altura aproximada Anchura aproximada Fase de creación Comentarios

P-1 (1.00X2.20) m. 1 2.20 1.00 Nueva construcción

CUADRO DE CIELO RASO

Tipo Área Comentarios

Cielo Raso - Suspendido 83.94 m²
83.94 m²
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1 : 50

PLANTA ARQ. - PABELLÓN CUATRO - EXISTENTE
1

1 : 50

PLANTA ARQ. - PABELLÓN CUATRO - REMODELACIÓN
2

PERSPECTIVA EXISTENTE
3

PERSPECTIVA MODIFICADA
4

CUADRO DE VENTANAS

Tipo Recuento Anchura Altura Altura de antepecho Comentarios

V-1 (2.00x0.90) m. 6 2.00 0.90 1.60
V-2 (2.00x1.40) m. 9 2.00 1.40 1.20
V-5 (1.00x0.60) m. 3 1.00 0.60 2.00

CUADRO DE PUERTAS

Tipo Recuento Altura aproximada Anchura aproximada Fase de creación Comentarios

P-1 (1.00X2.20) m. 4 Nueva construcción
P-2 (0.70X2.20) m. 3 2.20 0.78 Nueva construcción

CUADRO DE CIELO RASO

Tipo Área Fase de creación Comentarios

Cielo Raso - Suspendido 49.76 m² Existente
Cielo Raso - Suspendido 123.80 m² Nueva

construcción
173.56 m²

CUADRO DE ÁREAS

Nombre Área Comentarios

AULA 53.02 m² EXISTENTE
PASILLO 18.01 m² EXISTENTE
AULAS 130.58 m² NUEVA CONSTRUCCIÓN
PASILLO 43.81 m² NUEVA CONSTRUCCIÓN
ÁREA DE JUEGO 65.21 m² NUEVA CONSTRUCCIÓN

310.63 m²
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PLANTA ARQ. - PABELLÓN QUINTO - EXISTENTE
1

PERSPECTIVA - CONSTRUCCIÓN EXISTENTE
2

1 : 50

PLANTA ARQ. - PABELLÓN QUINTO - REMODELACIÓN
3

PERSPECTIVA - NUEVA CONSTRUCCIÓN
4

CUADRO DE ÁREAS

Nombre Área Comentarios

COCINA Y COMEDOR 102.51 m² EXISTENTE

PASILLO 18.76 m² EXISTENTE

VEREDA TECHADA 63.15 m² NUEVA CONSTRUCCIÓN
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1. INTRODUCCIÓN 
 

El día 29 de mayo de 2024 se realizó una medición de ruido ambiental (línea base) 

para adjuntarlo en el EsIA ambiental categoría I del proyecto  “ESTUDIO, DISEÑO, 

DESARROLLO DE PLANOS, CONSTRUCCION Y MEJORAS PARA LA 

ESCUELA DE LOMA MULETO, UBICADO EN EL CORREGIMIENTO DE LA 

GLORIA, DISTRITO CHANGUINOLA, PROVINCIA DE BOCAS DEL TORO”, 

promovido por el Ministerio de Educación, en el CORREGIMIENTO DE LA 

GLORIA, DISTRITO CHANGUINOLA, PROVINCIA DE BOCAS DEL TORO 

La medición se realizó en el horario diurno de 09:25 a.m. hasta las 10:24 a.m. 

utilizando la escala A con respuesta rápida.    

Para la medición se utilizó un sonómetro con las siguientes especificaciones: 

 Type: Integrating Averaging Sound Level Meter 
 Model: Piccolo-II 
 SN: P0223110803 
 Class: 2 
 Cetificate No. P02QC2023110803 

 

El instrumento cuenta con calibración del 8 de noviembre de 2023  

2. NORMAS UTILIZADAS PARA LA MEDICIÓN DE RUIDO AMBIENTAL  

 Decreto Ejecutivo No. 1 del 15 de enero de 2004 del Ministerio de Salud, por el cual 

se determina los niveles de ruido, para las áreas residenciales e industriales 

 Decreto Ejecutivo No. 306 del 4 de septiembre de 2002 del Ministerio de Salud, por 

el cual adopta el reglamento para el control de los ruidos en espacios públicos, áreas 

residenciales o de habitación, así como en ambientes laborales. 
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3. METODOLOGÍA  

Para las mediciones de ruido ambiental la metodología empleada se basa en: utilizar 

las normas aplicables a estas medidas como son el Decreto Ejecutivo N°1 del 15 

Enero de 2004 y el Decreto Ejecutivo N°306 del 4 de Septiembre del 2002, las 

mediciones se realizaron en el horario diurno utilizando el Sonómetro integrador 

calibrado. 

4. LÍMITE MÁXIMO 

1. Según Decreto Ejecutivo No.1 de 2004: 

• Diurno: 60 dBA (de 6:00 a.m. hasta 9:59 p.m.) 

• Nocturno: 50 dBA (de 10:00 p.m. hasta 5:59 a.m.) 

2. Según Decreto Ejecutivo No.306 de 2002: 

Artículo 9:  Cuando el ruido de fondo o ambiental en las fábricas, industrias, talleres, 

almacenes, o cualquier otro establecimiento o actividad permanente que genere 

ruido, supere los niveles sonoros mínimos de este reglamento se evaluara así: 

• Para áreas residenciales o vecinas a estas, no se podrá elevar el ruido de 

fondo o ambiental de la zona. 

• Para áreas industriales y comerciales, sin perjuicio de residencias, se 

permitirá solo un aumento de 3 dB en la escala A sobre el ruido de fondo o 

ambiental. 

Para áreas públicas, sin perjuicio de residencias, se permitirá un incremento de 5 

dB, en la escala A. sobre el ruido de fondo o ambiental. 
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5. RESULTADO DE LA MEDICIÓN  

TABLA 1. PUNTO NO.1. EL INSTRUMENTO SE COLOCÓ EN LA CASA MAS 
CERCA AL PROYECTO  

Leq 
dBA 

Lmax 
dBA 

Lmin 
dBA 

Definición 

73.4 92.8 52.7 
Leq= Nivel sonoro equivalente para evaluación de 
cumplimiento legal (calculado por el instrumento en 
escala lineal y ajustado a escala A).  

 

 

TABLA 2. OBSERVACIONES 

Coordenadas del sitio 
338105 m E 

1035394 m N 

Tiempo de medición: 
1 hora 

 

Condiciones del área: el instrumento se colocó 
frente a la escuela. 
La medición pudo ser afectada por las los 
estudiantes y buses que pasan por el área.  

Condiciones Climáticas 
Humedad relativa: 82 % 
Velocidad del viento: 1.30 km/h 
Temperatura: 29.4°C 
Tiempo Soleado 

 

6. CONCLUSIÓN  

El resultado obtenido en la medición fue de 73.4 dBA, por lo tanto, se encuentra 

fuera del rango de la norma, debido a que el Decreto Ejecutivo N°1 del 15 de enero 

del 2004 y el Decreto Ejecutivo 306 de 2002 en donde el Ministerio de Salud señala 

que los niveles permisibles no deben superar los 60.0 dBA para horario diurno en 

áreas residenciales e industriales y áreas públicas.  
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7. REGISTRO FOTOGRÁFICO 

 
Foto 1.Evidencia de la medición. Fuente Eliecer C 

 

 
 

Foto 2. Ubicación del punto de muestreo. Fuente Eliecer C 
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8. CERTIFICADO DE CALIBRACIÓN  
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1. INTRODUCCIÓN 
 

El día 29 de mayo de 2024 se realizó una medición de calidad de aire PM10 (línea 

base) para adjuntarlo en el EsIA ambiental categoría I del  “ESTUDIO, DISEÑO, 

DESARROLLO DE PLANOS, CONSTRUCCION Y MEJORAS PARA LA 

ESCUELA DE LOMA MULETO, UBICADO EN EL CORREGIMIENTO DE LA 

GLORIA, DISTRITO CHANGUINOLA, PROVINCIA DE BOCAS DEL TORO, La 

medición se realizó en el horario diurno de 09:29 a.m. hasta las 10:27 a.m. 

utilizando el equipo Monitor Aeroqual Serie 500 (S-500) con cabezal sensor 

Partículas 10/2.5 (PM) AQ S-500L 060323-8874 +AQ PM. SERIAL SHPM-5004-

94E0-001, Con esta medición podemos determinar los niveles de calidad de aire 

ambiental (PM10) que genera el proyecto.  

2. NORMAS UTILIZADAS PARA LA MEDICIÓN DE RUIDO AMBIENTAL  

Para este monitoreo se utilizó la resolución No. 21 del 24 de enero de Del 2023, Por 

lo cual Panamá adopta esta resolución como referencia de calidad, usando los 

niveles recomendados en las GUÍAS GLOBALES DE CALIDAD DE AIRE del año 

2021 de la Organización Mundial de la Salud y se establece los métodos de 

muestreo para vigilancia del cumplimiento de esta norma. Los niveles 

recomendados en las guías de calidad de aire de la OMS 2021 son las siguientes: 

Contaminante Tiempo Cumplimento de la norma 

PM10 (նg/m3) 
Anual 30 

24 horas  75 

3. CONDICIONES CLIMÁTICAS DE LA MEDICIÓN  

• Humedad relativa: 83 % 

• Velocidad del viento: 1.65 km/h 

• Temperatura: 29.1 °C 

• Tiempo: Soleado 
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4. RESULTADO DE LA MEDICIÓN  

LA MEDICIÓN FUE REALIZADA EN LA COORDENADA UTM, DATUM WGS 1984, EN 
ZONA 17 

338105 m E 

1035394 m N 

HORA (նg/m3) HORA (նg/m3) 

5/29/2024 9:29 20 5/29/2024 9:59 22 

5/29/2024 9:30 18 5/29/2024 10:00 22 

5/29/2024 9:31 18 5/29/2024 10:01 20 

5/29/2024 9:32 20 5/29/2024 10:02 20 

5/29/2024 9:33 15 5/29/2024 10:03 18 

5/29/2024 9:34 14 5/29/2024 10:04 18 

5/29/2024 9:35 18 5/29/2024 10:05 14 

5/29/2024 9:36 18 5/29/2024 10:06 18 

5/29/2024 9:37 20 5/29/2024 10:07 22 

5/29/2024 9:38 20 5/29/2024 10:08 22 

5/29/2024 9:39 18 5/29/2024 10:09 20 

5/29/2024 9:40 12 5/29/2024 10:10 18 

5/29/2024 9:41 16 5/29/2024 10:11 16 

5/29/2024 9:42 12 5/29/2024 10:12 16 

5/29/2024 9:43 10 5/29/2024 10:13 18 

5/29/2024 9:44 20 5/29/2024 10:14 14 

5/29/2024 9:45 20 5/29/2024 10:15 14 

5/29/2024 9:46 10 5/29/2024 10:16 16 

5/29/2024 9:47 12 5/29/2024 10:17 16 

5/29/2024 9:48 8 5/29/2024 10:18 16 

5/29/2024 9:49 14 5/29/2024 10:19 20 

5/29/2024 9:50 20 5/29/2024 10:20 20 

5/29/2024 9:51 24 5/29/2024 10:21 20 

5/29/2024 9:52 24 5/29/2024 10:22 20 

5/29/2024 9:53 24 5/29/2024 10:23 14 

5/29/2024 9:54 18 5/29/2024 10:24 14 

5/29/2024 9:55 20 5/29/2024 10:25 12 

5/29/2024 9:56 12 5/29/2024 10:26 16 

5/29/2024 9:57 14 5/29/2024 10:27 16 

5/29/2024 9:58 20 5/29/2024 10:28 14 

RESULTADOS 

TOTAL, EN UNA HORA 1035 

PROMEDIO EN UNA HORA 17.25 
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5. CONCLUSIÓN  

Como resultado de las mediciones ejecutadas en el proyecto denominado   

ESTUDIO, DISEÑO, DESARROLLO DE PLANOS, CONSTRUCCION Y 

MEJORAS PARA LA ESCUELA DE LOMA MULETO, UBICADO EN EL 

CORREGIMIENTO DE LA GLORIA, DISTRITO CHANGUINOLA, PROVINCIA DE 

BOCAS DEL TORO, ubicado en la CORREGIMIENTO DE LA GLORIA, DISTRITO 

CHANGUINOLA, PROVINCIA DE BOCAS DEL TORO, se puede concluir lo 

siguiente: 

• Se midió en total de un (1) punto de Calidad de Aire Ambiental en horario 

diurno en el futuro proyecto, cuyos resultados se resumen en la siguiente 

tabla:  

HORARIO 
PUNTOS DE MUESTREO PM10  

FECHA No DESCRIPCIÓN 
VALOR PROMEDIO 

EN 1 HORA 

Diurno 29 may 24 1 
El instrumento se colocó 

frente a la escuela  
17.25 (նg/m3), 

 

Con el monitoreo que se realizó de una hora se obtuvo un promedio de 17.25 

(նg/m3), con el resultado obtenido se estima que en un periodo de 24 horas el 

resultado no deberá sobrepasar los 75 (նg/m3), por lo tanto, se concluye que el 

proyecto cumple con la resolución No. 21 de 24 de enero del 2023 
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6. REGISTRO FOTOGRÁFICO 

 

Foto 1 .Evidencia de la medición. Fuente Eliecer C 

 

 
Foto 2. Ubicación del punto de muestreo. Fuente Eliecer C 
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Foto 3. Certificado de calibración 
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2. 

1 Breve explicación del proyecto 

3. 

PROYECTO: "ESTUDIO, DISECO, DESARROLLO DE PLANOs, cONSTRUCCION Y MEJORAS 
PARA LAS ESCUELAS 4 DE ABRIL Y LOMA MULETO, UBICADO EN EL CORREGIMIENTO DE 

ALMIRANTE, DISTRITO CHANGUINOLA, PROVINCIA DE BOCAS DEL TORO" ESPECIFICAMENTE 
AL CENTRO EDUCATIVO LOMA MULETO" ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL CATEGOR0A I 

Ubicación Real: Comunidad de Loma Muleto, en el Corregimiento de La Gloria, distrito de 
Changuinola, provincia de Bocas del Toro 

El proyecto consiste en la construcción de un aula teórica, un pre-escolar, un área de juegos, 
una cancha techada con tarima, instalación eléctrica, suministro de agua potable, 
remodelación de cocina y comedor. Mejoras en infraestructuras existentes. 

Datos Generales: 
a. 

b. 
C 

e 

Lugar Poblado: boa 
Edad: 

ENCUESTA DE OPINIÓN PÚBLICA 

Nombre y cédula del entrevistado /a: icde 

Datos socioeconómicos del encuestado: 

Trabaja actualmente: 

b 

Nivel de escolaridad: Primaria, Secundaria, 
Tiempo de residir en el área: e ares 

e 

4 

b ¿Qué actividad económica realiza? Zodepndii 
a. ¿Cómo evalúa la situación ambiental de la zona? 

Buena Regular Mala 
b. ¿Principales problemas de esta zgna? 

Si 

4. Percepción del encuestado con relación a su entorno socio � ambiental: 

Sexo: F M 

C. ¿A percibido olores moléstos en la zona? 
No 

No 

Au senc dAqua Peble 

5. Percepción local del proyecto, una vez explicado el: 

Positivo: 

Si 

¿Por qué? 

(Pasar al punto 4). 

bego 

Universitario, 

¿Usted se siente satisfecho con la información brindada sobre el proyecto? 
Si No D Por qué? Fue expli cedo 
iCómo calificaría los efectos del proyecto sobre su comunidad? 

No sabe: 

Nombre del Encuestador: 

Firma del Encuest�dor: 
Fecha: 

Negativo: 
¿Por qué?Poro le edwcacón benctice 
¿Considera usted que el proyecto afecta el medio ambiente? 
Si O No Por que? 7Uo hey teles 

d. ¿Estaría usted de acuerdo con el desarrollo del proyecto? 
Si DNo D Por qué? ben chuc a los estudionk 
¿Tiene usted algún comentario final que desee hacer? 

No Si la respuesta es sí, ¿Cuál? 

CIP /-2/8-/78 

Otro 
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PROYECTO: "ESTUDIO, DISEÑO, DESARROLLO DE PLANOS, CONSTRUCCION Y MEJORAS 
PARA LAS ESCUELAS 4 DE ABRIL Y LOMA MULETO, UBICADO EN EL CORREGIMIENTO DE 

ALMIRANTE, DISTRITO CHANGUINOLA, PROVINCIA DE BOCAS DEL TORO" ESPECIFICAMENTE 
AL CENTRO EDUCATIVO LOMA MULETO" ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL CATEGORÍA I 

Ubicación Real: Comunidad de Loma Muleto, en el Corregimiento de La Gloria, distrito de 
Changuinola, provincia de Bocas del Toro 

1. Breve explicación del proyecto 
El proyecto consiste en la construcción de un aula teórica, un pre-escolar, un área de juegos, 

una cancha techada con tarima, instalación eléctrica, suministro de agua potable, 
remodelación de cocina y comedor. Mejoras en infraestructuras existentes. 

2. Datos Generales: 
a 

b. 

ENCUESTA DE OPINIÓN PÚBLICA 

Lugar Poblado:ma Holet 
Nombre y cédula del entrevistado /a:_tebat Ihomas 

C Edad: 3C Cnas 
d. Nivel de escolaridad: Primaria, Secundaria, 
e Tiempo de residir en el área: A encs 

3. Datos socioeconómicos del encuestado: 

Trabaja actualmente: Si No 
b. ¿Qué actividad económica realiza? 

b. ¿Principales problemas de esta zona? 

Sexo: F MV 

a. ¿Cómo evalúa la situación ambiental de la zona? 
4. Percepción del encuestado con relación a su entorno socio - ambiental: 

Buena Regular Mala iPor que? Exist bosque 

c. ¿A percibido olores molestos en la zona? 
Si NoD 

Pguc Potebe ausence o felte 

Positivo: 

5. Percepción local del proyecto, una vez explicado el: 

(Pasar al punto 4). 
Fodependicnt 

Si 

a. ¿Usted se siente satisfecho con la información brindada sobre el proyecto? 
Si No Por qué? foe exphodo en ge Consist 

b. ¿Cómo calificaria los efectos del proyecto sobre su comunidad? 

NoD 

Universitario, LOtro 

Negativo: 
¿Por qué? Tvac meorcs a le Comunided 

c. ¿Considera usted que el proyecto afecta el medio ambiente? 
No Por qué? Es dentre d (a esuela 

Nombre del Encuestador: 
Firma del Ençuestador: 

Fecha: 

d. ¿Estaria usted de acuerdo con el desarrollo del proyecto? 

Si la respuesta es sí, ¿Cuál? 

CIP -3-202s 

No sabe: 

No O Por qué? eoch Cc a les nas d Sec tor 
e. ¿Tiene usted algún comentario final que desee hacer? 
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PROYECTO: "ESTUDIO, DISEÑO, DESARROLLO DE PLANOS, CONSTRUCCION Y MEJORAS 
PARA LAS ESCUELAS 4 DE ABRIL Y LOMA MULETO, UBICADO EN EL CORREGIMIENTO DE 

ALMIRANTE, DISTRITO CHANGUINOLA, PROVINCIA DE BOCAS DEL TORO" ESPECIFICAMENTE 
AL CENTRO EDUCATIVO LOMA MULETO" ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL CATEGORÍA I 

Ubicación Real: Comunidad de Loma Muleto, en el Corregimiento de La Gloria, distrito de 
Changuinola, provincia de Bocas del Toro 

1. Breve explicación del proyecto 

2. Datos Generales: 

El provecto consiste en la construcción de un aula teórica, un pre-escolar, un área de juegos, 
una cancha techada con tarima, instalación eléctrica, suministro de agua potable, 
remodelación de cocina y comedor. Mejoras en infraestructuras existentes. 

a 

b 
C. 

e 

ENCUESTA DE OPINIÓN PÚBLICA 

Lugar Poblado: oma Holeto 

a. 

Nombrey cédula del entrevistado /a: 
Edad:_G8 onaS 

d. Nivel de escolaridad:Primaria, Secundaria, 
Tiempo de residir en el área: G ones 

3. Datos socioeconómicos del encuestado: 
Trabaja actualmente: Sí 

b. ¿Qué actividad económica realiza? 

a. ¿Cómo evalúa la situación ambiental de la zona? 
Buena Regular Mala 

Sexo: F 

No 

b. ¿Principales problemas de esta zona? 
hsenic d AGue Potesle 

c. ¿A percibido ol ores moléstos en la zona? 
Si No 

Positivo: 

Sjmes chi 

4. Percepción del encuestado con relación a su entorno socio - ambiental: 

s. Percepción local del proyecto, una vez explicado el: 

Si No 

M 

(Pasar al punto 4). 

a. ¿Usted se siente satisfecho con la información brindada sobre el proyecto? 
Si No D Por qué? plo bin 

b. ¿Cómo calificaria los efectos del proyecto sobre su comunidad? 

Por que? 

Negativo: 

¿Por qué? TecMS Mucha vegetecsa 

¿Por que? Haescaicn d la esula 

Nombre del Encuestador: 
Firma del Encuestador: 
Fecha: 

Universitario, [Otro 

c. ¿Considera usted que el proyecto afecta el medio ambiente? 
Si No Por qué? Es meyorcs da la eswc la 

d. ¿Estarja usted de acuerdo con el desarrollo del proyecto? 

No sabe: 

3 

CIP /-oi- (5s 

e. ¿Tiene usted algún comentario final que desee hacer? 
Si O No Si la respuesta es si; ¿Cuál? 
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PROYECTO: "ESTUDIO, DISEÑO, DESARROLLO DE PLANos, cONSTRUCCION Y MEJORAS 
PARA LAS ESCUELAS 4 DE ABRIL Y LOMA MULETO, UBICADO EN EL CORREGIMIENTO DE 

ALMIRANTE, DISTRITO CHANGUINOLA, PROVINCIA DE BOCAS DEL TORO" ESPECIFICAMENTE 
AL CENTRO EDUCATIVO LOMA MULETO" ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL CATEGOR0A I 

Ubicación Real: Comunidad de Loma Muleto, en el Corregimiento de La Gloria, distrito de 
Changuinola, provincia de Bocas del Toro 

1. Breve explicación del proyecto 
El provecto consiste en la construcción de un aula teórica, un pre-escolar, un área de juegos, 

una cancha techada con tarima, instalación eléctrica, suministro de agua potable, 
remodelación de cocina y comedor. Mejoras en infraestructuras existentes. 

2. Datos Generales: 
a. 

d 

b. Nombre y cédula del entrevistado /a: 
Edad: 3 gñcs 

ENCUESTA DE OPINIÓN PÚBLICA 

a 

b 

Lugar Poblado: koma Holete 

e. Tiempo de residir en el área: ongs 

3. Datos socioeconómicos del encuestado: 
Trabaja actualmente: Si 

Nivel de escolaridad: Primaria, Secundaria, JUniversitario, 

i.Qué actividad económica realiza? 

C 

4. Percepción del encuestado con relación 

b. ¿Principales problemas de esta zon�? 
Floide electice ioestable 

e 

Sexo: F M 

No 

C. ¿Apercibido olores molestos en la zonal? 
Si O No 

Positivo: 

ther ke2 Cone 

¿Cómo evalúa la situación ambiental de la zona? 
Buena Regular Mala ¿Por qué? encmos bosque 

5. Percepción local del proyecto, una vez explicado el: 

Si 

(Pasar al punto 4). 
Iodepesdieat 

b. ¿Cómo calificaria los efectos del proyecto sobre su comunidad? 

a. ¿Usted se siente satisfecho con la información brindada sobre el proyecto? 
Si No O Por qué? ko expl co 

Negativo: 

su entorno socio - ambiental: 

Nombre del Encuestador: 

Firma del Encuestedpr: 
Fecha: 

¿Por qué?Desoye llo en la (9moded 
¿Considera usted que el proyecto afecta el mediq ambiente? 
Si No Por que? Fs dento d 

d. ¿Estaría usted de acuerdo con el desarrollo del proyecto? 
No D Por qué? Dosoyrollo 

No sabe: 

No Si la respuesta es sí, ¿Cuál? 

CIP 4-77-34 

Otro 

o eswe a 

¿Tiene usted algún comentario final que desee hacer? 
Si D 
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PROYECTO: "ESTUDIO, DISEÑO, DESARROLLO DE PLANOS, CONSTRUCCION Y MEJORAS 
PARA LAS ESCUELAS 4 DE ABRILY LOMA MULETO, UBICADO EN EL CORREGIMIENTO DE 

ALMIRANTE, DISTRITO CHANGUINOLA, PROVINCIA DE BOCAS DEL TORO" ESPECIFICAMENTE 
AL CENTRO EDUCATIVO LOMA MULETO" ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL CATEGOR0AI 

Ubicación Real: Comunidad de Loma Muleto, en el Corregimiento de La Gloria, distrito de 
Changuinola, provincia de Bocas del Toro 

1 Breve explicación del proyecto 

2 

El proyecto consiste en la construcción de un aula teórica, un pre-escolar, un área de juegos, 
una cancha techada con tarima, instalación eléctrica, suministro de agua potable, 
remodelación de cocina y comedor. Mejoras en infraestructuras existentes. 

Datos Generales: 

ENCUESTA DE OPINIÓN PÚBLICA 

b. Nombre y cédula del entrevistado /a: Alexis Gantcs 
Edad: 4O cnes Sexo: F Mv 

Lugar Poblado: Loma Mle to 

d. Nivel de escolaridad: Primaria, Secundaria, Universitario, 
e. Tiempo de residir en el área: \ano 

3 Datos socioeconómicos del encuestado: 
a. Trabaja actualmente: (Pasar al punto 4). 
b. ¿Qué actividad económica realiza?Tronsportista 

/ No 

4. Percepción del encuestado con relación a su entorno socio � ambiental: 
¿Cómo evalúa la situación ambiental de la zona? 

Buena Regular Mala 

b. ¿Principales problemas de est� zona? 
fluctucuenes de Asua Poteble 

C. ¿A percibido olores molestos en la zona? 
Si O NoL 

5. Percepción local del proyecto, una vez explicado el: 

Positivo: 

e 

b. ¿Cómo calificaria los efectos del proyecto sobre su comunidad? 

iPor que Est vesele con 

a. ¿Usted se siente satisfecho con la información brindada sobre el proyecto? 
Si VNo D Por qué? toe epli ceda 

Negativo: 
¿Por qué?_ Hesercmicnto en 

c. ¿Considera ustedque el proyecto afecta el medio ambiente? 
SiO No Por qué? Heyercz d k esuela 

d. ¿Estaria usted de acuerdo con el desarrollo del proyecto? 

Firma del Encuestadr: 
Fecha: 

NÍ sabe: 

Nombre del Encuestador: 

CIP 4-73-q4o 

Si V No O Por qué? Hejorc la ewrl 
¿Tiene usted algún comentario nal que desee hacer? 
Si No Si la respuesta es sí, iCuál? 

Otro 

Si 
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1. 

PROYECTO: "ESTUDIO, DISEÑO, DESARROLLO DE PLANOs, cONSTRUCCION Y MEJORAS 
PARA LAS ESCUELAS 4 DE ABRIL Y LOMA MULETO, UBICADO EN EL CORREGIMIENTO DE 

ALMIRANTE, DISTRITO CHANGUINOLA, PROVINCIA DE BOCAS DEL TORO" ESPECIFICAMENTE 
AL CENTRO EDUCATIVO LOMA MULETO" ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL CATEGORÍA I 

Ubicación Real: Comunidad de Loma Muleto, en el Corregimiento de La Gloria, distrito de 
Changuinola, provincia de Bocas del Toro 

El provecto consiste en la construcción de un aula teórica, un pre-escolar,, un área de juegos, 
una cancha techada con tarima, instalación eléctrica, suministro de agua potable, 
remodelación de cocina y comedor. Mejoras en infraestructuras existentes. 

2. Datos Generales: 
a 

b 
C 

Breve explicación del proyecto 

ENCUESTA DE OPINIÓN PÚBLICA 

a 

Lugar Poblado: ema Holeto 
Nombre y cédula del entrevistado /a: 

e Tiempo de residir en el área: 2 o9 

3. Datos socioeconómicos del encuestado: 
Trabaja actualmente: Si 

b. ¿Qué actividad económica realiza? 

Nivel de escolaridad: Primaria, Secundaria, Oniversitario, otro 

Buena Regular Mala 
a. Cómo evalça la situación ambiental de la zona? 

b. ¿Principales problemas de esta zona? 

No 

4. Percepción del encuestado con relación a su entorno socio - ambiental: 

Positivo: 

Sexo: F 

C. ¿A percibido olores molestos en1a zona? 
Si No 

¿Por qué? 

Joc Hil! 

Si 

Mv 

5. Percepción local del proyecto, una vez explicado el: 

Nombre del Encuestador: 
Firma del Encuest�dor 
Fecha: 

(Pasar al punto 4). 

¿Por qué? _or los árboles 

a. ¿Usted se siente satisfecho con la información brËndada sobre el proyecto? 
Si LNo D Por qué? a eyplcao k o0 gUe oosk 

b. ¿Cómo calificaría los efectos del proyecto sobre su comunidad? 
Negativo: 

CIP - 727 - S&8 

c. ¿Considera usted que el proyecto afecta el medig ambiente? 
No Por qué? eo/cs a a es la 

d. ¿Estarí� usted de acuerdo con e> desarrollo del proyecto? 
Si No D Por qué? mejoros a le lsl 

e. ¿Tiene usted algún comentario fínal que desee hacer? 
Si D No Si la respuesta es sí; ¿Cuál? 

No sabe: 

Edad: 28 Cnas 
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2. 

1. Breve explicación del proyecto 

3 

PROYECTO: "ESTUDIO, DISEÑO, DESARROLLO DE PLANOS, CONSTRUCCION Y MEJORAS 
PARA LAS ESCUELAS 4 DE ABRIL Y LOMA MULETO, UBICADO EN EL CORREGIMIENTO DE 

ALMIRANTE, DISTRITO CHANGUINOLA, PROVINCIA DE BOCAS DEL TORO" ESPECIFICAMENTE 
AL CENTRO EDUCATIVO LOMA MULETO" ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL CATEGORÍA I 

Ubicación Real: Comunidad de Loma Muleto, en el Corregimiento de La Gloria, distrito de 
Changuinola, provincia de Bocas del Toro 

El provecto consi ste en la construcción de un aula teórica, un pre-escolar, un área de juegos, 
una cancha techada con tarima, instalación eléctrica, suministro de agua potable, 
remodelación de cocina y comedor. Mejoras en infraestructuras existentes. 

Datos Generales: 

b. 

ENCUESTA DE OPINIÓN PÚBLICA 

Lugar Poblado: kea Hole 
Nombre y cédula del entrevistado /a: 

Edad: Z2 añas 
Nivel de escolaridad: 

e Tiempo de residir en el área: 2ons 

b 

Datos socioeconómicos del encuestado: 
Trabaja actualmente: Sí v 

b. ¿Qué actividad económica realiza? iode prachn i 

C 

Primaria, YSecundaria,Universitario, 

a. ¿Cómo evalúa la situación ambiental de la zona? 
Buena Regular Mala 

b. ¿Principales problemas de esta zona? 

Sexo: F 

4. Percepción del encuestado con relación a su entorno socio � ambiental: 

Husemic del 

Si No 

No 

c. ¿A percibido olores molestos tn la zona? 
pste ble 

5. Percepción local del proyecto, una vez explicado el: 

(Pasar al punto 4). 

M 

Si No D Por qué?_explke Cos 
a. ¿Usted se siente satisfecho con la información brindada sobre el proyecto? 

iCómo calificaría los efectos del proyecto sobre su comunidad? 
Positivo: Negativo: 

iPor qué?_mejoros d le eswela 

Nombre del Encuestador: 
Firma del Encuestador: 
Fecha: 

¿Considera usted que el proyecto afecta el medio ambiente? 
Si O No Por qué? 5 la esw a 

No sabe: 

d Estaria usted de acuerdo con el desarrollo dei pioyan Si No D Por qué? aneico pre 

Si U No Si la respuesta es sí; ¿Cuál? 
e. ¿Tiene usted algún comentario final que desee hacer? 

CIP -O- 22C4 

Otro 
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PROYECTO: "ESTUDIO, DISEÑO, DESARROLLO DE PLANOS, CONS TRUCCION Y MEJORAS 
PARA LAS ESCUELAS 4 DE ABRIL Y LOMA MULETO, UBICADO EN EL CORREGIMIENTO DE 

ALMIRANTE, DISTRITO CHANGUINOLA, PROVINCIA DE BOCAS DEL TORO" ESPECIFICAMENTE 
AL CENTRO EDUCATIVO LOMA MULETO" ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL CATEGORÍA I 

Ubicación Real: Comunidad de Loma Muleto, en el Corregimiento de La Gloria, distrito de 
Changuinola, provincia de Bocas del Toro 

1. Breve explicación del proyecto 

2. Datos Generales: 

El proyecto consiste en la construcción de un aula teórica, un pre-escolar, un área de juegos, 
una cancha techada con tarima, instalación eléctrica, suministro de agua potable, 
remodelación de cocina y comedor. Mejoras en infraestructuras existentes. 

a Lugar Poblado: kona Heleto 
Nombrey cédula del entrevistado /a: 
Edad: Lañs 

b. 
C. 

ENCUESTA DE OPINIÓN PÚBLICA 

a. 

3. Datos socioeconómicos del encuestado: 

Primaria, 
Tiempo de residir en el área:3tanes 

Trabaja actualmente: Si 
b. ¿Qué actividad económica realiza? enpecdo póblo 

b. ¿Principales problemas de esta,zona? 

4. Percepción del encuestado con relación a su entorno socio � ambiental: 
a ¿Cómo evalúa la situación ambiental de la zona? 

Oliua Hbrego 
Sexo: F M 

Buena Regular Mala Por qué? _la bsec 

No (Pasar al punto 4). 

Positivo: 

C. ¿A percfbido olores molestos en lá zona? 
Si O No 

Secundaria, Universitario,Otro 

5. Percepción local del proyecto, una vez explicado el: 
a. ¿Usted se siente satisfecho con la información brindada sobre el proyecto? 

Si No O Por qué? a erplicioo b. ¿Cómo calificaría los efectos del próyecto sobre su comunidad? 

Si O NoD Por qué? es lc 

Negativo: 

Nombre del Encuestador: 
Firma del Encuestaor 

Por qué? megro a educaus de as ohas C. ¿Considera usted que el proyecto afecta el medio ambiente? 

Fecha: 

d. Estari� usted de acuerdo con el desarrollo d�l proyecto? 
Si DNo O Por qué? boehcic k esue lc 

suela 

e. ¿Tiene usted algún comentario final que desee hacer? 
Si No Si la respuesta es sí; ¿Cual? 

No sabe: 

8 

CIP -Zo-33 
d. Nivel de escolaridad: 
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PROYECTO: "ESTUDIO, DISEÑO, DESARROLLO DE PLANOS, CONSTRUCCION Y MEJORAs 
PARA LAS ESCUELAS 4 DE ABRIL Y LOMA MULETO, UBICADO EN EL CORREGIMIENTO DE 

ALMIRANTE, DISTRITO CHANGUINOLA, PROVINCIA DE BOCAS DEL TORO" ESPECIFICAMENTE 
AL CENTRO EDUCATIVO LOMA MULETO" ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL CATEGORÍA I 

Ubicación Real: Comunidad de Loma Muleto, en el Corregimiento de La Gloria, distrito de 
Changuinola, provincia de Bocas del Toro 

1. Breve explicación del proyecto 

2. Datos Generales: 

El proyecto consiste en la construcción de un aula teórica, un pre-escolar, un área de juegos, 
una cancha techada con tarima, instalación eléctrica, suministro de agua potable, 
remodelación de cocina y conmedor. Mejoras en infraestructuras existentes. 

a 

b 

ENCUESTA DE OPINIÓN PÚBLICA 

a. 

Lugar Poblado: Loma Hole to 

Edad: 82 añcs 
d. Nivel de escolaridad: LPrimaria, Secundaria,UUniversitario, lOtro 
e. Tiempo de residir en el área: 39anas 

3. Datos socioeconómicos del encuestado: 
Trabaja actualmente: Si 

b. ¿Qué actividad económica realiza? 

a 

Nombre y cédula del entrevistado /a: Jolio Pbreso CIP /-f-1909 

4. Percepción del encuestado con relación a su entorno socio - ambiental: 

Buena Regular Mala 
iCómo evalúa la situación ambiental de la zona? 

b. ¿Principales problemas de esta zona? 

Sexo: F 

c. ¿A percibido olores molestos en la zona? 
Si D No 

No (Pasar al punto 4). 

5. Percepción local del proyecto, una vez explicado el: 

Positivo: 

a. ¿Usted se siente satisfecho con la información brindada sobre el provecto? 
Si No D Por qué? herpho bien 

M 

Por qué? la osuya po ef area 

b. ¿Cómo calificaría los efectos del proyecto sobre su comunidad? 

Si 

Negatiyo: 
iPor qué? stuo poro h cswle 

Nombre del Encuestador: 

Firma del Encuesjador: 
Fecha: 

c. ¿Considera usted que el proyecto afect� el medio ambiente? 
Si No Por qué? e5 dioko d lo esuec 

9 

d. ¿Estaria usted de acuerdo con el desarrollo del proyecto? 
Si No D Por qué? laenetiUe le cswelc 

e. ¿Tiene usted algún comentario final que desee hacer? 
NoSi la respuesta es si, iCual? 

No sabe: 
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PROYECTO: "ESTUDIO, DISEÑO, DESARROLLO DE PLANOS, CONSTRUCCION Y MEJORAS 
PARA LAS ESCUELAS 4 DE ABRILY LOMA MULETO, UBICADO EN EL CORREGIMIENTO DE 

ALMIRANTE, DISTRITO CHANGUINOLA, PROVINCIA DE BOCAS DEL TORO" ESPECIFICAMENTE 
AL CENTRO EDUCATIVO LOMA MULETO" ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL CATEGORÍA I 

Ubicación Real: Comunidad de Loma Muleto, en el Corregimiento de La Gloria, distrito de 
Changuinola, provincia de Bocas del Toro 

1. Breve explicación del proyecto 
El proyecto consiste en la construcción de un aula teórica, un pre-escolar, un área de juegos, 
una cancha techada con tarima, instalación eléctrica, suministro de agua potable, 

remodelación de cocina y comedor. Mejoras en infraestructuras existentes. 

2. Datos Generales: 
a. 

b 

ENCUESTA DE OPINIÓN PÚBLICA 

Lugar Poblado: Loms oho 
Nombre y cédula del entrevistado la:Eoock 
Edad: 24 Gaas Sexo: F Mv 

Nivel de escolaridad: Primaria, L'Secundaria, 
e Tiempo de residir en el área:5Gnes 

3. Datos socioeconómicos del encuestado: 

Trabaja actualmente: Si 
b. ¿Qué actividad económica realiza? 

Buena 

b. ¿Principales 
Le 

a. ¿Cómo evalúa la situación ambiental de la zona? 
4. Percepción del encuestado con relación a su entorno socio - ambiental: 

e 

Regular V Mala 
biemas de esta 
aguc 

No 

c. ¿A percibido olores molestos en la zona? 
Si D No 

Positivo: 

agiathe 

5. Percepción local del proyecto, una vez explicado el: 

Si D 

(Pasar al punto 4). 

¿Por qué? 

a. ¿Usted se siente satisfecho con la información brindada sobre el proyecto? 
Si No Por qué? _foe eypyeck 

Negativo: 
Por qué? poro la eswcle 

Si No O Por qué? pue de 

b. ¿Cómo calificaría los efectos del proyecto sobre su comunidad? 

Becher CIP 2-o-

Nombre del Encuestador: 
Firma del Encuestadqr: 
Fecha 

Universitario, Otro 

C. ¿Considera 4sted que el proyecto afecta,el medio ambiente? 
Si No Por qué? s dunke d la esvle 

d. ¿Estaria usted de acuerdo con el desarrollo del proyecto? 

¿Tiene usted algún comentário fina>que desee hacer? 
No Si la respuesta es sí; ¿Cuál? 

No sabe: 

jenea kaby 

SS 
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PROYECTO: "ESTUDIO, DISECO, DESARROLLO DE PLANOS, CONSTRUCCION Y MEJORAs 
PARA LAS ESCUELAS 4 DE ABRIL Y LOMA MULETO, UBICADO EN EL CORREGIMIENTO DE 

ALMIRANTE, DISTRITO CHANGUINOLA, PROVINCIA DE BOCAS DEL TORO" ESPECIFICAMENTE 
AL CENTRO EDUCATIVO LOMA MULETO" ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL CATEGORÍA I 

Ubicación Real: Comunidad de Loma Muleto, en el Corregimiento de La Gloria, distrito de 
Changuinola, provincia de Bocas del Toro 

1. Breve explicación del proyecto 
El proyecto consiste en la construcción de un aula teórica, un pre-escolar, un área de juegos, 

una cancha techada con tarima, instalación eléctrica, suministro de agua potable, 
remodelación de cocina y comedor. Mejoras en infraestructuras existentes. 

2. Datos Generales: 
a. 

d 

Lugar Poblado: oma Huleo 
Nombre y cédula del entrevistado /a: 
Edad: 24 onay 

a 

ENCUESTA DE OPINIÓN PÚBLICA 

3. Datos socioeconómicos del encuestado: 

Nivel de escolaridad: Primaria, Secundaria, [Universitario, Otro 
e. Tiempo de residir en el área:bons 

Buena 

Trabaja actualmente: Si 

b. ¿Qué actividad económica realiza? auo Cora 

a. ¿Cómo evalúa la situación ambiental de la zona? 
Regular V Mala ¿Por qué? 

b. ¿Principales problemas de esta zona? 
¿A percibido olores moleatos eD la zona? 
Si NoL 

4. Percepción del encuestado con relación a su entorno socio - ambiental: 

Positivo: 

Sexo: F 

No 

5. Percepción local del proyecto, una vez explicado el: 

Aodiu 

a. ¿Usted se siente satisfecho con la información brindada sobre el proyecto? 
Si No D ¿Por qué? 

b. ¿Cómo calificaria los efectos del proyecto sobre su comunidad? 

Si 

¿Por qué? tnchCL a ewe la 

Si D 

Negativo: 

d. ¿Estaría usted de acuerdo con el desarrollo 

Mv 

(Pasar al punto 4). 

C. ¿Considera usted que el proyecto afecta el medio ambiente? 

No 

Fecha: 

Nombre del Encuestador: 

Si No Por qué? es myr c a lc oswe lc 

No UPor qué? MejoVe 

Fima del Encuesy 

e. ¿Tiene usted algúp comentario final que desee hacer? 
Si la respuesta es sí; ¿Cuál? 

CIP 53-40 

No sabe: 

del proye 

206



2. 

PROYECTO: "ESTUDIO, DISEÑO, DESARROLLO DE PLANOS, CONSTRUCCIONY MEJORAS 
PARA LAS ESCUELAS 4 DE ABRILY LOMA MULETO, UBICADO EN EL CORREGIMIENTO DE 

ALMIRANTE, DISTRITO CHANGUINOLA, PROVINCIA DE BOCAS DEL TORO""ESPECIFICAMENTE 
AL CENTRO EDUCATIVO LOMA MULETO" ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL CATEGORÍA I 

Ubicación Real: Comunidad de Loma Muleto, en el Corregimiento de La Gloria, distrito de 
Changuinola, provincia de Bocas del Toro 

1. Breve explicación del proyecto 
El proyecto consiste en la construcción de un aula teórica, un pre-escolar, un área de juegos, 

una cancha techada con tarima, instalación eléctrica, suministro de agua potable. 
remodelación de cocina y comedor. Mejoras en infraestructuras existentes. 

a 

ENCUESTA DE OPINIÓN PÚBLICA 

Datos Generales: 

Lugar Poblado: Loma ol to 
b. Nombre y cédula del entrevistado /a: 

Edad: 54 anas 

3. Datos socioeconómicos del encuestado: 

Nivel de escolaridad: Primaria, CSecundaria, Universitario, Otro 
e Tiempo de residir en el área: 2 chs 

Trabaja actualmente: Sí 

b. ¿Qué actividad económica realiza? oo truCvs 

Buena V Regular Mala 

Sexo: F M 

No 

4. Percepción del encuestado con relación a su entorno socio � ambiental: 
a. ¿Cómo evalúa la situación ambiental de la zona? 

b. ¿Principales problemas de esta zona? 

C. iA percibido olores molestos en la zona? 
Si O No 

Positivo: 

(Pasar al punto 4), 

¿Por qué? 

5. Percepción local del proyecto, una vez explicado el: 
a. ¿Usted se siente satisfecho con la información brindada sobre el proyecto? 

Si No D ¿Por qué? exphcoon 
b. ¿Cómo calificaría los efectos del proyecto sobre su comunidad? 

Negativo: 
¿Por qué? benchce eswela 

Nombre del Encuestador: 
Firma del Encuestador; 

Fecha: 

C. ¿Considera usted que el proyecto afecta el mejio ambiente? 
SiO No Por que?es denho d a esut la 

No sabe: 

d. ¿Estaría usted de acuerdo con el desarrollo del proyectg? 
Si No O Por qué? beocc Rie a eswc a 

Si O Nol Si la respuesta es si; ¿Cuál? 

CIP 4-213-904 

e. ¿Tiene usted algún comentario final que de[ee hacer? 
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2. 

1. Breve explicación del proyecto 

3. 

PROYECTO: "ESTUDIO, DISEÑO, DESARROLLO DE PLANOs, CONS TRUCCION Y MEJORAS 
PARA LAS ESCUELAS 4 DE ABRIL Y LOMA MULETO, UBICADO EN EL CORREGIMIENTO DE 

ALMIRANTE, DISTRITO CHANGUINOLA, PROVINCIA DE BOCAS DEL TORO" ESPECIFICAMENTE 
AL CENTRO EDUCATIVO LOMA MULETO" ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL CATEGORÍA I 

Ubicación Real: Comunidad de Loma Muleto, en el Corregimiento de La Gloria, distrito de 
Changuinola, provincia de Bocas del Toro 

Datos Generales: 

El proyecto consiste en la construcción de un aula teórica, un pre-escolar, un área de juegos, 
una cancha techada con tarima, instalación eléctrica, suministro de agua potable. 
remodelación de cocina y comedor. Mejoras en infraestructuras existentes. 

a. 

b. Nombrey cédula del entrevistado la: Jolon Hachsdo 
C 

d. 

Lugar Poblado:oma Holeb 

MV 
Primaria, LSecundaria,Universitario,Otro 

e. Tiempo de residir en el área: 3 Gnes 

a. 

Edad:2G Gnas 

ENCUESTA DE OPINIÓN PÚBLICA 

Nivel de escolaridad: 

Datos socioeconómicos del encuestado: 
Trabaja actualmente: S 

b. ¿.Qué actividad económica realiza? 

Buena Regular Mala 

4. Percepción del encuestado con relación a su entorno socio -ambiental: 
a. ¿Cómo evalúa la situación ambiental de la zona? 

b. ¿Principales problemas de esta zona? 

c. ¿A percibido olores molestos en 1a zona? 
Si D No 

Positivo: 

Thide elechiw ocgulo 1guc gue c 

5. Percepción local del proyecto, una vez explicado el: 

¿Por qué? 

Sexo: F 

Si 

No (Pasar al punto 4). 

a. ¿Usted se siente satisfecho con la información brindada sobre el proyecto? 
Si Ao O Por qué? expl 

¿Por qué? 

b. ¿Cómo calificaría los efectos del proyecto sobre su comunidad? 

Si No 

Negativo: 
porc as QDas 

C. ¿Considera u[ted que el proy ecto afeçta el mediq ambjente? 

o 

Nombre del Encuestador: 
Firma del Encugstqdor: 
Fecha: 

d. ¿Estaría usted de acuerdo con el desarrollo del poyecto? 
Si No ¿Por qué? benc oa a 

lasl04 

No sabe: 

NoPor qué? Se yech2od deoto c le eswe e 

e. ¿Tiene usted algún comentario final que desee hacer? 
Si la respuesta es sí, ¿Cuál? 

C.IP 746-/O 

B 
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PROYECTO: "ESTUDIO, DISEÑO, DESARROLLO DE PLANOS, cONSTRUCCION Y MEJORAS 
PARA LAS ESCUELAS 4 DE ABRIL Y LOMA MULETO, UBICADO EN EL CORREGIMIENTO DE 

ALMIRANTE, DISTRITO CHANGUINOLA, PROVINCIA DE BOCAS DEL TORO" ESPECIFICAMENTE 
AL CENTRO EDUCATIVO LOMA MULETO" ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL CATEGORÍA I 

Ubicación Real: Comunidad de Loma Muleto, en el Corregimiento de La Gloria, distrito de 
Changuinola, provincia de Bocas del Toro 

1 Breve explicación del proyecto 

2. Datos Generales: 

El proyecto consiste en la construcción de un aula teórica, un pre-escolar, un área de juegos, 
una cancha techada con tarima, instalación eléctrica, suministro de agua potable. 
remodelación de cocina y comedor. Mejoras en infraestructuras existentes. 

a. Lugar Poblado:Loa Hokb 

ENCUESTA DE OPINIÓN PÚBLICA 

b. Nombre y cédula del entrevistado la: 
Edad: 33 Gnas 

a. 

d. Nivel de escolaridad: Primaria, LSecundaria, Universitario, Otro 
e. Tiempo de residir en el área:3 onos 

3. Datos socioeconómicos del encuestado: 
Trabaja actualmente: 

b. ¿Qué actividad económica realiza? lboni/ 

Buena Regular Mala 

4. Percepción del encuestado con relación a su entorno socio � ambiental: 
a. ¿Cónmo evalúa la situación ambiental de la zona? 

b. ¿Principales problemas de esta zona? 

Sexo: F MV 

No 

C. ¿Apercibido olores molestos'en la zona? 
Si No 

Positivo: 

¿Por qué? pcre 

5. Percepción local del proyecto, una vez explicado el: 

(Pasar al punto 4). 

a. ¿Usted se siente satisfecho con la información brindada sobre el proyecto? 
Si LNo D Por qué? Fue explioto 

b. ¿Cómo calificaria los efectos del proye¿to sobre su comunidad? 

Si 

¿Por qué?_bey oboles por el are 

Negativo: 
la eswla 

C. ¿Considera usted que el proyecto afecta el m�dio ambiente? 
Si O No Por qué? 0s denhe d la esula 

Nombre del Encuestador: 
Firma del EncuestaVor: \n 
Fecha: 

C.IP 

d. ¿Estaria usted de acuerdo con el desarolo aePoy osdT Si DNo D Por qué? benico pc 
e. ¿Tiene usted algån comentario final que desee hacer? 

No sabe: 

No Si la respuesta es sí; ¿Cuál? 

4 

209



2. 

PROYECTO: "ESTUDIO, DISEÑO, DESARROLLO DE PLANOs, CONSTRUCCION Y MEJORAS 
PARA LAS ESCUELAS 4 DE ABRIL Y LOMA MULETO, UBICADO EN EL CORREGIMIENTO DE 

ALMIRANTE, DISTRITO CHANGUINOLA, PROVINCIA DE BOCAS DEL TORO"ESPECIFICAMENTE 
AL CENTRO EDUCATIVO LOMA MULETO" ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL CATEGORÍA I 

Ubicación Real: Comunidad de Loma Muleto, en el Corregimiento de La Gloria, distrito de 
Changuinola, provincia de Bocas del Toro 

1. Breve explicación del proyecto 
El proyecto consiste en la construcción de un aula teórica, un pre-escolar, un área de juegos, 

una cancha techada con tarima, instalación eléctrica, suministro de agua potable, 
remodelación de cocina y comedor. Mejoras en infraestructuras existentes. 

Datos Generales: 
a 

C 

d 

Lugar Poblado: 
b. Nombre y cédula del entrevistado /a: 

a 

ENCUESTA DE OPINIÓN PÚBLICA 

Edad:3S anas 

3. Datos socioeconómicos del encuestado: 
Trabaja actualmente: Si 

Loma Holet 

Nivel de escolaridad: Primaria, LSecundaria,Universitario,Otro 
Tiempo de residir en el área:35.ores 

b iQué actividad económica realiza? 

4. Percepción del encuestado con relación a su entorno socio - ambiental: 

b. ¿Principales problemas de esta zona? 

a. .Cómo evalúa la situación ambiental de la zona? 
Buena_ Regular Mala 

Positivo: 

Sexo: F MZ 

No 

¿A percibido olores molestos en la zona? 
Si D No 

Hotn Jotomillo ciP_ 4-W3-Bs 

5. Percepción local del proyecto, una vez explicado el: 

Si 

a. ¿Usted se siente satisfecho con la información brindada sobre el proyecto? 
si DNo D Por qué? expl 6 

b. ¿Cómo calificaría los efectos del' proyecto sobre su comunidad? 

No 

(Pasar al punto 4). 

¿Por qué? 

Fecha: 

Nombre del Encuestador: 

¿Por qué? bonet Go ln la Gw lc 
Negativo, 

Firma del Ençugstado_M 

c. ¿Considera usted que el proyecto afecta el medjo ambiente? 
Si O NoG Por que?_2 deno d la eswela 

d. ¿Estaria usted de acuerdo con el desarrollo del proyecto? 
Si No DPor qué?ocne hae d los 

e. ¿Tiene usted al gún comentario final que desee hacer? 
Si la respuesta es sí, ¿Cuál? 

No sabe: 

oshdionl 
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1 

2. 

3 

PROYECTO: "ESTUDIO, DISEÑO, DESARROLLO DE PLANOS, cONSTRUCCION Y MEJORAS 
PARA LAS ESCUELAS 4 DE ABRIL Y LOMA MULETO, UBICADO EN EL CORREGIMIENTO DE 

ALMIRANTE, DISTRITO CHANGUINOLA, PROVINCIA DE BOCAS DEL TORO" ESPECIFICAMENTE 
AL CENTRO EDUCATIVO LOMA MULETO" ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL CATEGORÍA I 

Ubicación Real: Comunidad de Loma Muieto, en el Corregimiento de La Giloria, distrito de 
Changuinola, provincia de Bocas del Toro 

El proyecto consiste en la construcción de un aula teórica, un pre-escolar, un área de juegos, 
una cancha techada con tarima, instalación eléctrica, suministro de agua potable. 

remodelacion de cocina y comedor. Mejoras en infraestructuras existentes. 

Datos Generales: 

a. 

Breve explicación del proyecto 

b. 

d 

Lugar Poblado: 

ENCUESTA DE OPINIÓN PÚBLICA 

Sexo: F M 
Nivel de escolaridad: Primaria, Secundaria, 

e Tiempo de residir en el área: )3 Ghas 

a 

Nombrey cédula del entrevistado /a: 
Edad:oñ 

Datos socioeconómicos del encuestado: 
Trabaja actualmente: S 

b ¿Qué actividad económica realiza? shoion & 

b. ¿Principales problemas de esta zona? 

No 

4. Percepción del encuestado con relación a su entorno socio � ambiental: 
¿Cómo evalúa la situación ambiental de la zona? 
Buena v Regular Mala 

Cusencc d ague potobe 
¿A percibido olores molestos en l4 zona? 
Si O No 

5. Percepción local del proyecto, una vez explicado el: 

Positivo: 

Si 

a. ¿Usted se siente satisfecho con la información brindada sobre el proyecto? 
Si No O Por qué?eplCorà 

b. ¿Cómo calificaría los efectos del proyecto sobre su comunidad? 

(Pasar al punto 4). 

Negativo: 
Por qué? benehcc eo geneG oeos 

¿Considera usted que el proyecto afe�ta el medio mbiente? 

Si No 

d. ¿Estaríg usted de acuerdo con el desarrollo del 
Si No Por qué? bnr ca a 

tniversitario,Otro 

No Por que? os donho d las hsékuones 

Nombre del Encuestador: 
Firma del Encueftador 
Fecha: 

e. ¿Tiene usted algún comentario final que desee hacer? 

CIP 4-S5-3/2 

No sabe: 

Si la respuesta es si, ¿Cual? 
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PROYECTO: "ESTUDIO, DISEÑO, DESARROLLO DE PLANOS, CONSTRUCCION Y MEJORAS 
PARA LAS ESCUELAS 4 DE ABRILY LOMA MULETO, UBICADO EN EL CORREGIMIENTO DE 

ALMIRANTE, DISTRITO CHANGUINOLA, PROVINCIA DE BOCAS DEL TORO"ESPECIFICAMENTE 
AL CENTRO EDUCATIVO LOMA MULETO"" ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL CATEGOR0A I 

Ubicación Real: Comunidad de Loma Muleto, en el Corregimiento de La Gloria, distrito de 
Changuinola, provincia de Bocas del Toro 

1. Breve explicación del proyecto 

2. 

El provecto consiste en la construcción de un aula teórica, un pre-escolar, un área de juegos, 
una cancha techada con tarima, instalación eléctrica, suministro de agua potable, 
remodelación de cocina y comedor. Mejoras en infraestructuras existentes. 

Datos Generales: 
a. 

b. Nombrey cédula del entrevistado /a: 
Edad:_35cnas Sexo: F VM 

d. Nivel de escolaridad: Primaria, Secundaria, 
e. Tiempo de residir en el área:3a nes 

ENCUESTA DE OPINIÓN PÚBLICA 

Lugar Poblado: oma Helto 

3. Datos socioeconómicos del encuestado: 
Trabaja actualmente: Si 

b. ¿Qué actividad económica realiza? 

Buena Regular Mala 

Percepción del encuestado con relación a su entorno socio � ambiental: 
a. ¿Cómo evalúa la situación ambiental de la zona? 

b. ¿Principales problemas de esta zona? 
Ausenic d asuepoteble 

C 

c. ¿A percibido olores moestos en la zona? 
Si D No 

5. Percepción local del proyecto, una vez explicado el: 

Positivo: 

No V (Pasar al punto 4). 

¿Por qué? 

¿Por qué? 

b. ¿Cómo calificaría los efectos del proyecto sobre su comunidad? 

a. ¿Usted se siente satisfecho con la informaçión brindada sobre el proyecto? 
Si No O Por qué? exDi9 t0de 

Si 
Considera usted que el proyecto ateota g No Por qué? s den ho d 

Si O 

Negativoj 

Universitario, [Otro 

Nombre del Encuestador: 
Firma del Encuestador: 
Fecha: 

No sabe: 

d. ¿Estaríia usted de acuerdo con el desarrollo del proyecto? 

sdil d Scbr 

e. ¿Tiene usted algún comentario final que desee hacer? 
No Si la respuesta es sí; ¿Cuál? 

CLP -/&e-Ss 

ambiente? 

Si l No U ¿Por qué? 25lore las nin dl a 

daboles 

..0 
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PROYECTO: "ESTUDIO, DISEÑNO, DESARROLLO DE PLANOs, cONSTRUCCION Y MEJORAS 
PARA LAS ESCUELAS 4 DE ABRIL Y LOMA MULETO, UBICADO EN EL CORREGIMIENTO DE 

ALMIRANTE, DISTRITO CHANGUINOLA, PROVINCIA DE BOCAS DEL TORO" ESPECIFICAMENTE 
AL CENTRO EDUCATIVO LOMA MULETO" ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL CATEGORÍA I 

Ubicación Real: Comunidad de Loma Muleto, en el Corregimiento de La Gloria, distrito de 
Changuinola, provincia de Bocas del Toro 

1. Breve explicación del proyecto 
El proyecto consiste en la construcción de un aula teórica, un pre-escolar, un área de juegos, 
una cancha techada con tarinma, instalación eléctrica, suministro de agua potable, 
remodelación de cocina y comedor. Mejoras en infraestructuras existentes. 

2. Datos Generales: 

C 

b. Nombre y cédula del entrevistado /a: 
Edad:T coas 

d 

ENCUESTA DE OPINIÓN PÚBLICA 

e 

Lugar Poblado: bome Mleto 

3. Datos socioeconómicos del encuestado: 
Trabaja actualmente: Si 

Nivel de escolaridad: Primaria, JSecundaria, 
Tiempo de residir en el área:33Gra 

b i.Qué actividad económica realiza? 

a. ¿Cómo evalúa la situación ambiental de la zona? 
Buena Y Regular Mala 

si 

Sexo: F M 

No 

4. Percepción del encuestado con relación a su entorno socio - ambiental: 

C. ¿A percibido olores molestos en la zona? 
Si D No 

Hocal Holna 

b. ¿Principales problepas de esta zona? 
elicsicded,fluc hvocen es 

Positivo: 

¿Por qué? 

s. Percepción local del proyecto, una vez explicado el: 

(Pasar al punto 4). 

¿Por qué? 

a. ¿Usted se siente satisfecho con la información brindada sobre el proyecto? 
No Por qué? xpló 

Negativo: 
b. ¿Cómo calificaría los efectos del proyecto sobre su comunidad? 

Nombre del Encuestador: 
Firma del Encufstador 

Fecha: 

niversitario, Otro 

loslz0'4 

C. ¿Considera usted que el proyecto afecta, el medio ambiente? 
Si No Por qué? e5 en la múma eswe 

d. ¿Estaría usted de acuerdo con el desarrollo gel proyecto? 

No sabe: 

e. ¿Tiene usted algún comentario final que desee hacer? 
Si Nol Si la respuesta es si, ¿Cuál? 

C.IP -73|- g3i 

Si No D Por qué? no atea a la Comvsided 
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2. 

1. Breve explicación del proyecto 

3. 

PROYECTO: "ESTUDIO, DISEÑNO, DESARROLLO DE PLANOS, CONSTRUCCION Y MEJORAS 
PARA LAS ESCUELAS 4 DE ABRIL Y LOMA MULETO, UBICADO EN EL CORREGIMIENTO DE 

ALMIRANTE, DISTRITO CHANGUINOLA, PROVINCIA DE BOCAS DEL TORO " ESPECIFICAMENTE 
AL CENTRO EDUCATIVO LOMA MULETO" ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL CATEGOR0A I 

Ubicación Real: Comunidad de Loma Muleto, en el Corregimiento de La Gloria, distrito de 
Changuinola, provincia de Bocas del Toro 

4. 

El proyecto consiste en la construcción de un aula teórica, un pre-escolar, un área de juegos, 
una cancha techada con tarima, instalación eléctrica, suministro de agua potable, 
remodelación de cocina y comedor. Mejoras en infraestructuras existentes. 

Datos Generales: 

b 
C 

a. 

Lugar Poblado: 
Nombrey cédula del entrevistado /a: 

Edad: 2S Gnas 

ENCUESTA DE OPINIÓN PÚBLICA 

Datos socioeconómicos del encuestado: 
Trabaja actualmente: Si 

d. Nivel de escolaridad: Primaria, Secundaria, Universitario, Otro 

b. ¿Qué actividad económica realiza? 

Tiempo de residir en el área:ZBres 

C 

e 

Si 

Percepción del encuestado con relación a su entorno socio � ambiental: 
a. ¿Cómo evalúa la situación ambiental de la zona? 

c. ¿A percibido olores molestds en la zona? 

Buena Regular Mala ¿Por qué? _Bare en lc cclle 
b. ¿Principales prgblemas de esta zona? 

Sexo: F M 

falle d ague pte blu 
No 

No 

Jenife topea 

Positivo: 

5. Percepción local del proyecto, una vez explicado el: 

¿Por que? 

a. ¿Usted se siente satisfecho con la,jnformación brindada sobre el proyecto? 
Si No Por qué? tc 

b. ¿Cómo calificaría los efectos del proyecto sobre su comunidad? 

(Pasar al punto 4). 

Negativo: 

Nombre del Encuestador: 
Firma del Encuestador: 
Fecha: 

C.IP 

¿Considera usted qúe el proyecto afecta el medio ambiente? 
Si O Nog Por qué?es mjoras d k cswda 

No sabe: 

Si No Por que? brnttice os eshdonl) 
¿Tiene usted algún comentario final que desee hacer? 
Si D NoV Si la respuesta es sí; ¿Cuál? 

d. ¿Estaria usted de acuerdo con el des�rrollo del proyecto 
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2 

1. Breve explicación del proyecto 

PROYECTO: "ESTUDIO, DISEÑO, DESARROLLO DE PLANOS, CONSTRUCcION Y MEJORAs 
PARA LAS ESCUELAS 4 DE ABRIL Y LOMA MULETO, UBICADO EN EL CORREGIMIENTO DE 

ALMIRANTE, DISTRITO CHANGUINOLA, PROVINCIA DE BOCAS DEL TORO" ESPECIFICAMENTE 
AL CENTRO EDUCATIVO LOMA MULETO" ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL CATEGORÍA I 

Ubicación Real: Comunidad de Loma Muleto, en el Corregimiento de La Gloria, distrito de 
Changuinola, provincia de Bocas del Toro 

Datos Generales: 

El provecto consiste en la construcción de un aula teórica, un pre-escolar, un área de juegos. 
una cancha techada con tarima, instalación eléctrica, suministro de agua potable. 
remodelación de cocina y comedor. Mejoras en infraestructuras existentes. 

a 

b 

d 

a. 

Lugar Poblado: 

b. 

Nivel de escolaridad: Primaria, secundaria, Universitario, JOtro 
e. Tiempo de residir en el área: 35amas 

3 Datos socioeconómicos del encuestado: 

Nombre y cédula del entrevistado la:iãa ou2 
Edad: 3 cnS 

ENCUESTA DE OPINIÓN PÚBLICA 

Trabaja actualmente: 

C 

b. ¿Principales problema_, de esta zona? 

Que actividad económica realiza rcheydo e domcshca 
4. Percepción del encuestado con relación a su entorno socio � ambiental: 

¿Cómo evalúa la situación ambiental de la zona? 
Buena Regular Mala ¿Por qué? 

Sexo: FM 

C ¿A percibido olores molestós en la zona? 
Si D No 

No 

ausonic del aguc potobe 

5. Percepción local del proyecto, una vez explicado el: 

Positivo: 

¿Por qué? 

(Pasar al punto 4). 

a. ¿Usted se siente satisfecho con la información brindada sobre el proyecto? 
Si No D Por qué? 2xplio 

b. ¿Cómo calificaría Jos efectos del proyecto sobre su comunidad? 

Si 

ayude 
¿Considera usted que el proyecto afçcta el,medig aFmbiente? 

No Por qué? 05 den o 

Nombre del Encuestador: 
Firma del Encueador 
Fecha: 

No sabe; 

C.LP 4-B5 - 33 

e 
d. ¿Estaria usted de acuerdo con el desarrollo del proyecto' Si No D Por qué? ben tca a 

20| 

e. ¿Tiene usted algún comentario final que desee hacer? 
Si D No Si la respuesta es sí, ¿Cuál? 
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PROYECTO; "ESTUDIO, DISECOo, DESARROLLO DE PLANOS, CONSTRUCCION Y MEJORAS 
PARA LAs ESCUELAS 4 DE ABRIL Y LOMA MULETO, UBICADO EN EL CORREGIMIENTO DE 

ALMIRANTE, DISTRITO CHANGUINOLA, PROVINCIA DE BOCAS DEL TORO" ESPECIFICAMENTE 
AL CENTRO EDUCATIVO LOMA MULETO" ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL CATEGOR0AI 

Ubicación Real: Comunidad de Loma Muleto, en el Corregimiento de La Gloria, distrito de 
Changuinola, provincia de Bocas del Toro 

1. Breve explicación del proyecto 
El provecto consiste en la construcción de un aula teórica, un pre-escolar, un área de juegos, 
una cancha techada con tarima, instalación eléctrica, suministro de agua potable, 
remodelación de cocina y comedor. Mejoras en infraestructuras existentes. 

2. Datos Generales: 
a 

ENCUESTA DE OPINIÓN PÚBLICA 

Lugar Poblado oma Hol, 
Nombre y cédula del entrevistado /a: 
Edad:25 Cnes 

d. Nivel de escolaridad:O Primaria, [Secundaria, Loniversitario, Otro 
e Tiempo de residir en el área:ZSane5 

3. Datos socioeconómicos del encuestado: 
a. Trabaja actualmente: Si 

b. ¿Qué actividad económica realiza?_Arguee 

Buena Regular Mala 

4. Percepción del encuestado con relación a su entorno socio - ambiental: 

b. ¿Prinçipales problem�s de e_ta zona? 

a. ¿Como evalúa la situación ambiental de la zona? 

No 

d 

c. ¿A percibido olores molestos en la zona? 
Si 

No 

oie Heeles cIr - -539 
Sexo: F M 

Si No D Por qué? 

Positivo: 

5. Percepción local del proyecto, una vez explicado el: 
a. ¿Usted se siente satisfecho con la información 

(Pa_ar al, punto 4). 

¿Por qué? obsuo bosguts ahde 

b. ¿Cómo calificaría los efectos del pfoyecto sobre su comunidad? 
Negativo: 

Nombre del Encuestador: 
Firma del Encuestado: 
Fecha: 

exPlGC sobre el proyecto? 

Por que? Hgorcs les ntreeskucore db sw 
c. ¿Considera usted que el proygçto afecta el medio ambiente? 

NÍ sabe: 

SiD No Por qué? o tguie tola 
Estaria usted de acuerdo con el desaroo go pLcCo Si No D Por qué? Moc a 

e. ¿Tiene usted algún comentario final que desee hacer? 
Si D No Si la respuesta es sí, ¿Cuál? 
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PROYECTO: "ESTUDIO, DISEÑO, DESARROLLO DE PLANOS, CONSTRUCCION Y MEJORAS 
PARA LAS ESCUELAS 4 DE ABRIL Y LOMA MULETO, UBICADO EN EL CORREGIMIENTO DE 

ALMIRANTE, DISTRITO CHANGUINOLA, PROVINCIA DE BOCAS DEL TORO" ESPECIFICAMENTE 
AL CENTRO EDUCATIVO LOMA MULETO" ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL CATEGORÍA I 

Ubicación Real: Comunidad de Loma Muleto, en el Corregimiento de La Gloria, distrito de 
Changuinola, provincia de Bocas del Toro 

1 Breve explicación del proyecto 

2. Datos Generales: 

3 

El provecto consiste en la construcción de un aula teórica, un pre-escolar, un área de juegos, 
una cancha techada con tarima, instalación eléctrica, suministro de agua potable, 
remodelaci on de cocina y comedor. Mejoras en infraestructuras existentes. 

a 

C. 

Lugar Poblado: 

d. 

b. Nombre y cédula del entrevistado /a:Khcs 
Edad: Cngs 

ENCUESTA DE OPINIÓN PÚBLICA 

Nivel de escolaridad: Primaria,Secundaria, Universitario, 
e. Tiempo de residir en el área:3S aues 

Datos socioeconómicos del encuestado: 
Trabaja actualmente: Si_ 

bona doleto 

b ¿Qué actividad económica realiza? 

b. Principales 
t 

Positivo: 

4. Percepción del encuestado con relación a su entorno socio - ambiental: 
¿Cómo evalýala situación ambiental de la zona? 
Buena ¿Por qué? Regular Mala 

¿Por qué? 

Sexo: F M 

Si 

c. ¿A percibido olores molestos en l¡ zona? 
Si O No 

No 

emas de gsta zona? 
Qoopleo 

5. Percepción local del proyecto, una vez explicado el: 

toxista 

b. ¿Cómo calificaria los efectos del proyecto sobre su comunidad? 

a. ¿Usted se siente satisfecho con la información brindada sobre el proyecto? 
Si No ¿Por qué? 

Negativo: 

(Pasar al punto 4). 

d. ¿Estaria usted de acuerdo con el desarrollo del 

Nombre del Encuestador: 
Firma del Encuestador: 
Fecha: 

Abre_e 

C. ¿Considera usted que el proyecto afecta el medio ambiente? 
NoPor qué? 

Si DNo D Por qué? etiic a 
e. ¿Tiene usted algún comentario final que desee hacer? 

Si D No Si la respuesta es sí, ¿Cuál? 

No sabe: 

CIP /- l-S3e 

Otro 
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4 

1 

PROYECTO: "ESTUDIO, DISEÑNO, DESARROLLO DE PLANOs, CONS TRUCCION Y MEJORAS 
PARA LAS ESCUELAS 4 DE ABRIL Y LOMA MULETO, UBICADO EN EL CORREGIMIENTO DE 

ALMIRANTE, DISTRITO CHANGUINOLA, PROVINCIA DE BOCAS DEL TORO" ESPECIFICAMENTE 
AL CENTRO EDUCATIVO LOMA MULETO" ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL CATEGORÍA I 
Ubicación Real: Comunidad de Loma Muleto, en el Corregimiento de La Gloria, distrito de 

Changuinola, provincia de Bocas del Toro 

Breve explicación del proyecto 
El provecto consiste en la construcción de un aula teórica, un pre-escolar, un área de juegos, 
una cancha techada con tarima, instalación eléctrica, suministro de agua potable, 

remodelacion de cocina y comedor. Mejoras en infraestructuras existentes. 

Datos Generales: 

ENCUESTA DE OPINIÓN PÚBLICA 

Lugar Poblado. em Hla 
b Nombre v cedula del entrevistado /a: 

Edad l Cnes 

a 

3. Datos socioeconómicos del encuestado: 
Trabaja actualmente: Si 
Que actividad económica realiza? 

Nivel de escolaridad: Primaria, Secundaria,Universitario,Otro 

C ¿A percibido olores molestos en la zona? Si O Nob 

Sexo: F 

Percepción del encuestado con relación a su entorno socio - ambiental: ¿Cómo evalúa la situación ambiental de la zona? 
Buena Regular Mala ¿Por qué? 
Prinçipales problemas de çsta zona, 

Positivo: 

No 

5. Percepción local del proyecto, una vez explicado el: 

Por qué? 

Si 

¿Usted se siente satisfecho con la información brindada sobre el proyecto? si No O Por qué? exliccvoa b. ¿Cómo calificaria Jos efectos del'proyecto sobre su comunidad? 

ML 

Negativo: 

(Pasar al punto 4). 

c. ¿Considera usted qué el proyecto afecta el m�dig SiD No Por qué?no 

Nombre del Encuestador: 
Firma del Encuestado: 
Fecha: 

ore 
No Si la respuesta es sí, ¿Cuál? 

per el ombient 

d Estaria usted de acuerdo con el desarrollo q pd 
Si NoD Por qué? e. ¿Tiene usted algún comentario fiHal que desee hacer? 

C.IP 

No sabe: 

ambiente? 

Tiempo de residir en el área: 3lnS 
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PROYECTO: "ESTUDIO, DISENO, DESARROLLO DE PLANOS, CONSTRUCCION Y MEJORAS 
PARA LAS ESCUELAS 4 DE ABRIL Y LOMA MULETO, UBICADO EN EL CORREGIMIENTO DE 

ALMIRANTE, DISTRITO CHANGUINOLA, PROVINCIA DE B0CAS DEL TORO" ESPECIFICAMENTE 
AL CENTRO EDUCATIVO LOMA MULETO" ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL CATEGORÍAI 
Ubicación Real: Comunidad de Loma Muleto, en el Corregimiento de La Gloria, distrito de 

Changuinola, provincia de Bocas del Toro 

1. Breve explicación del proyecto 
El proyecto consiste en la construcción de un aula teórica, un pre-escolar, un área de juegos, 

una cancha techada con tarima, instalación eléctrica, suministro de agua potable. 
remodelación de cocina y comedor. Mejoras en infraestructuras existentes. 

2. Datos Generales: 
a. 

b 
C. 

d 

a 

Lugar Poblado: 

b 

ENCUESTA DE OPINIÓN PÚBLICA 

Nombre y cédula del entrevistado la: 
Edad 3cn 

3. Datos socioeconómicos del encuestado: 

Nivel de escolaridad: Primaria, DSecundaria, LUniversitario, Otro 
e. Tiempo de residir en el área:300n5 

Trabaja actualmente: 

Sexo: F MZ 

Qué actividad económica reaiza?_Asese heglHaiepie 

Buena Regular Mala 

4. Percepción del encuestado con relación a su entorno socio - ambiental: 
a ¿Cómo evalúa la situación ambiental de la zona? 

No (Pa_ar al punto 4). 

b. ¿Principales problemas de esta zona? 
tlle d iavecsioa prive de. 

C. ¿A percibido olores molestos en lá zona? 
Si O No 

5. Percepción local del proyecto, una vez explicado el: 

Positivo: 

¿Por qué? 

a. ¿Usted se siente satisfecho con la información brindada sobre el proyecto? 
Si No O Por qué? 

b. ¿Cómo calificaria los efectos del proyecto sobre su comunidad? 
Negativo: 

Por qué? Heer Educc cos 
Por qué? 

Por qué? 

c. ¿Considera usted que el proyecto afecta el medio ambiente? 
Si No 

Nombre del Encuestador: 
Firma del Encuqstado. 
Fecha: 

CIP_PE-12-2363 

No sabe: 

d. Estaria usted de acuerdo con el desarrollo del proyecto? 
Si No 

e. ¿Tiene usted algún comentario final que desee hacer? 
Si D No Si la respuesta es si, ¿Cuál? 
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 14.9Certificación de uso de suelo 
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14.10 Certificación de Directora del Plantel Educativo 
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Dirigida a: 
Ministerio de Ambiente 
MIAMBIENTE 

NOTA DE ANUENCIA 

Asunto: Anuencia para la ejecución del proyecto en el Centro Educativo Loma Muleto 

Por la presente, quien suscribe, ldalia Vega William, con cédula de identidad personal 
No.1-706-1358, en calidad de Directora de La Escuela Loma Muleto, manifiesto nuestra 
anuencia y permiso para que se realice el proyecto denominado "Estudio, Diseño. 

Desarrollo de Planos, Construcción y Mejoras para las Escuelas 4 de Abril y Loma 
Muleto, ubicado en el corregimiento de Almirante, Distrito Changuinola, provincia 

de Bocas del Toro", específicamente en el Centro Educativo Loma Muleto, con el 
propósito de llevar a cabo las mejoras necesarias para el beneficio de la comunidad 
educativa. 

Este proyecto, orientado a optimizar las condiciones de enseñanza y aprendizaje, cuenta 
Con nuestro respaldo, ya que responde a las necesidades prioritarias del centro educativo 

y contribuye al desarrollo integral de la comunidad. 

Atentamente, 

Sin más que agregar, quedamos atentos a cualquier consulta adicional. 

ldalia Vega William REPBLICA DE PANAMA 

Céd.1-706-1358 

Directora - Escuela Loma Muleto 
Ministerio de Educación 

Bocas del Toro, 23 de diciembre de 2024 

MINISTERIO DE 
EDUCACIÓN 

CENTRO 

Teléfono 69888298�Correo: idaliavega157@gmail.com 
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REPÚBLICA DE PANAMÁ 
TRIBUNAL ELECTORAL 

Idalia 

Vega William 
NOMPRRE USUAL 
FECHA DE NACIMIENTO 20-AGO-1973 LUGAR DE NACIMIENTO BOCAS DEL T0RO CHAMGIUNNLA 1-706-1358 
SEXO F 
EXPEDIDA 05-ABR-2022 

imnlic NOTARIA TERCERA 

nicación 1 

psons&hiidad 

alguna 
de 

nuestra 

parte, 

en 

cthanto 
ai 

cenienido 

del 

docunento. 

aute 

TIPO DE SANGRE: 
EXPIRA 05-ARR-2037 

licd: Crs:r; ": *:-r3or Jayo 
Notata PJslt.: Tercura 

La Suscrta, CRISTA MASTE ALENGOR JAYO Hotarla Públlca 

Tercera del Circuno da Chlrkqui, con códua N 751423 
CERTIFICO; Que sta docuanto Gs cola da copa 

Chlriqul, 

Tastigo 

Joda Cistha a Arerg Jsyo, 

EPUSLIC 

CIRCUr 

pUBLICA 

TARA T 
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REPÜBLICA DE PANAMÁ 

MINISTERIO DE 

EDUCACION 

L SUSCRITO DIRECTOR REGIONAL DE EDUCACION DE BOCAS DEL TORO, EN 
USO DE LAS FACULTADES LEGALES QUE LA LEY LE CONFIERE. 

CERTIFICA 
Que el (la) Profesor(a) IDALIA VEGA Con número de cédula de identidad 

personal 1-706-1358, posición 36174, es el (la) directora encargada de la 
Escuela Loma Muleto, ubicado en el corregimiento La Gloria, distrito 

Changuinola, Provincia de Bocas del Toro. 

Esta certificación se hace para los trámites pertinentes de la parte 
interesada. 

De usted, 

DIRECCIÓN REGIONAL DE BOCAS DEL TORO 
750-0629 

Dado en la ciudad de Changuinola a los trece (13) días del mes de marzo 
del 2023. 

Magister lorge Stephenson 
Director Regional 

a parte, 

estra Da 
del documeto. 

NOTARIA TERCERA 

aLtentica 

responsahilidad 

en 

clanto 
al 

cotenida 

REGIONAL BOCAS DA 

Tercs 

REPÜBLIC 

Ministerio de Educación- Bocas del Toro , 

EPANAMÁ 

UINISTERIO DE EDUCACION 

OIRECCIÖWREGION 

L:i: 

La Suscnta, CR:STNEA MASTE ALJAENGOR JAYO Notrla Públlca do hikei, con cóju'a 

ePUBLICA 

4-751-423 

Tesiko 

Joda. Citsdakon gor Jayo 

UBLICA DE PANAEA 

oTARA 1ERCERA 

C:ngor Jayo Notar.a fico Tercera 
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	a. Nombre del promotor:
	b. En caso de ser persona jurídica el nombre del representante legal: Lucy Molinar
	c. Persona a contactar: Jean Carlos Rodríguez
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	Descripción de la Actividad: El proyecto consiste en la construcción de un aula teórica, un pre-escolar, un área de juegos, una cancha techada con tarima, instalación eléctrica, suministro de agua potable, remodelación de cocina y comedor. Mejoras en ...
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	Clima: Datos históricos de precipitación, con un promedio anual de 196.6 mm, datos históricos de temperatura, con un promedio anual de 23.8 C, datos históricos de humedad relativa, con un promedio anual de 85.3.

	De acuerdo con los datos del Censo Nacional de Población y Viviendas (CGRP, 2023), la provincia de Bocas del Toro cuenta con una población de 159,228 habitantes, distribuidos en 79,938 hombres y 79,290 mujeres0F . El área del proyecto que es en el cor...
	2.4 Síntesis de los impactos ambientales y sociales más relevantes, generados por la actividad, obra o proyecto, con las medidas de mitigación, seguimiento, vigilancia y control.
	Síntesis de los Impactos Ambientales y sociales:
	Algunos de los impactos ambientales que se generan con el desarrollo del proyecto son los siguientes:
	Impactos Ambientales
	 Contaminación del suelo por desechos sólidos y líquidos.
	 Generación de partículas de polvo, ruido (de manera temporal) y gases
	producto de la combustión de hidrocarburos.
	Impactos Sociales
	 Beneficios socioeconómicos del área
	 Aumento de las expectativas de empleo a nivel local y regional
	 Demanda de bienes y servicios
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	3.1 Importancia y alcance de la actividad, obra o proyecto que proporcione realizar, máximo una página.

	4. DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO OBRA O ACTIVIDAD
	4.1 Objetivo de la actividad, obra o proyecto y su justificación
	4.2 Mapa a escala que permita visualizar la ubicación geográfica de la actividad, obra o proyecto y su polígono según requisitos exigido por el Ministerio de Ambiente
	4.2.1 Coordenadas UTM del polígono de la actividad, obra o proyecto y sus componentes. Estos datos deben ser presentados según lo exigido por el Ministerio de Ambiente

	4.3 Descripción de las fases de la actividad, obra o proyecto
	4.3.1 Planificación
	4.3.2 Ejecución
	4.3.2.1 Construcción, detallando las actividades que se darán en la fase incluyendo infraestructuras a desarrollar, equipos a utilizar, mano de obra (empleos directos e indirectos generados), insumos, servicios básicos requeridos (agua, energía, vías ...
	4.3.2.2 Operación, detallando las actividades que se darán en esta fase, incluyendo infraestructura a desarrollar, equipos a utilizar, mano de obra (empleos directos e indirectos generados), insumos, servicios básicos requeridos (agua, energía, vías d...
	4.3.3 Cierre de la Actividad Obra o Proyecto
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	En esta sección se tratarán los temas relacionados a los desechos sólidos, líquidos, gaseosos además de los Peligrosos. Cada uno descrito en su fase de construcción y operación.
	4.5.1 Sólidos
	4.5.2 Líquidos
	4.5.3 Gaseosos
	4.5.4 Peligrosos
	El manejo de estos desechos se hará en forma temporal, y los desechos se mantendrán, por consiguiente, de manera temporal en un área cubierta, con una barrera impermeable, y con berma para prever que cualquier derrame se riegue en áreas del terreno. L...

	4.6 Uso de suelo asignado o esquema de ordenamiento territorial (EOT) y plano de anteproyecto vigente, aprobado por la autoridad competente para el área propuesta a desarrollar. De no contar con el uso de suelo o EOT ver artículo 9 que modifica el art...
	El área del proyecto tiene un uso de suelo gubernamental, dado que esta ha sido la actividad desarrollada desde sus inicios. En el marco del proyecto se presenta en la sección de anexos la nota DNIA.DINLP.139.0445-24 de solicitud de certificación de u...
	4.7 Monto Global de la Inversión
	4.8 Legislación, normas técnicas e instrumentos de gestión ambiental, aplicables y su relación con la actividad, obra o proyecto

	5. DESCRIPCIÓN DEL AMBIENTE FÍSICO
	Esta descripción se enfoca en detallar las características naturales del área afectada por el proyecto, proporcionando información para comprender el contexto ambiental en el que se desarrollará la iniciativa.
	La presente sección del estudio se concentra en presentar una evaluación detallada y sistemática del ambiente físico del área de influencia directa e indirecta del proyecto. Se incluyen aspectos geográficos, climáticos, bióticos y abióticos, entre otr...
	El objetivo de esta descripción es proporcionar una base sólida para identificar y evaluar los posibles impactos ambientales del proyecto, así como para diseñar medidas de mitigación y manejo adecuadas. Además, permitirá comprender la interacción del ...
	5.1 Formaciones Geológicas Regionales
	5.1.1 Unidades geológicas locales
	5.1.2 Caracterización geotécnica

	5.2 Geomorfología
	5.3 Caracterización del suelo del sitio de la actividad obra o proyecto
	Para la caracterización del uso del suelo se realizaron giras de inspección y se recaudó información de campo y en la región con el fin de determinar los usos actuales y posteriormente se desarrollaron visitas a la finca con el fin de determinar el us...
	5.3.1 Caracterización del área costera marina
	5.3.2 La descripción del uso de suelo

	El área del proyecto tiene un uso de suelo gubernamental, dado que esta ha sido la actividad desarrollada desde sus inicios. En el marco del proyecto se presenta en la sección de anexos la nota DNIA.DINLP.139.0445-24 de solicitud de certificación de u...
	Ilustración 7. Imagen Panorámica del área del Terreno
	Fuente: El consultor.
	5.3.3 Capacidad de uso y aptitud
	Se ha creado un sistema para agrupar los suelos en ocho (8) clases (Klingebiel A.A. y Montgomery, P.H., 1961) en función de su capacidad agrológica. Dicho sistema implica una relación en la cual a medida que mayor sea la clase, mayor es la restricción...
	Fuente: Dirección Nacional de Reforma Agraria, 1968-1990.Esri Community Maps Contributors. IGNTG-ANATI. Ver mapa complete en la sección de anexos.
	5.3.4 Uso actual de la tierra en sitios colindantes al área de la actividad obra o proyecto
	El área del proyecto tiene un uso de suelo gubernamental, dado que esta ha sido la actividad desarrollada desde sus inicios para las operaciones de la escuela.
	Fuente: Imagen editada tomada de google Earth.
	5.4 Identificación de los sitios propensos a erosión y deslizamiento

	5.5 Descripción de la Topografía actual versus la topografía esperada y perfiles de corte y relleno
	Topografía actual: La topografía tiene variaciones que van de 141 a 145 msnm, por lo cual podemos mencionar que toda el área es plana con pocas diferencias de alturas de cotas.
	Topografía esperada: podemos mencionar que toda el área se mantiene plana con pocas diferencias de alturas de cotas ya que el proyecto no requiere movimiento de tierra.
	Perfiles de corte y relleno: el proyecto no requiere movimiento de tierra.
	5.5.1 Plano topográfico del área del proyecto, obra o actividad a desarrollar y sus componentes, a una escala que permita su visualización

	5.6 Hidrología
	5.6.1 Calidad de aguas superficiales
	5.6.2 Estudio hidrológico
	5.6.2.1 Caudales (máximo, mínimo y promedio anual)
	No aplica. De acuerdo con la ubicación del proyecto, podemos mencionar que el presente proyecto no se encuentra cercano a cuerpos de aguas superficiales, por lo que no aplica esta descripción en el estudio.
	5.6.2.2 Caudal ecológico cuando se varía el régimen de una fuente hídrica
	5.6.2.3 Plano del polígono del proyecto, identificando los cuerpos hídricos existentes (lagos, ríos, quebradas y ojos de agua) y establecer de acuerdo al ancho del cause, el margen de protección conforme a la legislación correspondiente
	5.6.3 Estudio hidráulico
	5.6.4 Estudio oceanográfico
	5.6.4.1 Corrientes, mareas, oleajes
	5.6.5 Estudio de batimetría
	5.6.6 Identificación y caracterización de aguas subterráneas
	5.6.6.1 Identificación de acuíferos
	5.7 Calidad de Aire
	5.7.1 Ruido
	5.7.2 Vibraciones
	En atención al cuadro de Contenido Mínimo de los Estudios de Impacto Ambiental Según su Categoría, que se presenta en el Artículo 25 del Capítulo III referente a los Contenidos Mínimos de los Estudios de Impacto Ambiental, es aplicable solamente para ...

	5.7.3 Olores
	En campo no se identificó ningún tipo de olor fuera de los propios a percibir en un área urbano. Este proyecto no generará olores molestos debido a que no requiere de productos que sean fuentes de olores que puedan perturbar a las personas cercanas al...

	5.8 Aspectos climáticos
	Según el Atlas ambiental de Panamá, el sitio del proyecto se ubica en la clasificación según McKay de Clima Tropical Oceánico. Se extiende por las islas y tierras bajas de la vertiente del Caribe desde Bocas del Toro por el Oeste, hasta Colón Occident...
	Fuente: Mapa de Clasificación Climática de Koopen.
	5.8.1 Descripción general de aspectos climáticos: precipitación, temperatura, humedad, presión atmosférica
	La clasificación de Köppen está basada en variables climáticas como las temperaturas medias mensuales, la temperatura media anual, las precipitaciones medias mensuales y la precipitación media anual. En el proyecto, se identificó una zona climática:
	 La Zona A - Comprende los climas tropicales lluviosos en donde la temperatura media mensual de todos los meses del año es mayor de 18 C y el total anual de lluvia promedio es, en la mayoría de los casos, mayor de 1.000 m.m. En esta zona climática se...
	 Ami – Clima tropical húmedo: Este tipo climático está sujeto a la influencia de los vientos monzónicos (m). Sin embargo, como en Panamá esta condición no se manifiesta claramente, entendemos que la influencia es fundamentalmente debida a la estacion...
	Precipitación
	Fuente: HIDROMET
	Temperatura
	En la Estación Changuinola Sur N  91-026 se registra una temperatura anual total promedio de 23.8  C. A nivel mensual se registraron promedios máximos de temperatura de 33.6  C en el mes de marzo, la temperatura promedio máxima fue de 24.7  C en el me...
	Fuente: HIDROMET
	Humedad
	Fuente: HIDROMET
	Presión Atmosférica
	5.8.2 Riesgo y vulnerabilidad climática y por cambio climático futuro, tomando en cuenta las condiciones actuales en el área de influencia
	5.8.2.1 Análisis de Exposición
	5.8.2.2 Análisis de Capacidad Adaptativa
	5.8.2.3 Análisis de Identificación de Peligro o Amenaza
	5.8.3 Análisis e identificación de vulnerabilidad frente a amenazas por factores naturales y climáticos en el área de influencia


	6. DESCRIPCIÓN DEL AMBIENTE BIOLÓGICO
	Metodología
	6.1 Características de la Flora
	6.1.1 Identificación y Caracterización de formaciones vegetales con sus estratos, e incluir especies exóticas, amenazadas, endémicas y en peligro de extinción
	6.1.2 Inventario Forestal (aplicar técnicas forestales reconocidas por Ministerio de Ambiente e incluir las especies exóticas, amenazadas, endémicas y en peligro de extinción)
	No aplica. Se realizó un recorrido por el terreno empleando observación directa para identificar y caracterizar las formaciones vegetales en el terreno. No hay especies de vegetación representativas ya que el área es intervenida.
	6.1.3 Mapa de cobertura vegetal y uso de suelo a una escala que permita su visualización, según requerimientos exigidos por el Ministerio de Ambiente

	6.2 Características de la Fauna
	Para complementar la información recabada en campo se entrevistó a vecinos del área los cuales nos brindaron información sobre la fauna del lugar
	6.2.1 Descripción de la metodología utilizada para la caracterización de la fauna, puntos y esfuerzo de muestreo georreferenciados y bibliografía
	6.2.2 Inventario de especies del área de influencia e identificación de aquellas que se encuentran enlistadas a causa de su estado de conservación
	6.2.2.1 Análisis del comportamiento y/o patrones migratorios

	6.3 Análisis de ecosistemas frágiles del área de influencia

	7. DESCRIPCIÓN DEL AMBIENTE SOCIOECONÓMICO
	De acuerdo con los datos del Censo Nacional de Población y Viviendas (CGRP, 20123), la provincia de Bocas del Toro cuenta con una población de 159,228 habitantes, distribuidos en 79,938 hombres y 79,290 mujeres1F . Esta provincia se divide en 4 distri...
	7.1 Descripción del ambiente socioeconómico general en el área de influencia de la actividad, obra o proyecto
	De acuerdo con los datos del Censo Nacional de Población y Viviendas (CGRP, 2023), la provincia de Bocas del Toro cuenta con una población de 159,228 habitantes, distribuidos en 79,938 hombres y 79,290 mujeres2F . Esta provincia se divide en 4 distrit...
	7.1.1 Indicadores demográficos: Población (cantidad, distribución por sexo y edad, tasa de crecimiento, distribución étnica y cultural), migraciones entre otros.

	Distribución por sexo y edad: De acuerdo con los datos del Censo Nacional de Población y Viviendas (CGRP, 2023), la provincia de Bocas del Toro cuenta con una población de 159,228 habitantes, distribuidos en 79,938 hombres y 79,290 mujeres. El área de...
	7.1.2 Índice de mortalidad y morbilidad
	7.1.3 Indicadores Económicos: Población económicamente activa, condición de actividad, categoría de actividad, principales actividades económicas, tasas de desempleo y subempleo, equipamiento urbano, infraestructura, servicios sociales, entre otros.
	7.1.4 Indicadores sociales: Educación, cultura, salud, vivienda, índice de desarrollo humano, índice de satisfacción de necesidades básicas, seguridad, entre otros.

	7.2 Percepción local sobre la actividad, obra o proyecto, a través del Plan de participación ciudadana
	7.3 Prospección arqueológica en el área de influencia de la actividad, obra o proyecto, de acuerdo a los parámetros establecidos en la normativa del Ministerio de la Cultura.
	7.4 Descripción de los tipos de paisaje en el área de influencia de la actividad, obra o proyecto
	Considerando la zona donde se ubica el proyecto debemos manifestar que es una zona altamente impactada e intervenida por las labores que se llevan a cabo en el mismo. Por lo tanto, a simple vista podemos observar que el tipo de paisaje en el área de i...

	8. IDENTIFICACIÓN, VALORIZACIÓN DE RIESGOS E IMPACTOS AMBIENTALES, SOCIOECONÓMICOS, Y CATEGORIZACIÓN DEL ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL
	8.1 Análisis de la línea base actual (físico, biológico y socioeconómico) en la comparación con las transformaciones que genera la actividad, obra o proyecto en el área de influencia, detallando las acciones que conlleva en cada una de sus fases
	La fase de "Análisis de la Línea Base actual" implica evaluar detalladamente las condiciones físicas, biológicas y socioeconómicas en un contexto específico para establecer un punto de referencia antes de una actividad. Se exploran factores naturales ...
	Fuente. El consultor
	8.2 Analizar los criterios de protección ambiental e identificar los efectos, características o circunstancias que presentará o generará la actividad, obra o proyecto de cada una de sus fases, sobre el área de influencia.
	8.3 Identificación y descripción de los impactos ambientales y socioeconómicos de la actividad, obra o proyecto, en cada una de sus fases; para lo cual debe utilizar el resultado del análisis realizado a los criterios de protección ambiental
	Metodología
	El procedimiento metodológico posterior para el presente EsIA es el de seleccionar los impactos más relevantes que, la ejecución del proyecto pueda producir, en base a los cuales se establecen las medidas de prevención, mitigación o control de dichos ...
	Se consideran las actividades obras y trabajos del proyecto que se generan durante las fases de ejecución del proyecto.
	Fuente: El consultor
	8.4 Valorización de los impactos ambientales y socioeconómicos, a través de metodologías reconocidas (cualitativa y cuantitativa), que incluya sin limitarse a ello: carácter, intensidad, extensión del área, duración, reversibilidad, recuperabilidad, a...
	8.5 Justificación de la categoría del Estudio de Impacto Ambiental propuesta, en función al análisis de los puntos 8.1 a 8.4
	8.6 Identificar y valorizar los posibles riesgos al ambiente, que puede generar la actividad obra o proyecto, en cada una de sus fases
	Los riesgos que se prevé para la actividad, obra o proyecto son mínimos.
	Identificar y valorar los posibles riesgos ambientales de un proyecto de construcción es esencial para mitigar los impactos negativos en el entorno natural y cumplir con regulaciones ambientales. Aquí hay una lista de posibles riesgos ambientales y có...
	1. Afectación por gases de combustión:
	- Valoración: Identificar las áreas naturales sensibles.
	- Evaluar el impacto de la construcción sobre la localidad.
	3. Afectación por partículas de polvo:
	- Valoración: Realizar estudios de calidad de aire ambiental antes del proyecto para detectar cambios en la calidad del aire
	4. Afectación por la generación de ruido:
	- Valoración: Realizar estudios de calidad de aire ambiental antes del proyecto para detectar cambios en la calidad del aire y perturbación de la población.
	5. Afectación por la generación de residuos sólidos:
	- Valoración: Cuantificar la cantidad de materiales descartables que se utilizarán durante la construcción. Evaluar si el proyecto pudiese reutilizar y reciclar.
	6. Afectación por la generación de residuos peligrosos:
	- Valoración: Cuantificar la cantidad de materiales descartables que se utilizarán durante la construcción. Evaluar si el proyecto pudiese reutilizar y reciclar.

	Impactos ambientales específicos 
	Impactos ambientales específicos 
	9. PLAN DE MANEJO AMBIENTAL (PMA)
	9.1 Descripción de las medidas específicas a implementar para evitar, reducir, corregir, compensar o controlar, a cada impacto ambiental y socioeconómico, aplicable a cada una de las fases de la actividad, obra o proyecto
	9.1.1 Cronograma de ejecución
	El cronograma a continuación permite verificar la ejecución de cada una de las medidas establecidas en la etapa de construcción y operación del proyecto.
	9.1.2 Programa de monitoreo ambiental

	9.2 Plan de resolución de posibles conflictos generados o potenciados por la actividad, obra o proyecto
	9.3 Plan de prevención de Riesgos Ambientales
	Un plan de prevención de riesgos ambientales es un conjunto de medidas y acciones diseñadas para identificar, evaluar y mitigar los posibles impactos ambientales negativos que pueden surgir de las actividades humanas. Estas actividades pueden incluir ...
	1. Identificación de Riesgos Ambientales:
	- Se realizará un análisis exhaustivo de las actividades realizadas en el área del proyecto y se determinará las posibles fuentes de impacto ambiental, como emisiones atmosféricas, descargas de aguas residuales, generación de residuos sólidos, etc.
	2. Evaluación de Riesgos Ambientales:
	- Se evaluará la magnitud de los posibles impactos ambientales y su probabilidad de ocurrencia.
	- Se tomará prioridad a los riesgos según su significancia y potencial para causar daños ambientales.
	3. Implementación de Medidas de Prevención:
	- En esta sección se diseña y establece medidas técnicas y operativas para prevenir la ocurrencia de los riesgos identificados.
	- Se introduce tecnologías limpias, prácticas sostenibles y mejores prácticas en las operaciones para reducir los impactos ambientales.
	4. Capacitación y Concientización:
	- Proporciona capacitación a los empleados y trabajadores sobre la importancia de la prevención de riesgos ambientales y cómo implementar las medidas de prevención adecuadamente.
	5. Monitoreo Continuo:
	- Se establece sistemas de monitoreo para supervisar los parámetros ambientales clave, como la calidad del aire, agua y suelo, así como las emisiones y vertidos.
	- Se asegura que los niveles de cumplimiento se mantengan dentro de los límites legales y los estándares de sostenibilidad establecidos.
	6. Plan de Emergencia Ambiental:
	- Se diseña un plan detallado para abordar situaciones de emergencia, como derrames químicos, incendios, etc.
	- Se establece procedimientos claros y roles responsables para mitigar los impactos y minimizar el daño ambiental en caso de un evento no deseado.
	7. Comunicación y Reportes:
	- Se establece canales de comunicación con las partes interesadas, como comunidades locales, autoridades reguladoras y organizaciones no gubernamentales.
	- Se genera informes periódicos sobre el desempeño ambiental y las acciones de prevención implementadas.
	8. Mejora Continua:
	- Realiza revisiones periódicas del plan y su efectividad.
	- Realiza ajustes y mejoras en función de los resultados del monitoreo y los avances en tecnología y mejores prácticas.
	9.4 Plan de Rescate y Reubicación de Fauna y Flora
	9.5 Plan de Educación Ambiental (personal de la actividad, obra o proyecto y población existente dentro del área de influencia de la actividad, obra o proyecto)
	9.6 Plan de Contingencia
	Para el plan de abandono se refiere para este proyecto la finalización de las labores de construcción.
	Para ello se proponen las siguientes medidas:
	- Eliminación y desmantelamiento de las infraestructuras temporales y complementarias que se hayan dispuesto como patio de acopio de materiales, depósito, oficina de campo (contenedores).
	- Recoger los desechos producto de la construcción como bolsas, plásticos, empaques, cajas,
	- restos de carriolas/hierro/bloques, trozos de cielo raso/tubos pvc/baldosas, formaletas,
	- madera, envases, zinc. Repicar restos de cemento endurecido.
	- Revegetación o engramado.
	- Implementación de obras finales de protección del suelo: zampeados en caso de ser necesario (forman parte de los costos de inversión del proyecto).
	- Manejo de los aceites usados y combustibles, suelo contaminado: recoger todos los envases, piezas, trapos y materiales contaminados que se hayan utilizado en el proyecto, en caso de existir suelos contaminados recogerlo y llevarlos al Relleno Sanita...
	- Costo estimado para el Plan de Abandono B/. 2,000. 00.
	9.7 Plan de Cierre
	Para el plan de abandono se refiere para este proyecto la finalización de las labores de construcción.
	Para ello se proponen las siguientes medidas:
	- Eliminación y desmantelamiento de las infraestructuras temporales y complementarias que se hayan dispuesto como patio de acopio de materiales, depósito, oficina de campo (contenedores).
	- Recoger los desechos producto de la construcción como bolsas, plásticos, empaques, cajas,
	- restos de carriolas/hierro/bloques, trozos de cielo raso/tubos pvc/baldosas, formaletas,
	- madera, envases, zinc. Repicar restos de cemento endurecido.
	- Revegetación o engramado.
	- Implementación de obras finales de protección del suelo: zampeados en caso de ser necesario (forman parte de los costos de inversión del proyecto).
	- Manejo de los aceites usados y combustibles, suelo contaminado: recoger todos los envases, piezas, trapos y materiales contaminados que se hayan utilizado en el proyecto, en caso de existir suelos contaminados recogerlo y llevarlos al Relleno Sanita...
	- Costo estimado para el Plan de Abandono B/. 2,000. 00.
	9.8 Plan para reducción de los efectos del cambio climático
	9.8.1 Plan de Adaptación al cambio climático
	9.8.2 Plan de Mitigación al Cambio Climático (incluyendo aquellas medidas que se implementarán para reducir las emisiones de GEI)

	9.9 Costos de la Gestión Ambiental

	Medidas de Mitigación 
	Impactos Identificados 
	Medidas de Mitigación 
	Impactos Identificados 
	Impactos Identificados
	 Monitoreo
	ACTIVIDADES
	COSTOS B/. 
	TOTAL
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	10. AJUSTE ECONÓMICO POR IMPACTOS Y EXTERNALIDADES SOCIALES Y AMBIENTALES DE PROYECTOS
	10.1 Valoración monetaria de los impactos ambientales (beneficios y costos ambientales), describiendo las metodologías o procedimientos utilizados
	10.2 Valoración monetaria de los impactos sociales (beneficios y costos sociales), describiendo las metodologías o procedimientos utilizados
	10.3 Incorporación de los costos y beneficios financieros, sociales y ambientales directos e indirectos en el flujo de fondos de la actividad, obra o proyecto
	10.4 Estimación de los indicadores de viabilidad económica, social y ambiental directos e indirectos de la actividad, obra o proyecto.

	11. LISTA DE PROFESIONALES QUE PARTICIPARON EN LA ELABORACIÓN DEL ESTUDIO DE IMAPCTO AMBIENTAL
	En esta sección se encuentran los datos de los profesionales multidisciplinarios que participaron en la elaboración del estudio de impacto ambiental.
	11.1 Lista de nombres, números de cédulas, firmas originales y registros de los Consultores debidamente notariadas, identificando el componente que elaboró como especialista
	11.2 Lista de nombres, números de cédula,  firmas originales de los profesionales de apoyo, debidamente notariadas, identificando el componente que elaboró como especialista e incluir copia simple de cédula.
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